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SUBSANACIÓN DE DEMANDA - RADICADO No. 204-00033-00 DTE: ARIEL ARRAZOLA
MERLANO / DDO: COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. - SURA Y
OTROS

ERIKA MONTES <erikamontesb@hotmail.com>
Mié 13/03/2024 8:37 AM
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>; 
notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>; notificaciones <notificaciones@segurosbolivar.com> 

5 archivos adjuntos (1 MB)
SUBSANACION DE DEMANDA.pdf; ANEXO 1 - CERTIFICACION.pdf; ANEXO 2 - CERT. REP LEGAL SURA.pdf; ANEXO 3 - CERT. REP
LEGAL SEGUROS BOLIVAR.pdf; ANEXO 4 - CERT. REP LEGAL ALLIANZ.pdf;

                              Sincelejo - Sucre, marzo 13 de 2024.
Señor: 
JUEZ TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E. S. D 

De manera muy comedida y respetuosa, por medio de este correo, remito y adjunto
subsanación de la demanda del asunto del radicado de la referencia, junto con sus
anexos, lo cual, se hace, dentro del término legal para ello.
 
Adjunto:

Escrito de subsanación de la demanda.
Certificado de vigencia No. 2084419 del 12/03/2024 del Consejo Superior de la
Judicatura - Unidad  de  Registro  Nacional  de  Abogados  y  Auxiliares  de  la
Justicia.
Cámaras de comercio (certificados de existencia y representación legal) de la
Compañía de Seguros de Vida Suramericana S.A. – SURA; Compañía Allianz
Seguros de Vida S.A. – ALIANZ y Compañía de Seguros Bolívar S.A.

Con copia al correo de notificaciones judiciales de las compañías demandadas:
 

- COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., -SURA.  
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

- COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. notificacionesjudiciales@allianz.co
- COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. notificaciones@segurosbolivar.com

Favor, confirmar el acuso recibo del mensaje.
 
 Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Atentamente,  

ERIKA PATRICIA MONTES BENITEZ 

mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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 Abogada Parte Demandante  
           Cel. 3133722779   
Correo: erikamontesb@hotmail.com 
 



 Erika Montes   

     Abogada 

 

 

e-mail: erikamontesb@hotmail.com – Celular: 3133722779 
Sincelejo - Sucre 

 

Señor: 

JUEZ TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.   

E. S. D. 
 

Referencia: Radicado No. 2024-00033-00 
Proceso: Verbal Declarativo Responsabilidad Civil Contractual 

 Demandante: Ariel Bernardo Arrazola Merlano  
Demandados: Seguros de Vida Suramericana S.A.; Allianz 
Seguros de Vida S.A., y la Compañía de Seguros Bolívar S.A. 
Asunto: Subsanación de Demanda 
 

ERIKA PATRICIA MONTES BENITEZ, actuando en mi condición de apoderada 

judicial del señor ARIEL BERNARDO ARRAZOLA MERLANO, dentro del proceso 

del radicado de la referencia, por medio del presente escrito de forma muy 

respetuosa, vengo ante Usted, para subsanar la demanda referenciada, la 

cual fue inadmitida en auto adiado marzo 06 del 2024, subsanación que se 

hace dentro del término legal, así:  

 

1. Se aporta certificado de vigencia No. 2084419 adiado 12/03/2024 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura - 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia, 

donde se acredita la dirección de correo electrónico de la abogada 

demandante inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados, la 

cual, coincide con la enunciada en el poder y en el acápite de 

notificaciones de la demandada (art. 5 de la Ley 2213 de 2022). 

2. Igualmente, en el referido certificado, también se acredita mi calidad de 

abogada titulada e inscrita ante el Consejo Superior de la Judicatura, el 

número de la tarjeta profesional de abogada y la vigencia de esta, de 

conformidad con el art. 73 - 90 del C.G. del P.;  

3. Se manifiesta bajo la gravedad del juramento al Despacho, que la 

direcciones de correo electrónicas de los demandados corresponden a 

las utilizadas por estas entidades para notificación, las cuales se 

obtuvieron de los certificados de cámaras de comercio (certificados de 

existencia y representación legal) de cada una de estas entidades 

demandadas, los cuales anexo (art. 8 de la Ley 2213 de 2022). 

4. El juramento estimatorio del artículo 206 del Código General del Proceso, 

son valores de cobertura del siniestro por cada póliza discriminados así: 

 

• Compañía de Seguros de Vida Suramericana S.A. – SURA. 

Póliza No. 081004835416 por valor de:         $200´000.000.oo 

• Compañía Allianz Seguros de Vida S.A. - ALIANZ 
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 Erika Montes   

     Abogada 

 

 

e-mail: erikamontesb@hotmail.com – Celular: 3133722779 
Sincelejo - Sucre 

 

Póliza No. 023028476/0 por valor de:          $  50´000.000.oo 

Póliza No. 023095120/0 por valor de:               $200´000. 000.oo 

 

• Compañía de Seguros Bolívar S.A. 

Póliza No. 2002126217701por valor de:          $300´000.000.oo 

Póliza No. 2002126226801 por valor de:           $300´000.000.oo 

Póliza No. 2601200647002 por valor de:           $224´440.000.oo 

 

Por consiguiente el juramento estimatorio total lo hago por la suma de 

$1´294.440.000.oo M/cte. 

 

Anexo: 

 

➢ Certificado de vigencia No. 2084419 del 12/03/2024 del Consejo 

Superior de la Judicatura - 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

➢ Cámaras de comercio (certificados de existencia y representación 

legal) de la Compañía de Seguros de Vida Suramericana S.A. – SURA; 

Compañía Allianz Seguros de Vida S.A. – ALIANZ y Compañía de 

Seguros Bolívar S.A. 

  

Solicito al Despacho, que para efectos de notificación a la suscrita se haga 

a través del correo electrónico: erikamontesb@hotmail.com  - celular 

3133722779, como se indicó en la demanda. 

 

De la señora Juez,  

Atentamente, 

 

 

 
ERIKA PATRICIA MONTES BENITEZ 

C. C. No. 1´052.068.536 del C/Bolívar  

T. P. No. 324.769 del C. S. de la J. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2084419

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  ERIKA PATRICIA MONTES BENITEZ, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No .
1052068536., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 324769 20/03/2019 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CRA 15#15A37 CONJUNTO

LISBOA
SUCRE SINCELEJO

3133722779 
3133722779

Residencia
CRA 15 NO. 15A37 APTO.

C301
SUCRE SINCELEJO

2715411 
3133722779

Correo ERIKAMONTESB@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 12 días del mes de marzo de 2024.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                            IDENTIFICACIÓN

Razón social:                  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         "SEGUROS GENERALES SURA"

Nit:                           890903407-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-077433-04
Fecha de matrícula:                  15 de Marzo de 1983
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 14 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63    49  A  31  Piso  1 Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  63    49 A 31  Piso 1 Ed.
                                      Camacol
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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Teléfono para notificación 1:         2602100
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  pública No. 2295  del  24 de diciembre de 1997, de la Notaría
14a.    de    Medellín,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 24 de
diciembre  de  1997,  en  el libro  9o.,  folio 1549, bajo el No. 10843,
mediante  la  cual  se  solemniza  la Escisión de la sociedad la cual se
fracciona,  constituyendo  una  nueva  sociedad  la  cual girará bajo la
denominación social de:

                 SURAMERICANA DE INVERSIONES S.A. SURAMERICANA

Escritura  pública  No. 2166, del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20  de  diciembre  de 2006, en el libro 9o., bajo el No. 13508, aclarada
por escritura pública No. 339, de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín,  mediante  la cual se solemniza el acuerdo de escisión parcial
de    COMPAÑÍA    SURAMERICANA   DE  SEGUROS  S.A.  (77433-4),  COMPAÑÍA
SURAMERICANA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual  implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una  nueva sociedad que será la beneficiaria por creación, de naturaleza
no  financiera,  que  se  denominará SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura pública No. 822, del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a. de
Medellín, registrada  en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6349,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

Escritura  No.  835  del  01  de  agosto  de  2016,  de la Notaría 14 de
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Medellín, registrada en esta Cámara el 01 de agosto de 2016, en el libro
9,  bajo  el  No.  17719, mediante la cual se solemniza el compromiso de
fusión    por absorción en virtud del cual la sociedad SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA  S  A  (21-077433-04)  (ABSORBENTE),  absorbe a la sociedad
ROYAL  &  SUN  ALLIANCE  SEGUROS  (COLOMBIA) S.A (DOMICILIADA EN BOGOTÁ)
(ABSORBIDA)

Que  por  escritura  pública  número  36  del 22/01/2018, otorgada en la
notaría  Catorce  Medellín,  inscrito  (a) en esta cámara de comercio el
22/02/2018  bajo  el  número  4044  del libro IX del registro mercantil,
mediante  la  cual  y entre otra reforma la sociedad adiciona sigla a su
denominación:

                     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
                       Sigla: "Seguros Generales SURA"

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no se halla disuelta y su duración se fijó
hasta diciembre 31 de 2090.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  El objeto de la sociedad consistir en la realización de
operaciones  de  seguro y de reaseguro, bajo las modalidades y los ramos
facultados  expresamente por la ley en la República de Colombia o de las
de cualquier otro país, dónde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La  Sociedad  podrá  ejecutar  válidamente todos los actos jurídicos que
tiendan  a  la  realización  de  su  objeto  social  ya  la  inversión y
administración de su capital y reservas.

En  desarrollo  de  su objeto social, la Sociedad podrá adquirir, dar en
garantía,  explotar,  entregar  en  fiducia  o  en  encargo fiduciario y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de  crédito  dando  o  recibiendo de o a sus socios a terceros dinero en
mutuo;  celebrar  y  ejecutar  en  general de toda clase de contactos de
seguro,  coaseguro,  reaseguro,  indemnización o garantía permitidos por
las  leyes de Colombia, o de la de cualquier otro país, donde establezca
domicilio,  sucursal  o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos  de  seguros  que se expidan, con sujeción a las condiciones y
limitaciones  legales, celebrar, cancelar o extinguir en cualquier forma
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cualquier  póliza  contrato  de  garantía  u  otros  efectuando  por  la
Sociedad;  constituir  sociedades,  uniones temporales, consorcios; dar,
aceptar,  negociar,  enajenar,  pagar,  celebrar  cesiones,  a cualquier
título,  de toda clase de instrumentos negociables y suscribir todo tipo
de documentos civiles y comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades  en las que la Sociedad ostente más del diez por ciento (10%)
del capital social, su matriz o las subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de  la  Sociedad,  y  en  general  celebrar  todos los actos y todos los
contratos  que  tengan  relación directa con el objeto social, y los que
tengan  como  finalidad  ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $59.500.000.010,00
No. de acciones     :         2.867.469.880,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 452 FECHA: 2021/08/20
RADICADO:    05001-31-03-004-2021-00184-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  ADRIANA PATRICIA BEDOYA CASTRILLÓN, 
             WALTER OSVALDO PALACIO BEDOYA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             REINALDO AGUDELO CASTAÑO, 
             CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA S.A.S. E.S.P
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
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INSCRIPCIÓN: 2021/08/25 LIBRO: 8 NRO.: 2785

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 816 FECHA: 2021/12/03
RADICADO:    760013103001-2021-00299-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE:  SHALOM DAVID GONZALEZ MORENO
DEMANDADA:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA 
             SOCIEDAD DEMANDADA
INSCRIPCIÓN: 2021/12/16 LIBRO: 8 NRO.: 4230

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0325 FECHA: 2022/03/09
RADICADO:    23-001-31-03-004-2022-00044-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ENA LUZ LUGO MORELO, WILSON ANDRES CAUSIL LUGO Y OTROS
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., LUIS SEGUNDO GOMEZ
BARAZARTE Y  LUIS SEGUNDO GOMEZ LEON
BIEN:              INSCRIPCIÓN DE DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA
ASEGURADORA  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA
INSCRIPCIÓN: 2022/03/15 LIBRO: 8 NRO.: 748

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 067 FECHA: 2022/05/11
RADICADO:    76 834 31 03 001 2022 00035
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ, TULUA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: NUBIA GUTIERREZ HURTADO, LUIS ENRIQUE SALGADO
DEMANDADOS:  SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., MARY JIMENEZ NAVARRO,
FABIO GORDILLO TRUJILLO
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/06/08 LIBRO: 8 NRO.: 1915
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LA MEDIDA CAUTELAR FUE ACLARADA MEDIANTE OFICIO N° 087 DEL 24 DE MAYO DE
2022,  EN  EL  SENTIDO  DE  PRECISAR  QUE  UNO DE LOS DEMANDADOS ES LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 286 FECHA: 2022/08/02
RADICADO:    7683431030032022-00068-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JAVIER TASCON AGUILAR Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTROS
BIEN:  INSCRIPCION  DE  LA DEMANDA SOBRE EL BIEN CON MATRÍCULA MERCANTIL
21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/08/08 LIBRO: 8 NRO.: 2795

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0973 FECHA: 2022/09/27
RADICADO:    11001-3103-029-2022-00296-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL DEL CIRCUITO, BOGOTÁ D.C.
PROCESO:     VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
DEMANDANTE:  JOSE SEBASTIAN LARA SALINAS, TANIA NICOLLE JIMENEZ PAREDES,
             ABELARDO PAREDES MORENO, OLEISA SANCHEZ HURTADO, 
             VERONICA PAREDES SANCHEZ, OLGA LUCIA PAREDES SANCHEZ, 
             DAVID SANTIAGO CORTES PAREDES
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             CARLOS ANDRES GUTIERREZ, OMAR GALVIS SANDOVAL
INSCRIPCIÓN: 2022/10/18 LIBRO: 8 NRO.: 3983

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 715 FECHA: 2022/11/11
RADICADO:    05001-31-03-015-2022-00038-00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTES: LUKE GRANT MARTIN, CATALINA ESCOBAR ALVAREZ
DEMANDADOS:    SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ARTYCO S.A.S, CARLOS
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MARIO ESCOBAR TAMAYO
BIEN:              INSCRIPCION DE LA DEMANDA SOBRE EL BIEN CON MATRÍCULA
MERCANTIL 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/12/19 LIBRO: 8 NRO.: 4878 

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0092-23 FECHA: 2023/02/09
RADICADO:    230013103001-2022-00290-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE MAYOR CUANTIA
DEMANDANTE:    MONICA  DEL  CARMEN LOPEZ PICO, IVAN DARIO CARMONA LOPEZ,
MARIA FERNANDA CARMONA ARIAS
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA,  RICARDO ENRIQUE GOMEZ
DURANGO, BEBIDAD DE LA COSTA LTDA
BIEN:          INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA MATRÍCULA MERCANTIL DE LA
SOCIEDAD    DEMANDADA    SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  CON  NIT
890.903.407-9.
INSCRIPCIÓN: 2023/02/22 LIBRO: 8 NRO.: 534

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 063/2023 FECHA: 2023/02/27
RADICADO:    050304089002-2023-00033-00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMAGA
PROCESO:       VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MENOR
CUANTÍA
DEMANDANTE:  JULIAN SALDARRIAGA AGUDELO
DEMANDADOS:    EMPRESA  HACIENDA  LA  BONITA  Y  LA ASEGURADORA, SEGUROS
NACIONALES   SURAMERICANA
BIEN:            MATRÍCULA DE LA SOCIEDAD SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
S.A.
INSCRIPCIÓN: 2023/03/03 LIBRO: 8 NRO.: 667

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 343 FECHA: 2023/03/31
RADICADO:    23-001-40-03-004-2023-00082-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL, MONTERIA
PROCESO:     VERBAL: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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DEMANDANTES: ROSA ANGELA ARENAS, JORGE ALEXANDER LOBELO PEREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:      MATRÍCULA DE LA SOCIEDAD SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
INSCRIPCIÓN: 2023/04/21 LIBRO: 8 NRO.: 1251

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 286 FECHA: 2023/04/25
RADICADO:    68001.31.03.007.2022.00232.00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO, BUCARAMANGA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  HUMBERTO QUINTERO Y CIA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        INSCRIPCIÓN DE DEMANDA SOBRE LA SOCIEDAD
INSCRIPCIÓN: 2023/04/27 LIBRO: 8 NRO.: 1366

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0806 FECHA: 2023/04/28
RADICADO:    2022 00653 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL, MONTERIA
PROCESO:     EJECUTIVO CON ACCION REAL Y PERSONAL
DEMANDANTE: LISSETH PAOLA GALVAN MONTALVO
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        
INSCRIPCION DEMANDA SOBRE LA SOCIEDAD
INSCRIPCIÓN: 2023/05/03 LIBRO: 8 NRO.: 1443

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 00266 FECHA: 2023/06/09
RADICADO:    NA
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA, MONTERIA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: RAFAEL EDUARDO AVILA HERNANDEZ
DEMANDADO:    SEGUROS    GENERALES   SURAMERICANA  S.A.,  REYES  CARMELO
VILLADIEGO/ ANA CRISTINA GAMEZ/
BIEN:        INSCRIPCION DE LA DEMANDA
INSCRIPCIÓN: 2023/06/13 LIBRO: 8 NRO.: 1993

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: NA FECHA: 2023/06/08
RADICADO:    05 001 40 03 019 2023 00497 00
PROCEDENCIA: JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE: JOHN BYRON CHALARCA
DEMANDADO:  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA S.A./ ERLEINA MARIA ARIAS Y
CAMILO CASTRILON
BIEN:        INSCRIPCION DE LA DEMANDA
INSCRIPCIÓN: 2023/06/15 LIBRO: 8 NRO.: 2059

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES: son funciones de los representantes legales: 

(I.1.a)  Representar  legalmente  la  sociedad  y  tener  a  su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios.

(I.1.b)  ejecutar  y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General
de Accionistas y de la Junta Directiva.

(I.1.c)  Celebrar  en  nombre de la sociedad todos los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

(I.1.d)    Nombrar    y  remover  libremente  a  los  empleados  de  sus
dependencias,  así como a los demás que le corresponda nombrar y remover
en  ejercicio  de  la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva.  Así mismo nombrar los administradores delos establecimientos
de comercio.

(I.1.e)  Aportar  las  medidas necesarias para la debida conservación de
los  bienes  sociales  y  para  el  adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos.

(I.1.f)    Citar  a  la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o
convenientes,  y  mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales, someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la sociedad y con sus actividades.

(I.1.g)  Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente en su
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reunión  ordinaria,  los  estados financieros en fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, precio el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.

(I.1.h)  Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con
el  oficial de cumplimiento, el manual de sistemas de administración del
riesgo  de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.

(I.1.i)  Las  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo con la ley y los
estatutos.
  

FACULTADES:  Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar,  sin  otra  limitación  que la establecida en los Estatutos en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por
la  Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los
actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el
carácter  simplemente  preparatorio,  accesorio o complementario para la
realización  de  los  fines  que  la  Sociedad  persigue,  y  los que se
relacionen  directamente,  con  la  existencia y el funcionamiento de la
Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y créditos, dar o recibir,
bienes  en,  pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES  DEL SECRETARIO: Además de las funciones de  carácter especial
que  le  sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas, la Junta
Directiva,  por  la  Alta  Gerencia,  el  Secretario General, tendrá las
siguientes funciones y responsabilidades:

i. La representación legal de la sociedad.

ii. Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de
Accionistas  de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar
con su firma las copias y extractos que ellas se expidan.
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iii.  Levar  a cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.

iv.  Comunicar  las  convocatorias  para  las  reuniones  de la Asamblea
General  de  Accionistas,  de  la  Junta  Directiva y de sus respectivos
Comités.

v.  Asistir  a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

vi. Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas,  de  la  Junta  Directiva  y  de sus respectivos Comités de
conformidad con lo establecido en la ley y en los estatutos.

vii. Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.

viii. Apoyar al Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
información  a  los miembros de la Junta Directiva, de manera oportuna y
en debida forma.

ix.  Asegurarse  que  las decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas,  en  la  Junta  Directiva  y  en  sus respectivos Comités,
efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

x.  Dirigir  la  administración de documentos y archivo de la secretaría
general  de  la sociedad, y velar por la custodia y conservación de los
libros,  escrituras,  títulos, comprobantes y demás documentos que se le
confíen

xi.  Gestionar,  archivar  y custodiar la información confidencial de la
sociedad.

xii.  Atender  las  consultas y/o reclamos que se presenten por parte de
los  accionistas,  autoridades  y  demás grupos de interés, para lo cual
contará con personal calificado.

xiii.  Ser  el  puente  de  comunicación  entre  los  accionistas y los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

xiv.  Velar  por  la  legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea
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General   de  Accionistas  y  Junta  Directiva,  y  garantizar  que  sus
procedimientos  y  reglas  de  gobierno  sean  respetados y regularmente
revisados,  de  acuerdo  con Io previsto en los presentes Estatutos y la
normatividad vigente.

xv. Las demás que le asigne la Junta Directiva.

                             NOMBRAMIENTOS

                             JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
NOMBRE                                 IDENTIFICACIÓN
JUANA FRANCISCA LLANO CADAVID          C.C. No. 43.868.812
JOHN JAIRO URIBE VELASQUEZ             C.C. No. 71.578.559
CLAUDIA SANDRA FRANK                   C.E. 381797
JORGE IGNACIO ACEVEDO ZULUAGA          C.C. No. 70.561.899
ALVARO  CORREA ROBLEDO                 C.C. No. 10.252.441

SUPLENTES
NOMBRE                                 IDENTIFICACIÓN
FRANK JOSE OSPINA BLANDON              C.C. No. 3.438.601
GLORIA MARIA ESTRADA ALVAREZ           C.C. No. 43.550.078
FEDERICO  JARAMILLO ZULUAGA            C.C. No. 71.787.690
EVER  AGUDELO ARANGO                   C.C. No. 70.504.260
JUAN CAMILO ARROYAVE CARDENAS          C.C. No. 98.668.373

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de septiembre
de 2018, con el número 22448, del Libro IX, se designó a:

PRINCIPAL
NOMBRE                                 IDENTIFICACIÓN
JORGE IGNACIO ACEVEDO ZULUAGA          C.C. No. 70.561.899
                                               

SUPLENTES
NOMBRE                                 IDENTIFICACIÓN
GLORIA MARIA ESTRADA ALVAREZ           C.C. No. 43.550.078
EVER  AGUDELO ARANGO                   C.C. No. 70.504.260
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JUAN CAMILO ARROYAVE CARDENAS          C.C. No. 98.668.373

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el  5  de octubre de 2020, con el número 22112, del Libro IX, se designó
a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                 IDENTIFICACIÓN
JUANA FRANCISCA LLANO CADAVID          C.C. No. 43.868.812
JOHN JAIRO URIBE VELASQUEZ             C.C. No. 71.578.559
ALVARO  CORREA ROBLEDO                 C.C. No. 10.252.441

SUPLENTES
NOMBRE                                 IDENTIFICACIÓN
FRANK JOSE OSPINA BLANDON              C.C. No. 3.438.601
FEDERICO  JARAMILLO ZULUAGA            C.C. No. 71.787.690

Por  Acta  No.  100,  del  14  de  diciembre  de 2022, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2023,
con el No. 7042, del Libro IX, se designó a:

PRINCIPAL
NOMBRE                                 IDENTIFICACIÓN
CLAUDIA SANDRA FRANK                   C.E. 381797

                           REVISORES FISCALES

Por  Extracto de Acta No.89 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016,
con el No.11425 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG            NIT.  860.008.890-5

Por  Comunicación  del 12 de enero de 2022, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 24 de enero de 2022, con el
No.1671 del libro IX, se designó a:

Página:  13 de 146



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 20/06/2023 -  3:07:24 PM
 
                Recibo No.: 0025103010           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ndSLIkkociAiLddE
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   ANGELA BRIGITH SAENZ     C.C.  1.019.022.806
                           ARENAS                   T.P.       166288-T

Por  Comunicación  del  6 de julio de 2018, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio el 15 de agosto de 2018, con el
No.20359 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL SUPLENTE    DANIEL ANDRES JARAMILLO  C.C.      8.026.167
                           VALENCIA                 T.P.       140779-T

                                PODERES

PODER: Que por escritura  No.1284, del 18 de julio de 2007, de la
Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 31 de julio de
2007, en el libro 5o., bajo el No.502, le fue conferido PODER ESPCIAL a
BERNARDO  VALLEJO CRUZ con C.C.  79.602.623, para actuar en nombre de la
compañía  que  representa,  a  fin  de que en su condición de GERENTE DE
SUSCRIPCION  SOAT,  realice  el  siguiente acto a partir del TRES (3) DE
JULIO DE 2007:

a)  AUTORIZAR con su firma las objeciones de siniestros relacionados con
el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como GERENTE DE SUSCRIPCION SOAT.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 241, se amplian las facultades del
apoderado señor BERNANDO VALLEJO CRUZ asi:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

PODER ESPECIAL: Que según escritura pública No.1538 del 24 de agosto de
2007, de la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Entidad el 5 de
septiembre  de  2007,  en el libro 5o., bajo el No.622, le fue otorgado
Poder  Especial  Amplio  y Sufiente a el señor Juan Fernando Tobon Tobon
c.c  3.378.599,  para  que  en  su condición de Ejecutivo de Atención de
Reclamos Automóviles Medellín, realice los siguientes actos:
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a) Firmar en nombre de la Compañía, los siguientes documentos:

1.  Documentos  relacionados con proveedores de mano de obra y repuestos
en  lo  atinente a reparaciones de vehículos que presenten reclamaciones
extrajudiciales  afectando  los  amparos  de pérdida parcial daño/hurto,
pérdida total daño/hurto, responsabilidad civil y demás amparos que esté
autorizada LA COMPAÑIA a vender para el ramo de automóviles.

2. Cartas de objeción frente a reclamaciones del ramo de automóviles.

b)  Representar  diercta  o por medio de sustituciones a LA COMPAÑÍA, en
trámites  judiciales o extrajudiciales frente a la recuperación física y
legal de vehículos de la aseguradora.

c)  Tramitar  y  suscribir  todos  los  documentos atinentes a traspaso,
cancelación  de  matrículas,  cambio  de placas, duplicado de placas, de
matrículas y demás acciones necesarias para la legalización de vehículos
de la aseguradora.

d)  Otorgar  poder  en nombre de LA COMPAÑÍA para que la represente ante
reclamaciones  judiciales  y/o  extrajudiciales  en aplicación y uso del
derecho de subrogación a favor de la aseguradora.

e)  Transar,  conciliar,  desistir,  sustituir y otorgar paz y salvo por
concepto  de  acciones  extralegales  que  inicie  la  aseguradora  y de
responsabilidad civil que se inicien en contra de la misma.

f)  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de automóviles.

PODER  ESPECIAL:  Que  por Escritura pública No.647, del 22 de abril de
2008,  de  la  Notaría  14  de Medellín, registrada parcialmente en esta
Cámara  de  Comercio  el  30  de mayo de 2008, en el libro 5o., bajo los
Nros.285, 286, 287, 288, 289 y 290, se confirió poder especial a IVAN
DARIO    GAVIRA    LONDOÑO    con  C.C. 98.551.406, para que realicen el
siguiente acto:

a)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.
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PODERES:

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 826 Fecha: 2011/05/26
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ZULEMA GUERRA JIMENEZ
Identificación:      66851870
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/06/22 Libro: 5 Nro.: 239

Facultades del Apoderado:

a)  Suscribir  a  nombre  de  la compañía las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 242, se amplian las facultades del
apoderado señora ZULEMA GERRA JIMENEZ así:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

Acto:                 PODER-OTORGAMIENTO
Documento:            ESCRITURA PUBLICA Nro.: 115 Fecha: 2012/01/26
Procedencia:          NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:     MARCELA MONTOYA QUICENO
Identificación:       42144396
Clase de Poder:       ESPECIAL
Inscripción:          2012/03/12 Libro: 5 Nro.: 86

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de ANALISTA JURIDICO AUTOMOVILES EJE CAFETERO
realice los siguientes actos:

Para   representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones  judiciales  o
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administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella; en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones;   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

.  Para  recibir,  conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

.  Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.

.    Para    comprometer   LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

.  Para  suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

.  Para  representar  judicial y extrajudicialmente a LA COMPAÑÍA en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.

.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto del orden departamental como municipal.

.  Para  que  designe  y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia a audiencias de autoridades de tránsito
departamental y municipal.

.  Suscribir  ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matriculas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

Acto:                PODER-OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 332 Fecha: 2012/02/29
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/04 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  los intereses de la sociedad en las audiencias de
conciliación    prejudicial   en  las  que  esta  sea  citada,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a este poder, en especial gozará de la facultad de conciliar
en nombre de La Compañía.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 599 Fecha: 2012/04/13
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO MARIN
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/27 Libro: 5 Nro.: 138

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición de Director de Atención de Reclamaciones de
Seguros Generales realice los siguientes actos:

Suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  nombre  de  LA  COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de Negocios Empresariales.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 102

Se adicionan las siguientes facultades:

.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción  de las reclamaciones de Negocios Empresariales.. Suscribir
acuerdos  de  transacción  y  desistimiento  en  nombre  de  la compañía
relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
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prescripción de las reclamaciones de Negocios Empresariales.

Que  esta  adición  al  citado  poder tendrá vigencia mientras que MARIO
EDUARDO FRANCO MARIN esté vinculado con la compañía y desempeñe el cargo
de Gerente de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1001 Fecha: 2014/03/28
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    CONRADO RAMIREZ VELASQUEZ
Identificación:      98557273
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/09 Libro: 5 Nro.: 124

Facultades de los Apoderados:

Objetar  las reclamaciones de seguros que sean presentadas a LA COMPAÑÍA
y  que  verse  entorno  a  los  siniestros que se presenten en el Seguro
Agrícola.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARIA ANGULO GALLEGO
Identificación:      67002356
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPANIAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten   en  contra  de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades  jurisdiccionales
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a LAS COMPAÑÍAS ante las! autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
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judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4. Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos, con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS.

6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en que tengan interés LAS COMPAÑIAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  dé arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  e  los  que  se  vincule  a LAS
COMPAÑIAS;

9.  Para  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPANIAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativa.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCCIDENTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
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Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

3.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda  de  un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3380 Fecha: 2014/09/18
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    SANDRA ISLENI ANGEL TORRES
Identificación:      63483264
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 310

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
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4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3418 Fecha: 2014/09/22
Procedencia:         NOTARIA 20  DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    DAVID HUMBERTO BARROSO VERGEL
Identificación:      91539085
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 311

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
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5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2239 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 255

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO, represente a LAS
COMPAÑÍAS  en  la  suscripción  (firma) de contratos,  formatos, y demás
documentos,   relacionados  con  la  apertura,  cesión,  modificación  y
cancelación  de  líneas  y/o  servicios  que  sean  contratados  con las
diferentes  empresas  del  sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1434 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS LURDUY ALSINA
Identificación:      79783661
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 428

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1432 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JORGE MANUEL DELGADO ROCHA
Identificación:      79556308
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 429

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
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de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1431 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    CARLOS AUGUSTO MONCADA PRADA
Identificación:      91535718
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 430

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a  la compañía  en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que deba adelantar o se adelanten en contra
de  ella en las audiencias de conciliación judiciales o extrajudiciales,
para  absolver  interrogatorios  de  parte  y  recibir notificaciones de
autoridades   jurisdiccionales,  administrativas,  políticas,  entidades
centralizadas y descentralizadas del estado.

2.  Para  representar  a  la  compañía  ante las autoridades judiciales,
administrativas,  o cualquier persona natural o jurídica en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Para  comprometer  a  la  compañía  firmando  las  transacciones y
desistimiento de los terceros afectados.

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
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terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a la compañía.

6.        Para   notificarse  de  todas  la  providencias  judiciales  o
administrativas en que tenga interés la compañía.

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir,
sustituir y nombrar con las mismas facultades apoderados especiales para
representar  a  la  compañía  por  activa  o  por pasiva en las acciones
judiciales  o  administrativas  en  que  tenga interés y para intervenir
directamente  o  designando  apoderado en los tribunales de arbitramento
que  se  conforme con ocasión de las cláusulas compromisorias y/o pactos
arbitrales en los que se vincule a la compañía.

9.  para  otorgar  poder  especial  para  representar  a  la compañía en
cualqueir diligencia ante las autoridades administrativas.

10. para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  la  compañía  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona  natural  o  jurídica,  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que las facultades otorgadas mediante el presente poder se circunscriben
a  los  departamentos de Santander, norte de Santander y sur del Cesar y
tendrán  vigencia mientras el apoderado preste servicios a la compañía y
se solemnice escritura de revocatoria.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación:      19258731
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 127
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Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NOHORA RAMIREZ TOVAR
Identificación:      55167852
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 128

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAIRO RINCON ACHURY
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Identificación:      79428638
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 129

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación:      32522230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación:      9870052
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
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relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación:      65784814
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 132

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
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8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
Identificación:      1130638193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 133

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.
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7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
Identificación:      16078791
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 134

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
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desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 136

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
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judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389 
Fecha:               2016/04/12
Procedencia:         NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
Identificación:      9726302
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:          2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 140

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.
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4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         NOTARIA 14a, DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación:      18494966
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 141

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o  extrajudicial  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
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2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.

3.Notificarse  de  todas la providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer  toda  clase  de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.Suscribir  los  contrantos  de  transacción  y  los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar,  suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Este  poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS,  y  se  solemnice  Escritura  Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
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expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda  clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    GILMA NATALIA LUJÁN JARAMILLO
Identificación:      43587573
Clase de Poder:      ESPECIAL

Página:  39 de 146



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 20/06/2023 -  3:07:24 PM
 
                Recibo No.: 0025103010           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ndSLIkkociAiLddE
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Inscripción: 2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 157

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su condición de abogada externa de las compañías para que
las represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  de  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  trans6din  y  los  desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
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Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
Identificación:      84069623
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 163

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  LA  COMPAÑÍA  en-toda  clase  de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
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8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
Identificación:      22584498
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  se  otorga  poder especial, amplio y suficiente para que en su
condición  de  abogada  externa  de  la  compañía,  la  represente en la
realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a  la  compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés la Compañía.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  la  Compañía  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
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6  Comprometer  a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a la Compañía.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:199 
Fecha:               2016/02/23
Procedencia:         ESCRITURA NO.199 DEL 23 DE FEBRERO DE 2016
Nombre Apoderado:    DANIEL JOSE ALZATE LOPEZ
Identificación:      7552930
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/17 Libro: 5 Nro.: 169

Facultades del Apoderado: 
Para  que  suscriba las cartas de objeción a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones  de siniestros del seguro de celulares que se comercializa
por  Seguros  Éxito en cumplimiento estricto de las instrucciones que al
respecto imparta LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación:      1097034007
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 205

Facultades del Apoderado:
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1.  Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales pudiendo conciliar ante cualquier autoridad
judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir  notificaciones  tanto  de
autoridades  jurisdiccionales como administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

4.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7.  Interponer  toda  clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,  transigir, desistir y
sustituir  e  igualmente  nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva, en
las  acciones judiciales o administrativas en que tengan interés, y para
intervenir  directamente  o  designando  apoderado  en los tribunales de
arbitramento    que    se    conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS.

9.  Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.
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10.  Otorgar  poder  especial a los abogados externos para representar a
LAS   COMPANIAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación:      15173355
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 211

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
en la realización de los siguientes actos:

1.    Representar  a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.
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5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Aclarado por: 
Documento: COMUNICACIÓN Fecha: 2016/07/27
Inscripción: 2016/07/29 Libro: 5 Nro.: 270

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación:      1130618528
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parle con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
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policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 325

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra  y,  en  general,  los  servicios  relacionados  con  sus objetos
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sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 395

Facultades del Apoderado:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24
                     DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA LOPEZ
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Identificación:      66819581
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 451

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogada  externa de LAS COMPAÑÍAS, las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación:      79721762
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 67

Facultades del Apoderado:
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Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de  GERENTE  SUCURSAL  GRAN  EMPRESA  REGIONAL  CENTRO  de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LA  COMPAÑÍA  y  las  cartas  de
levantamiento  de  los endosos que se hubiesen  constituido sobre dichas
prendas.

3.  Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
por LA COMPAÑÍA.

4.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos;  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  por  el  valor  de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09 DE LA
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                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SARRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 91

Facultades del Apoderado:

Para  que en su condición de DIRECTORA REGIONAL OCCIDENTE de la Compañía
la represente en la realización de los siguientes actos:

1. Firmar los certificados laborales de la Compañía. 

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 100

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  GERENTE  BANCA SEGUROS de la Compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Firmar  en  nombre  de  la  compañía  cartas  de  presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
las compañías.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
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licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 291 Fecha: 2017/03/24 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LLANO
Identificación:      1128466600
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/06/08 Libro: 5 Nro.: 150

Facultades del Apoderado:

Para que a nombre y representación de la compañía suscriba las cartas de
objeciones  y  derechos  de petición a los siniestros y reclamaciones de
seguros de personas incluyendo Vida Grupo.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice    Escritura Pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 02 Fecha: 2018/01/03
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO BAZZANI PEDRAZA
Identificación:      3227926
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción: 2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 17

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación:      71684969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 33

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.
c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a.  contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas,    en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  resolver  interrogatorios  de parte para recibir
notificaciones    de    autoridades   jurisdiccionales  administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier  otra  índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  procesos judiciales administrativos o de cualquier
otra  índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ellas.
g)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
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dichas dependencias.
h)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten las compañías.
k)  Firmas  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documento  de  prenda  que  se  hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite  de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y  cuando  dicha  delegación  recaiga  en  los  empleados directivos que
laboren  en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación:      16451786
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 81

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
conciliación  prejudicial  en  las  que  estas  sean  citadas,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a  este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
en nombre de LAS COMPAÑÍAS.
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El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 86

Se amplían las facultades del apoderado y se adiciona lo siguiente:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E.  Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 177

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 194
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Facultades del Apoderado:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación.

b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

c.    Votar   positiva  o  negativamente  el  proyectos  de  acuerdo  de
reorganización.

d. Interponer los recursos a que haya lugar.

e. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las compañía.

f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación:      79862622
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 203

Nombre Apoderado:    CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación:      52898473

Nombre Apoderado:    NAYITH ALARCON GAITA
Identificación:      51771299

Facultades  de los Apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos: 

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de los trámites de subrogación que
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adelanten LAS COMPAÑÍAS

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LAS  COMPAÑÍAS  y  las cartas de
levantamiento  de  los  endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3.  Suscribir  pólizas  de  cumplimiento  y  de  los  demás ramos que se
ofrezcan por,  LAS COMPAÑÍAS;

4.   Objetar  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas  a  LAS
COMPAÑÍAS;

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  por  el valor de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:              ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 805 DE LA NOTARÍA 14 DE
MEDELLIN
Fecha:               2019/08/13
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA BENAVIDES MONTEALEGRE
Identificación:      1075208559
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 29/08/2019 Libro: 5 Nro.:205

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:
1.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑIA los convenios de expedición de
pólizas  de  seguro  de  daños  corporales  causados  a  las personas en
accidentes de tránsito, SOAT.
2.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑÍA las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 804 Fecha: 2019/08/13, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/08/30 Libro: 5 Nro.: 206

Facultades del Apoderado:

Que  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para suscribir las
ordenes  de  trabajo  o  cualquier  otro  documento  relacionado con las
reparaciones  y  adecuaciones  de  los  transformadores de EPM, que sean
presentados  a  LA  COMPAÑÍA.  Para  efectos aclaratorios los poderantes
podrán actuar de forma separada y no se requeriría actuación conjunta.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 986 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación:      41928798
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Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 240

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:  

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe  en  cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Armenia
de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud
de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación:      1113780885
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 243

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:
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1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Ibagué de
LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de
la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 983 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación:      1098671852
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 244

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
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entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe    en    cargo  de  Directora  Comercial  Empresarial Sucursal
Manizales de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.1045 DEL 2019/10/04, 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN. 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación:      7724012
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 249

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las - audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.
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SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL

Nombre Apoderado:    JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación:      94060130
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 259

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren vinculados con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 212 Fecha: 2020/03/09
NOTARÍA:             14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RALINA AZAR KAREH

Página:  64 de 146



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 20/06/2023 -  3:07:24 PM
 
                Recibo No.: 0025103010           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ndSLIkkociAiLddE
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Identificación:      22449152
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/03/20 Libro: 5 Nro.: 59

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

-    Suscribir   en  nombre  y  representación  de  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A. las pólizas de cumplimiento de disposiciones legales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoque la citada facultad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 381 Fecha: 2020/06/19
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE ORTIZ ARANGO
Identificación:      16931293
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 101

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  cartas  de  objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2.  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos a nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con reclamaciones de Negocios Empresariales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:                ESCRITURA PÚBLICA Nro: 420 Not.14a.Med.
Fecha:               2020/07/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SANTIAGO CASTRO GOMEZ
Identificación:      75068268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/21 Libro: 5 Nro.: 105

Facultades del Apoderado:

para que realice los siguientes actos:

1.    Suscribir,   modificar,  terminar  o  liquidar  los  contratos  de
corresponsalía  de  seguros  que  se firmen con las personas naturales y
personas jurídicas
relacionadas.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
que  sean  de  interés  del  segmento  emergente y suscribir contratos y
pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

3.  Suscribir, modificar terminar o liquidar los contratos de prestación
de  servicios  y cualquier acuerdo de índole comercial que influencié el
desarrollo del segmento emergente.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1.124 Fecha: 2015/03/31 
                     DE LA NOTARÍA VEINTE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    TOMAS FELIPE CEBALLOS ESCOBAR
Identificación:      1128268668
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 111
 

Facultades del Apoderado:
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Para    que  en su condición de ANALISTA DE ATENCIÓN DE RECLAMACIONES DE
NEGOCIOS EMPRESARIALES, represente a LA COMPAÑÍA, en la ejecución de los
siguientes actos:

1. Suscribir las cartas de objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2. Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimientos
con los asegurados y/o terceros afectados.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en  el  cargo  de  ANALISTA  DE  ATENCIÓN  DE  RECLAMACIONES DE NEGOCIOS
EMPRESARIALES.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 382 Fecha: 2020/07/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 116

Se  ADICIONA  la escritura Nro.1.124, con Fecha: 2015/03/31, en cuanto a
indicar  que  el  mencionado  poder  tendrá  vigencia mientras que TOMAS
FELIPE  CEBALLOS  ESCOBAR  esté vinculado con la COMPAÑÍA y desempeñe el
cargo de Director de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2020/07/13 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE LÓPEZ SIERRA
Identificación:      71747655
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 112

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
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notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer toda clase de recursos contra Las citadas providencias; y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en tos trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  Los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  procedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 416 Fecha: 2012/03/13
                     DE LA NOTARÍA CATORCE (14) DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MANUEL RICARDO MENDEZ
Identificación:      79964772
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/28 Libro: 5 Nro.: 114

Facultades del Apoderado:
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Para  que  en  su  condición  de  Director de Indemnizaciones de Seguros
Generales  y  Cumplimiento de la Regional Centro, suscriba las cartas de
objeciones  a  los  siniestros  o  reclamaciones  de  seguros  que  sean
presentadas a la Compañía.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 117

Se  adiciona la escritura pública Nro.: 416 del 13 de marzo de 2012, las
siguientes facultades:

-  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos en nombre de la
Compañia relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

TERCERO:  Que  esta adición al citado poder tendrá vigencia mientras que
el  apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la COMPAÑíA y se solemnice
escritura pública de revocatoria.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 502 Fecha: 2020/08/11 
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Inscripción:         2020/10/02 Libro: 5 Nro.: 144

Nombre Apoderado:    FREDY ORLANDO MARIN VELEZ
Identificación:      71184746
Clase de Poder:      ESPECIAL

Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA
Identificación:      71377237

Facultades del Apoderado:

Para que realicen los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
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contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma;  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1192 Fecha: 2021/11/02
Inscripción: 2021/12/13 Libro: 5 Nro.: 237

Mediante  la  cual  se  adicionan las siguientes facultades al apoderado
CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
corno proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1254 Fecha: 2021/11/17
Inscripción: 2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 246

Mediante  la  cual  se  adicionan al señor FREDY ORLANDO MARIN VELEZ las
siguientes facultades:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
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la Regional Antioquia
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 589 Fecha: 2020/09/11
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA SOFIA MARIN CORREA
Identificación:      1128405997
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/10/05 Libro: 5 Nro.: 148

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A. Aceptar y firmar los contratos y todos los documentos requeridos para
la constitución de prenda y las escrituras publicas para la constitución
de  hipoteca,  que  suscriben los deudores para garantizar los préstamos
que le sean expresamente otorgados por la sociedad.

B. Aceptar y firmar las cancelaciones de los gravámenes derivados de los
prestamos  otorgados  por  la  sociedad, tales como las cancelaciones de
prendas, hipotecas o cualquier otro documento relacionado.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Publica  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 847 Fecha: 2020/11/20 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ ARANGO
Identificación:      1010173412
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/01/05 Libro: 5 Nro.: 2

Facultades del Apoderado:
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1.  Para  representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9.  Pará  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPAÑÍAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativas;

10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
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LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas,  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 106 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS VEGA CADAVID
Identificación:      71685268
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 44

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.
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F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 105 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ARMANDO CAMPO ROMERO
Identificación:      7144393
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 46

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.   Comparecer  y/o  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones
judiciales  o  administrativas  que  ella  deba adelantar o se adelanten
contra  ella,  en  las  audiencias  de conciliación que se realicen ante
autoridades  de  tránsito,  judiciales  o  extrajudiciales, para recibir
notificaciones,  tanto  de  autoridades  de  tránsito,  como autoridades
jurisdiccionales,  administrativas, policivas, entidades centralizadas y
descentralizadas del estado tanto del orden departamental como municipal

B.  Recibir,  conciliar,  transigir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

C.  Interponer  toda  clase de recursos contra providencias judiciales y
administrativas.
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D.  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  documentos  y/o
traspasos de vehículos, solicitudes de cancelación de matriculas o de Re
matrículas, solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas, o
cualquier  otro  acto  que  sea  inherente  a  los  trámites  que  deban
realizarse ante dichas dependencias

E.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de Salvamentos.

F. Representar a LA COMPAÑÍA, designar, otorgar poder especial y delegar
en  apoderados  especiales las facultades inherentes a la representación
y/o  comparecencia  de  la  compañía  a  audiencias  de  conciliación  o
cualquier    diligencia  administrativa  ante  autoridades  de  tránsito
departamentales  y  municipales, judiciales, administrativas o cualquier
persona  natural o jurídica en los tramites judiciales a extrajudiciales
para recuperación de vehículos y demás requerimientos.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con LA COMPAÑA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 175 Fecha: 2021/03/02
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARCELA RINCON URIBE
Identificación:      52430230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 49

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con
los terceros afectados. 
B  Comparecer en nombre y representación de LA COMPAÑÍA a las audiencias
de  conciliación que se realicen ante las autoridades de tránsito, tanto
del  orden  departamental  como  municipal.  C.  Representar  judicial y
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Extrajudicialmente   a  LA  COMPAÑÍA  en  los  procesos  y  tramites  de
recuperación de vehículos.
D.  Suscribir ante las autoridades competente, de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
E.   Representar  a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales  y
administrativas    en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales  de
subrogación de automóviles.
F.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  administrativas  o judiciales en los tramites, judiciales o
extrajudiciales respectivos para la recuperación de vehículos y procesos
de subrogación.
G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción y los desistimientos como
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Comparecer a las audiencias de conciliación según el artículo 101 del
código  de  procedimientos Civil en calidad de representante legal de LA
COMPAÑÍA.
Suscribir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA  las  cartas  cíe  objeciones  a
reclamaciones de automóviles.
J.  Refrendar con su firma todos los contratos y documentos relacionados
con  proveedores de repuestos y talleres adscritos al centro del cual es
gerente..
K.  Firmar en nombre de LA COMPAÑÍA contratos de venta de salvamento por
pérdida total daño/hurto.
L.  Celebrar  y  firmar  contratos  con  proveedores  necesarios para el
desarrollo de la solución de Autos.
M.  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de Automóviles
SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen, las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 174 Fecha: 2021/03/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LONDOÑO MORENO
Identificación:      43722176
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción: 2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 50

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e,invitación,  selecciones  de  mayor  o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma,  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1255 Fecha: 2021/11/17 DE 
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Inscripción:         2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 239

Mediante  la  cual se adicionan las siguientes facultades a la apoderada
ANA MARIA LONDOÑO MORENO:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
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Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 327 Fecha: 2021/04/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/05/14 Libro: 5 Nro.: 94

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 

B.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

C.    votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

D. Interponer recursos a que haya lugar.

E. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LA COMPAÑÍA.

F.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder  si  a  ello hubiere lugar, para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente con LA COMPAÑÍA y se solemnice. Escritura
Pública  de  revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Página:  78 de 146



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 20/06/2023 -  3:07:24 PM
 
                Recibo No.: 0025103010           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ndSLIkkociAiLddE
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2501 Fecha: 2014/07/25
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CAMILO ARANGO RIOS
Identificación:      71332852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/05/25 Libro: 5 Nro.: 111

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  Para  que  adelante  y  lleve hasta su culminación la representación
administrativa  de  la COMPAÑÍA de todos los procesos de responsabilidad
fiscal  que  se  adelanten en contra de ella por parte de la Contraloría
General de la República, tanto a nivel Nacional, como en sus respectivas
Gerencias    Departamentales  y  en  las  correspondientes  Contralorías
Territoriales  de  la  ciudad  de  Medellín  y  su  Área  Metropolitana,
igualmente,    para  que  adelante  y  lleve  hasta  su  culminación  la
representación   administrativa  de  la  COMPAÑÍA  en  los  procesos  de
jurisdicción coactiva de los Entes de Control anteriormente citados.

2.    Para   notificarse,  confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,
transigir,  reconvenir, tachar de falsos documentos, solicitar pruebas y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales  para  representar  a  LA COMPAÑÍA en los citados
procesos de responsabilidad fiscal.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como abogado externo de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2128 Fecha: 2008/11/24
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ENRIQUE DIAZGRANADOS NADER
Identificación:      72201681
Clase de Poder:      GENERAL

Página:  79 de 146



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 20/06/2023 -  3:07:24 PM
 
                Recibo No.: 0025103010           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ndSLIkkociAiLddE
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Inscripción: 2021/07/19 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

Para  actuar  en nombre de las compañías que representa, a fin de que en
su  condición de General Regional Norte, realice los siguientes actos ne
las ciudades que ella comprende:

a) Representar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, prejudiciales
o  administrativas  que  ellas deban adelantar o que se adelanten contra
ellas;  en  ¡as Audiencias de Conciliación judiciales o extrajudiciales;
para  absolver  interrogatorios  de  parte, para recibir notificaciones,
tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,  políticas
entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros que se realicen en ta Regional que dirige.

c)   Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

d)   Suscribir en nombre de LAS COMPANL4S las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la Regional.

e)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f)   Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

g) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se mejen por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
contra de ellas.

h)  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
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sociedades  corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑIAS,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos  hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las
convenciones  colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fiera
de  la  convención  colectiva  o  que  por cualquier razón y a cualquier
titulo aprueben LAS COMPAÑÍAS.

i)  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o  independientes,  agencias  y  sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen  los  préstamos  para  adquisición  de vehículos o para libre
destinación otorgados por aquellas.

j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten LAS COMPAÑÍAS.

k)  Aceptar hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de garantía a favor
de LAS COMPAÑÍAS con ocasión de la expedición de pólizas de Seguros.

l)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

SEGUNDO:  Que  para efecto de LAS COMPAÑÍAS, la REGIONAL NORTE comprende
las  Ciudades  de  Barranquilla,  Cartagena,  Bucaramanga, Cúcuta, Santa
Maria, Montería Valledupar, Sincelejo y la Guajira.

TERCERO:  Que cl presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el CARGO DE GERENTE DE LA REGIONAL NORTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 923 Fecha: 2021/09/03
Notaría:             No.14a. de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA ISABEL MONTOYA HERNANDEZ
Identificación:      42888825
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2021/10/13 Libro: 5 Nro.: 204
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Facultades del Apoderado:

A.  Firmar las pólizas de cumplimiento y las demás que se necesiten para
garantizar    algún    contrato    de   carácter  comercial  relacionado
específicamente con negocios de Affinity.

B.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir contratos o las pólizas que se deriven de dicha licitación.

C.  Suscribir contratos y acuerdos de confidencialidad o cualquier otro
documento  de  carácter comercial, para la configuración de alianzas con
el fin de comercializar seguros.

D.  Firmar a nombre de la compañía carta de presentación de la propuesta
en  procesos  licitatorios  en  todos  los  ramos con los que cuenta las
compañías.

E.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido, dentro de los procesos licitatorios.

F.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
Cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

G.  Suscribir  y  presentar a nombre de Compañía ofertas dentro procesos
licitatorio.

H.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
represente a la compañia.

I.  Suscribir  en  nombre de la compañia el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Esccritura  pública  de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02

Página:  82 de 146



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 20/06/2023 -  3:07:24 PM
 
                Recibo No.: 0025103010           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ndSLIkkociAiLddE
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación:      43575087
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CAROLINA MARTÍNEZ MOLINA
Identificación:      43864552
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JESSICA PELUFFO HOYOS
Identificación:      43878733
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Para que realicen los siguientes actos: 

1.  Refrendar  con su firma los documentos de los negocios que gestionan
los asesores que lideran;

2.  Firmar  documentos  relacionados con licitaciones que se gestionen a
través de los asesores que lideran;

3.  Firmar  pólizas  de  cumplimiento/comercializadas  a  través  de los
asesores que lideran.

4.  Firmar  contratos  y/o acuerdos de confidencialidad de negocios a su
cargo;

5.  Firmar  los documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los clientes de los negocios que lideran.;

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Página:  83 de 146



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 20/06/2023 -  3:07:24 PM
 
                Recibo No.: 0025103010           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ndSLIkkociAiLddE
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 432 Fecha: 2022/04/27 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 106

Nombre Apoderado:    EDGAR BENITEZ QUINTERO
Identificación:      16789181

Nombre Apoderado:    LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 
Identificación:      16746595

Nombre Apoderado:    ROBERTO CARMELO NANDAR CASTELLANOS 
Identificación:      5206994

Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO  
Identificación:      14889980

Nombre Apoderado:    CESAR DOLCEY CABANA FONSECA 
Identificación:      6767016

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE,  para que realicen los
siguientes actos:

1.  Representar  a  la  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
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que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

9.  Presentar en nombre de la compañía las denuncias ante las diferentes
Fiscalías de los casos detectados por SURAMERICANA.

10. Presentar memoriales y ampliaciones de las mismas.

11.  Realizar  los actos de vigilancia y control de las denuncias que se
promuevan  con  ocasión  a  los  hechos  puestos  en  conocimiento de la
Fiscalía.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.421 Fecha: 2022/04/26 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 108

Nombre Apoderado:    CAROLINA SIERRA VEGA
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Identificación:      43157828

Nombre Apoderado:    NAZLY YAMILE MANJARREZ PABA
Identificación:      32939987

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL , AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realicen los
siguientes actos:

1.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

2.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables  luego  de  agotado  el  tramite de subrogación o
recobro.

3. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 436 Fecha: 2022/04/28
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NORA HELENA CADAVID VELASQUEZ
Identificación:      39360014
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/07/28 Libro: 5 Nro.: 139

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS COMPAÑÍAS, en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
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contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

B. La suscripción de constancia de naturaleza laboral o comercial.  

C. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

D.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

E.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 755 Fecha: 2022/07/19
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUIS FERNANDO PLATA ARANZAZU
Identificación:      6626269
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/08/12 Libro: 5 Nro.: 160

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  cartas  de  objeciones a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de negocios empresariales.

2.  Suscribir  acuerdos  de transacción y desistimientos en nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
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Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 757 Fecha: 2022/07/19 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHNATAN ARBEY ZAPATA QUIROZ
Identificación:      98700320
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/08/12 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

1.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de salvamento.

2.    Representar    a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales  y  extrajudiciales  de  recuperación  de  vehículos  y demás
requerimientos.

3.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.

4.  Para  Suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes
documentos  y  traspasos  de  vehículos;  solicitudes  de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas,  solicitudes  de  cambio de placas o de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban realizarse ante dichas dependencias.

5.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  judiciales  o administrativas o cualquier persona natural o
jurídica,    en  los  trámites  judiciales  o  extrajudiciales  para  la
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recuperación de vehículos y demás requerimientos.

6.  Otorgar  poder  especial para representar a LA COMPAÑÍA en cualquier
diligencia administrativa ante las autoridades de tránsito.

7.  Celebrar  y  suscribir  contratos  de  compraventa  de salvamentos y
motores hasta por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 37 Fecha: 2023/01/19
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
                     NOTARIA 14A. MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE VICENTE FORERO PINEDA
Identificación:      80091125
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2023/01/30 Libro: 5 Nro.: 15

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS  en la ejecución los siguientes
actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  DlAN,  y  antes  las  demás  entidades  del  orden Departamental o
Municipales.

2.  Tramitar  las  solicitudes  de devolución y compensación de saldos a
favor.

3.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  las  compañías  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 321 Fecha: 2023/04/14
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    GLORIA ANDREA ESCOBAR SIERRA
Identificación:      1040735276
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2023/04/27 Libro: 5 Nro.: 90

Facultades del Apoderado:

1.  Refrendar  con su firma los documentos de los negocios que gestionan
los asesores que lideran.
2.  Firmar  documentos  relacionados con licitaciones que se gestionen a
través de los asesores que lideran.
3.  Firmar  pólizas  de  cumplimiento  comercializadas  a  través de los
asesores que lideran.
4.  Firmar  contratos  y/o acuerdos de confidencialidad de negocios a su
cargo.
5.  Firmar  los documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los clientes de los negocios que lideran.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

DOCUMENTO                                       INSCRIPCION 
E.P. No.1086 del 26/06/1945 de Not.2a.Med 21     del 02/04/1945 de L.IX
E.P. No.861  del 22/11/1946 de Not.2a.Med 76     del 26/11/1946 de L.IX
E.P. No.731  del 12/03/1947 de Not.2a.Med 13     del 12/03/1947 de L.IX
E.P. No.1312 del 18/03/1953 de Not.3a.Med 21     del 10/04/1953 de L.IX 
E.P. No.2583 del 08/05/1958 de Not.3a.Med 115    del 14/05/1958 de L.IX
E.P. No.1260 del 15/04/1968 de Not.2a.Med 24     del 25/04/1968 de L.IX
E.P. No.1880 del 26/05/1969 de Not.2a.Med 29     del 06/06/1969 de L.IX
E.P. No.3301 del 20/12/1973 de Not.2a.Med 4472   del 16/03/1973 de L.IX
E.P. No.1321 del 27/05/1974 de Not.2a.Med 7863   del 18/01/1974 de L.IX
E.P. No.918  del 26/05/1976 de Not.2a.Med 1112   del 11/06/1976 de L.IX
E.P. No.4365 del 24/09/1981 de Not.5a.Med 5606   del 28/09/1981 de L.IX
E.P. No.2520 del 22/06/1982 de Not.5a.Med 6058   del 28/06/1982 de L.IX
E.P. No.5205 del 08/08/1988 de Not.15aMed 6711   del 26/08/1988 de L.IX
E.P. No.1542 del 22/06/1989 de Not.14a.Med 5138  del 29/06/1989 de L.IX
E.P. No.1479 del 09/05/1990 de Not.11a.Med 253   del 11/07/1990 de L.IX
E.P. No.1696 del 20/05/1991 de Not.11a.Med 4479  del 24/05/1991 de L.IX
E.P. No.1728 del 07/05/1992 de Not.11a.Med 4860  del 14/05/1992 de L.IX
E.P. No.2128 del 30/04/1993 de Not.11a.Med 5156  del 12/05/1993 de L.IX
E.P. No.6378 del 01/12/1994 de Not.11a.Med 12269 del 01/12/1994 de L.IX
E.P. No.1547 del 11/04/1995 de Not.11a.Med 4204  del 02/05/1995 de L.IX
E.P. No.5447 del 01/12/1995 de Not.11a.Med 12171 del 01/12/1995 de L.IX
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E.P. No.574  del 25/04/1996 de Not.29a.Med 3957  del 07/05/1996 de L.IX 
E.P. No.1218 del 03/07/1996 de Not.14a.Med 6234  del 19/07/1996 de L.IX
E.P. No.2211 del 02/12/1996 de Not.14a.Med 10863 del 16/12/1996 de L.IX
E.P. No.2295 del 24/12/1997 de Not.14a.Med 10843 del 24/12/1997 de L.IX
E.P. No.731  del 22/04/1998 de Not.14a.Med 5289  del 24/06/1998 de L.IX
E.P. No.461  del 07/04/1999 de Not.14a.Med 2903  del 15/04/1999 de L.IX
E.P. No.332  del 17/03/2000 de Not.14a.Med 76    del 11/02/2000 de L.IX
E.P. No.460  del 06/04/2001 de Not.14a.Med 3529  del 11/04/2001 de L.IX
E.P. No.432  del 02/04/2003 de Not.14a.Med 3815  del 15/04/2003 de L.IX
E.P. No.1514 del 16/10/2003 de Not.14a.Med 10285 del 27/10/2003 de L.IX
E.P. No.597  del 17/04/2006 de Not.14a.Med 4553  del 08/05/2006 de L.I
E.P. No.2166 del 15/12/2006 de Not.14a.Med 13508 del 20/12/2006 de L.IX
E.P. No.1567 del 03/09/2008 de Not.14a.Med 12140 del 11/09/2008 de L.IX
E.P. No.822  del 13/05/2009 de Not.14a.Med 6349  del 19/05/2009 de L.IX
E.P. No.711  del 19/04/2010 de Not.14a.Med 6772  del 04/05/2010 de L.IX
E.P. No.1000 del 28/03/2014 de Not.20a.Med 7006  del 07/04/2014 de L.IX
E.P. No.835  del 01/08/2016 de Not.14a.Med 17719 del 01/08/2016 de L.IX
E.P. No.36   del 22/01/2018 de Not.14a.Med 4044  del 22/02/2018 de L.IX
E.P. No.317  del 31/03/2022 de Not.14a.Med 15762 del 26/04/2022 de L.IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL
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GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 10 DE 2023
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19541 23/05/2023

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE DICIEMBRE 06 DE
         2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES CRECER S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORES DE FONDOS DE PENSIONES
         FECHA DE CONFIGURACIÓN: 01/02/2023
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 01 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7471 03/03/2023

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         699740 12 NUBLOQ S.A.S.
         SIGLA: NUBLOQ
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD  SE  DEDICARÁ  AL  DISEÑO, DESARROLLO,
         PRODUCCIÓN,    INTEGRACIÓN,    OPERACIÓN,    MANTENIMIENTO    Y
         COMERCIALIZACIÓN   DE   SISTEMAS,   SOLUCIONE  Y  PRODUCTOS  DE
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         SOFTWARE,  ASÍ  COMO  DE  CUALQUIER  PARTE  O COMPONENTE DE LOS
         MISMOS Y CUALQUIER TIPO DE SERVICIOS RELACIONADOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 17 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19432 19/05/2023

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
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         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
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         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
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         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
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         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
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         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
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         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
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         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
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         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
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         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020
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         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 10 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19541 23/05/2023

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
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         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         DOCUMENTO: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         DOCUMENTO: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 10 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
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         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
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         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
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         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         625263-12   VAXTHERA   S.A.S.  a  través  de  186351-12  AYUDAS
         DIAGNOSTICAS SURA S.A.S.
         SIGLA: VAXTHERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  3  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  AYUDAS DIAGNOSTICAS S.A.S. Y
         VACCIGEN LLC.
         ACTIVIDAD:  INVESTIGACIONES  Y  DESARROLLO  EXPERIMENTAL  EN EL
         CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 27 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 37629 07/12/2021

         INVERSIONES  SURA  CORP  a  través de GESTIÓN PATRIMONIAL SURA,
         ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PARTICIPAR  EN CUALQUIER ACTO O ACTIVIDAD LÍCITA EN
         LA  QUE  PUEDAN  ORGANIZARSE  CORPORACIONES EN VIRTUD DE LA LEY
         GENERAL DE CORPORACIONES DEL ESTADO DE DELAWARE.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE 10 DE FEBRERO DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES  SURA CHILE S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO DE CHILE - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 2 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: COMPAÑIA INVERSORA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         739108-12  SURAMERICANA  TECH  S.A.S.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:  REALIZAZIÓN DE TODO TIPO DE ACTIVDIADES COMERCIALES
         POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, EN EL PAIS O EN EL EXTRANJERO
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         743640-04  ASULADO  SEGUROS  DE VIDA S.A. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EL   OBJETO   DE  LA  SOCIEDAD  CONSISTIRÁ  EN  LA
         REALIZACIÓN  DE  OPERACIONES  DE  SEGUROS  DE  VIDA,  BAJO  LAS
         MODALIDADES Y LOS RAMOS FACULTADOS EXPRESAMENTE PORTA LEY EN IA
         REPÚBLICA  DE  COLOMBIA  O DE LAS DE CUALQUIER OTRO PAÍS, DONDE
         ESTABLEZCA DOMICILIO, SUCURSAL O AGENCIA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         160247-04  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y CESANTIA
         PROTECCION  S.A.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         SIGLA: PROTECCION
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA  CONSTITUYE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  FONDOS  DE
         PENSIONES  Y  DE  UN  FONDO  DE  CESANTÍA, LOS CUALES CONFORMAN
         PATRIMONIOS  AUTÓNOMOS  CONSTITUIDOS POR UN CONJUNTO DE BIENES,
         EN  CUYA  GESTIÓN,  CUSTODIA Y CONTROL PERMANECEN SEPARADOS DEL
         PATRIMONIO  DE  LA  SOCIEDAD QUE LOS ADMINISTRE, DE ACUERDO CON
         LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE LA MATERIA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         SURA  INVESTMENT  MANAGER  GENERAL PARTNER S.A.R.L. a través de
         539955-12 SURA INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD  TIENE  POR OBJETO LA ADQUISICIÓN Y LA
         PARTICIPACIONES EN FONDOS INVERSIÓN ESTABLECIDOS BAJO LAS LEYES
         DEL  GRAN  DUCADO  DE  LUXEMBURGO,  Y  QUE  ACTUE COMO SU SOCIO

Página: 120 de 146



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 20/06/2023 -  3:07:24 PM
 
                Recibo No.: 0025103010           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ndSLIkkociAiLddE
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         GENERAL Y ADMINISTRADOR LEGAL CON RESPONSABILIDAD ILIMITADA.
         FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/05/2023
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 12 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19537 23/05/2023

         SURA  IM  ALTERNATIVE  INVESTMENTS  SCA  SICAV-RAIF a través de
         539955-12 SURA INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  EL  OBJETO EXCLUSIVO DE LA SOCIEDAD ES INVERTIR LOS
         FONDOS DE QUE DISPONGA EN PORTAFOLIOS SEGREGADOS DE ACTIVOS, EN
         EL  SENTIDO MÁS AMPLIO PERMITIDO POR LA LEY RAIF, CON EL FIN DE
         REPARTIR  LOS  RIESGOS  DE  LA  INVERSIÓN  Y PROPORCIONAR A SUS
         ACCIONISTAS LOS RESULTADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE SUS ACTIVOS
         FECHA DE CONFIGURACIÓN: 10/05/2023
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 10 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19541 23/05/2023

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6511

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-142992-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1983
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  10  81
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO: 0076 FECHA: 2012/01/18
RADICADO:    2011-00098-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLIN
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PROCESO:     DEMANDA ORDINARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  FABIO ANDRES VELEZ GONZALEZ QUIEN ACTUA COMO AGENTE 
             OFICIOSO DE LA SEÑORA MARIA VIRGINIA MEJIA BETANCUR
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLIN
INSCRIPCIÓN: 2012/02/08 LIBRO: 8 NRO.: 233

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3152 FECHA: 2013/10/18
RADICADO:    2013-00276-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 6° CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO - RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  GILBERTO MILLAN ACOSTA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A,
             JAIME GONZALEZ SALAMANCA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA
             POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2013/12/04 LIBRO: 8 NRO.: 2644

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 978

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 6976 FECHA: 2014/10/21
RADICADO:    2014-00366-00
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PROCEDENCIA: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  NATHALY COLORADO IBARRA, DAVID HUMBERTO COLORADO, BERTHA 
             CECILIA IBARRA DE COLORADO, MARIA ISABEL COLORADO IBARRA, 
             SONIA CRISTINA COLORADO IBARRA, MAYERIN COLORADO MARIN
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A, ARLEX DIAZ
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 1942

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 224 FECHA: 2015/02/18
RADICADO:    2015-00013
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, PASTO
PROCESO:     ORDINARIO
DEMANDANTE:  ANGELA FRANCELY CAJIGAS CAICEDO
DEMANDADO:   LEASING BANCOLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, CARLOS 
             CELIS BENAVIDES, ORLANDO BETANCOURTH ROMO, SEGUROS 
             GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2015/09/04 LIBRO: 8 NRO.: 1989

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1811 FECHA: 2016/07/19
RADICADO:    200014003002-2016-00226-00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, VALLEDUPAR
PROCESO:     RESPOSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JOSEFINA INMACULADA COTES RAMIREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2016/08/02 LIBRO: 8 NRO.: 1781

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 2453 FECHA: 2018/08/01
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RADICADO:    050013103005 2018 00243 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  CRISTIAN NORBEY URREA NARANJO, BLANCA ROCIO NARANJO PUERTA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/08/23 LIBRO: 8 NRO.: 3544

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 338 FECHA: 2019/03/28
RADICADO:    76-520-31-03-001-2018-00163-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:                 DECLARATIVO  VERBAL  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: BRIGITHE JOHANA GONZALEZ SABI Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTRO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/04/15 LIBRO: 8 NRO.: 1595

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3469 FECHA: 2019/08/12
RADICADO:    05001 40 03 003 2018 01234 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: TERESITA DE JESÚS ROJO ROJO
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/09/20 LIBRO: 8 NRO.: 4932

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1503 FECHA: 2019/06/21
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RADICADO:    702153189001-2019-00052-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO COROZAL, SUCRE
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  IBETH MARIA CANTILLO SANTANA, CRISTINA ISABEL PORTACIO 
             CANTILLO, ALEXANDER DAVID PORTACIO CANTILLO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/12/09 LIBRO: 8 NRO.: 6715

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0227 FECHA: 2020/03/02
RADICADO:    76 520 3103 005 2019 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA, PALMIRA
PROCESO:                 VERBAL  DECLARATIVO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  SOCIEDAD EBF S.A.S
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA S.A., SOCIEDAD EQUITRANS
EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A.S
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/03/13 LIBRO: 8 NRO.: 1093

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 503 FECHA: 2020/12/01
RADICADO:    05001310300720200025500
PROCEDENCIA: JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE: KATERINE GOMEZ MONTOYA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/06/18 LIBRO: 8 NRO.: 1855

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0592 FECHA: 2021/06/25
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RADICADO:    05001 3103 0102021-00180?00
PROCEDENCIA:  JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN,
MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  MAURICIO  SUÁREZ QUINTERO Y JULIÁN SUÁREZ QUINTERO
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A Y JHON JAIRO VERGARA
CARDONA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/07/08 LIBRO: 8 NRO.: 2153

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 496 FECHA: 2021/09/23
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00363 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: LUÍS FELIPE GRISALES GRAJALES, MARÍA OFELIA GRAJALES PATIÑO,
JOSÉ LUIS GRISALES POSADA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., RENTING COLOMBIA S.A.S.,
DANNY LEANDRO CORTÉS CUELLAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/10/05 LIBRO: 8 NRO.: 3215

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 249 FECHA: 2022/03/29
RADICADO:    76520 3103 004 2022 00003 00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CVIL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE, PALMIRA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LUZ MARINA CALDERON - HERNAN IBARRA- KARIN FERNANDO IBARRA-
MARIA ALEJANDRA IBARRA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/03/30 LIBRO: 8 NRO.: 1009
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 367 FECHA: 2022/04/01
RADICADO:    68001 31  03 012 2022 00032 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.
PROCESO:     DECLARATIVO 
DEMANDANTE:   ANDREY ELIAS ESMERAL AMAYA, CARMEN CECILIA AMAYA MENDOZA Y
ELIAS ANTONIO ESMERAL LAMUS
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., CESAR AMBERTO SILVA
RODRIGUEZ,   RENTING COLOMBIA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/05 LIBRO: 8 NRO.: 1049

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 477 FECHA: 2022/05/03
RADICADO:    76001-3103-017-2022-00058-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    ZULLY FRANCEDY BENAVIDES, NINFA LIZET BENAVIDES VICTORIA,
ZENAIDA VICTORIA GONZALEZ, ESTEFANY PUENTES, MARYORI BENAVIDEZ VICTORIA,
EDIN HENRY BENAVIDES VICTORIA
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y JOSE RONAL RIASCOS
HURTADO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/05/12 LIBRO: 8 NRO.: 1543

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
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BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1895

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 168 FECHA: 2022/07/28
RADICADO:    76520-31-03-003-2022-00081-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    DIANA  PATRICIA  ALEGRIA  MOSQUERA,  MAILY SAMARA SANCHEZ
ALEGRIA
DEMANDADOS:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., BRAYAN STEVEN BARRERA
MOSQUERA, DIEGO MAURICIO MAZABA ROSERO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/09 LIBRO: 8 NRO.: 2812

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 385/2022-00181-00 FECHA: 2022/09/08
RADICADO:    76001-31-03-010-2022-00181-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    YAZMIN  ESPINOSA  MARIN,  ANDRES  FELIPE OCAMPO CALVACHE,
CAROLINA OCAMPO CALVACHE
DEMANDANDO:    SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y PAULA ANDREA GARCIA
OBREGON
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/09/21 LIBRO: 8 NRO.: 3682

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 385/2022-00181-00 FECHA: 2022/09/08
RADICADO:    76001-31-03-010-2022-00181-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
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PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  YAZMIN ESPINOSA MARIN, ANDRES FELIPE OCAMPO CALVACHE, 
             CAROLINA OCAMPO CALVACHE
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             PAULA ANDREA ARCILA OBREGÓN
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/10/11 LIBRO: 8 NRO.: 3920

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3268 FECHA: 2022/12/07
RADICADO:    05 001 40 03 003 2022-01120 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL SUMARIO (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
DEMANDANTES: CARMEN TULIA RAMOS FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO 
             RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/12/22 LIBRO: 8 NRO.: 5001

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   AUTO NRO.:  FECHA: 2023/02/01
RADICADO:    05001 31 03 003 2022 0023500
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  ANA MARIA PEREZ MARTINEZ
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  Y LUZ DARY FRANCO
ZULETA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/02/06 LIBRO: 8 NRO.: 351

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 268 FECHA: 2023/05/03
RADICADO:    05001 31 03 020 2023 00140 00
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PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  CARMEN  TULIA  RAMOS  FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO
RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS UL
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., COORDINADORA MERCANTIL
S  A,  APAM  LOGISTICA S.A.S, URIEL DE JESÚS VILLA ESPINOSA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS LA PREVISORA S.A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/05/10 LIBRO: 8 NRO.: 1583

Nombre:                            CENTRO DE SERVICIOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-211099-02
Fecha de Matrícula:                15 de Marzo de 1990
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64  68  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 148

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
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DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA 
             MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1896

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 268 FECHA: 2023/05/03
RADICADO:    05001 31 03 020 2023 00140 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  CARMEN  TULIA  RAMOS  FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO
RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS UL
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., COORDINADORA MERCANTIL
S  A,  APAM  LOGISTICA S.A.S, URIEL DE JESÚS VILLA ESPINOSA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS LA PREVISORA S.A
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-211099-02
DIRECCIÓN: CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/05/10 LIBRO: 8 NRO.: 1584

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   EMPRESARIOS MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-460071-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
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DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-460071-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 149

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1343 FECHA: 2022/11/30
RADICADO:    050014003022-2022-00871-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JUAN EMMANUEL GAVIRIA LÓPEZ
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., LAURA MARÍA CASTAÑO
CASTRILLÓN, NÉSTOR DANIEL GALLEGO AGUDELO
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-460071-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/12/02 LIBRO: 8 NRO.: 4702

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 268 FECHA: 2023/05/03
RADICADO:    05001 31 03 020 2023 00140 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  CARMEN  TULIA  RAMOS  FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO
RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS UL
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., COORDINADORA MERCANTIL
S  A,  APAM  LOGISTICA S.A.S, URIEL DE JESÚS VILLA ESPINOSA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS LA PREVISORA S.A
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-460071-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/05/10 LIBRO: 8 NRO.: 1585
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Nombre:                            SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
Matrícula No.:                     21-460072-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49  63  146
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 21 FECHA: 2019/01/28
RADICADO:    05-001-40-03-010-2018-01146-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ADOLFO DE JESUS BUILES ARANGO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/02/13 LIBRO: 8 NRO.: 499

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 151

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
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PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1897

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 203 FECHA: 2023/04/21
RADICADO:    05001 31 03 011 2023 00098 00
PROCEDENCIA: JUZGADO UNDÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
PROCESO:     PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: REIBEN ALCIBAR VALDERRAMA QUIROZ, YERSON ALEXIS QUIROZ 
             QUIROZ, ALEZ VALDERRAMA QUIROZ, SANDRA PATRICIA QUIROZ 
             CARVAJAL, DAIMER ARGIRO VALDERRAMA QUIROZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/04/25 LIBRO: 8 NRO.: 1317

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 268 FECHA: 2023/05/03
RADICADO:    05001 31 03 020 2023 00140 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  CARMEN  TULIA  RAMOS  FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO
RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS UL
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., COORDINADORA MERCANTIL
S  A,  APAM  LOGISTICA S.A.S, URIEL DE JESÚS VILLA ESPINOSA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS LA PREVISORA S.A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA: 21-460072-02
DIRECCIÓN: CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/05/10 LIBRO: 8 NRO.: 1587
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Nombre:                            AUTOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-465802-02
Fecha de Matrícula:                19 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 26  45  106
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA

DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465802-02
DIRECCIÓN:   CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 152

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 268 FECHA: 2023/05/03
RADICADO:    05001 31 03 020 2023 00140 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  CARMEN  TULIA  RAMOS  FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO
RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS UL
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., COORDINADORA MERCANTIL
S  A,  APAM  LOGISTICA S.A.S, URIEL DE JESÚS VILLA ESPINOSA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS LA PREVISORA S.A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-465802-02
DIRECCIÓN: CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/05/10 LIBRO: 8 NRO.: 1588
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Nombre:                            SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
Matrícula No.:                     21-480885-02
Fecha de Matrícula:                04 de Agosto de 2009
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 49  17  108
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 185 FECHA: 2020/02/04
RADICADO:    76-001-31-03-014-2020-00018-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  HUMBERTO HINCAPIE OSORIO Y OTROS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             OFELIA DEL SOCORRO HENAO DE REYES, 
             N.M. REYES E HIJOS & CIA S.C.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/02/19 LIBRO: 8 NRO.: 699

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 008  FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01154 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VENTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LINA MARIA CORDOBA SALDARRIAGA
DEMANDADO:         EDUAR  ALONSO  AMAYA  MONSALVE  Y  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/25 LIBRO: 8 NRO.: 117

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
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PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 153

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 99 FECHA: 2022/04/20
RADICADO:    05001 31 03 019 2022 00092 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  DORA LUZ CARDENAS, ANA MARIA ORTIZ, JUAN CAMILO HERNANDEZ, 
             JOSE ADRIAN FRANCO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/29 LIBRO: 8 NRO.: 1360

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 195 FECHA: 2022/05/09
RADICADO:    05001 31 03 007 2022-0012400
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE R.C.E.
DEMANDANTES:  JEIDY CALLE VEGA, SEBASTIÁN CALLE VEGA, HUGO ARMANDO CALLE
MOLINA,  LUISA  FERNANDA  CALLE  VEGA,  CECILIA MOLINA DE CALLE, ROSSANA
CALLE VEGA
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., JUAN DAVID ARROYAVE
RODRÍGUEZ, JHON FREDY GÓMEZ DUQUE
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 1864
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 01061 FECHA: 2022/10/25
RADICADO:    66170.31.03.001.2022.00286.00
PROCEDENCIA: JUZGADO CIVIL CIRCUITO, DOSQUEBRADAS
PROCESO:     VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  MARÍA  CARMENZA MURILLO MONTOYA, SÓCRATES RAMÍREZ ZULUAGA,
EDWIN FELIPE PRADO MURILLO
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ÁLVARO JAVIER VILLEGAS
SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 4137

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 268 FECHA: 2023/05/03
RADICADO:    05001 31 03 020 2023 00140 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  CARMEN  TULIA  RAMOS  FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO
RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS UL
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., COORDINADORA MERCANTIL
S  A,  APAM  LOGISTICA S.A.S, URIEL DE JESÚS VILLA ESPINOSA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS LA PREVISORA S.A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA: 21-480885-02
DIRECCIÓN: CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/05/10 LIBRO: 8 NRO.: 1589

Nombre:                            SUCURSAL    SURA  CENTRO  EMPRESARIAL
                                   OLAYA HERRERA
Matrícula No.:                     21-562887-02
Fecha de Matrícula:                31 de Enero de 2014
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  10  No.  50  - 347 Mall Rio 10
                                   Piso 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL  OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 52  NO. 14  30 OFICINA 208 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 979

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10 NO. 50 - 347 MALL RIO 10 PISO 2 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 154

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 268 FECHA: 2023/05/03
RADICADO:    05001 31 03 020 2023 00140 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  CARMEN  TULIA  RAMOS  FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO
RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS UL
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., COORDINADORA MERCANTIL
S  A,  APAM  LOGISTICA S.A.S, URIEL DE JESÚS VILLA ESPINOSA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS LA PREVISORA S.A
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BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
MATRÍCULA: 21-562887-02
DIRECCIÓN: CALLE 10 NO. 50 - 347 MALL RIO 10 PISO 2 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/05/10 LIBRO: 8 NRO.: 1590

Nombre:                            AGENCIA SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-591138-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 10  50  347 MALL RIO 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-591138-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 155

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 268 FECHA: 2023/05/03
RADICADO:    05001 31 03 020 2023 00140 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  CARMEN  TULIA  RAMOS  FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO
RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS UL
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., COORDINADORA MERCANTIL
S  A,  APAM  LOGISTICA S.A.S, URIEL DE JESÚS VILLA ESPINOSA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS LA PREVISORA S.A
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BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-591138-02
DIRECCIÓN: CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/05/10 LIBRO: 8 NRO.: 1591

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   CONTINUIDAD
Matrícula No.:                     21-610907-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2016
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 619 FECHA: 2021/11/10
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00177 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: JUAN MANUEL RODRÍGUEZ MEJÍA, MARÍA ELENA CÓRDOBA GUTIÉRREZ,
             JOHAN SEBASTIÁN RODRÍGUEZ CÓRDOBA, JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ  
             OSORIO, MAYRA ALEJANDRA RODRÍGUEZ SALAZAR, VIVIANA ANDREA 
             GARCÍA CÓRDOBA Y JHON ALEJANDRO GARCÍA CÓRDOBA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., JAVIER MAURICIO ORTIZ
             Y JESÚS DAVID CASTAÑO HOYOS
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO 
             CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/11/19 LIBRO: 8 NRO.: 3673

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
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DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 156

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 268 FECHA: 2023/05/03
RADICADO:    05001 31 03 020 2023 00140 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  CARMEN  TULIA  RAMOS  FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO
RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS UL
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., COORDINADORA MERCANTIL
S  A,  APAM  LOGISTICA S.A.S, URIEL DE JESÚS VILLA ESPINOSA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS LA PREVISORA S.A
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD
MATRÍCULA: 21-610907-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/05/10 LIBRO: 8 NRO.: 1592

Nombre:                            AUTOS SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-622867-02
Fecha de Matrícula:                11 de Noviembre de 2016
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 10  50  347 Mall Rio 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
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DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-622867-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 157

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 268 FECHA: 2023/05/03
RADICADO:    05001 31 03 020 2023 00140 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  CARMEN  TULIA  RAMOS  FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO
RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS UL
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., COORDINADORA MERCANTIL
S  A,  APAM  LOGISTICA S.A.S, URIEL DE JESÚS VILLA ESPINOSA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS LA PREVISORA S.A
BIEN:                ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-622867-02
DIRECCIÓN: CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/05/10 LIBRO: 8 NRO.: 1593

Nombre:                            EMPRESA SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-687623-02
Fecha de Matrícula:                31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 LOCAL 264 SAN
                                   FERNANDO PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
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PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 150

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0500 FECHA: 2022/07/19
RADICADO:    050013103 009 2022 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  DIEGO ALEJANDRO MAZO ORTIZ Y OTROS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/07/28 LIBRO: 8 NRO.: 2568

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 571 FECHA: 2022/08/01
RADICADO:    05 266 31 03 003 2022 00125 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO
PROCESO:     VERBAL- R.C.C
DEMANDANTE:  MARTHA OLIVA HURTADO HURTADO Y OTRA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/08/24 LIBRO: 8 NRO.: 3155

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 268 FECHA: 2023/05/03
RADICADO:    05001 31 03 020 2023 00140 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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DEMANDANTES:  CARMEN  TULIA  RAMOS  FIAFI, FIDELINA RAMOS FIAFI, ALBEIRO
RAMOS FIAFI, LORENZO RAMOS DAGUA, JOHN JAIRO RAMOS UL
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., COORDINADORA MERCANTIL
S  A,  APAM  LOGISTICA S.A.S, URIEL DE JESÚS VILLA ESPINOSA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS LA PREVISORA S.A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-687623-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/05/10 LIBRO: 8 NRO.: 1594

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $4,431,847,683,428.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6511
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 20/06/2023 -  3:07:24 PM
 
                Recibo No.: 0025103010           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ndSLIkkociAiLddE
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR S.A. TAMBIEN PODRA

                     GIRAR BAJO LA DENOMINACION SEGUROS BOLIVAR S A  

Nit:                 860002503 2                                     

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         00019486

Fecha de matrícula:   2 de mayo de 1972

Último año renovado:  2023

Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023

Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                         

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal:  Av El Doraro No 68 B 31

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico: notificaciones@segurosbolivar.com

Teléfono comercial 1:               3410077

Teléfono comercial 2:               No reportó.

Teléfono comercial 3:               No reportó.

 

Dirección para notificación judicial:   Av El Dorado No 68 B 31

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo electrónico de notificación: notificaciones@segurosbolivar.com

Teléfono para notificación 1:           3410077

Teléfono para notificación 2:           No reportó.

Teléfono para notificación 3:           No reportó.

 

 

La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo.
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Agencia: Bogotá (6).

 

 

Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de

agosto  de 1998 bajo el No. 83959 del libro VI, se decretó la apertura

de  una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá la cual girará bajo

el  nombre  de  sucursal  CORREDORES  SANTAFÉ  DE  BOGOTÁ  COMPAÑIA DE

SEGUROS BOLIVAR.

 

Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de

agosto  de 1998 bajo el No. 83977 del libro VI, se decretó la apertura

de  una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá la cual girará bajo

el  nombre  de sucursal COMERCIAL REGIONAL NORTE CHAPINERO COMPAÑIA DE

SEGUROS S.A.

 

Por  Documento  Privado  del  15  de  julio de 1998, inscrito el 25 de

agosto  de  1998 bajo el No. 83972 el libro VI, se decretó la apertura

de  una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá la cual girara bajo

el nombre de sucursal BOGOTA CENTRO COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.

 

Por  Acta  No. 1275 de la Junta Directiva del 10 de diciembre de 2008,

inscrito  el  24 de abril de 2009 bajo el No. 00176852 el libro VI, se

decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá

la  cual  girará  bajo  el  nombre  de  OFICINA  NUEVA BOGOTA CENTRO -

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Por  Escritura  Pública No. 757 de la Notaría 07 de Bogotá D.C. del 12

de  abril  de  2004,  inscrita  el  11  de mayo de 2004 bajo el número

933674  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre

de:  COMPAÑÍA  DE SEGUROS BOLIVAR S.A., por el de: COMPAÑIA DE SEGUROS

BOLIVAR  S.A.,  también  podrá  girar  bajo  la  denominación  SEGUROS

BOLIVAR S.A.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 3274 de la Notaría 07, del 20 de diciembre

de  2007,  inscrita el 21 de diciembre de 2007 bajo el No. 1179386 del

libro  IX, la sociedad de la referencia se escinde transfiriendo parte
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de  su  patrimonio  a  la  sociedad  INVERSORA  BOLIVAR  S  A.  que se

constituye.

 

 

Por  Escritura  Pública  No. 1855 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

31  de  octubre  de  2019,  inscrita el 1 de Noviembre de 2019 bajo el

número   02521091   del   libro  IX,  La  sociedad  de  la  referencia

(absorbente)  mediante  adquisición  con  fines  de absorción (fusión)

absorbe a LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA que se disuelve sin liquidarse.

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Mediante  Oficio  No.  0157  del  01  de febrero de 2020, el Juzgado 2

Civil  Municipal  de  Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la

demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo

No.  66001400300220200049100  de  Luz  Alba  Marín Bueno CC. 30384366,

Contra:  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A., la cual fue inscrita en

esta  Cámara  de Comercio el 3 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187391

del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No. 2.651 del 15 de diciembre de 2021, el Juzgado 35

Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 20 de Diciembre de 2021

con  el  No.  00193988  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso

responsabilidad  civil  extracontractual No.11001400303520210078300 de

Marybel  Martinez  Peña  CC.  52.211.391  Contra:  HOLCIM COLOMBIA SA,

COMPAÑIA   DE   SEGUROS   BOLIVAR  SA,  UNION  AUTOMOTORA  DE  URBANOS

ESPECIALES  UNITURS:  SIGLA  LINEAS  UNITURS  SAS, Carlos Arturo Ávila

Bautista, Carlos Julio Ávila Cuervo y Jorge Armando Ruedacabezas.

 

Mediante  Oficio  No.  0019  del 31 de enero de 2022, el Juzgado Civil

del  Circuito  de  Sahagún (Cordoba), inscrito el 8 de Febrero de 2022

con  el  No.  00195383  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de

responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2022-00009-00

de  Carmen  Alicia  Sánchez  Peñate  CC.  63.356.669  y otros, Contra:

COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y otros.

 

Mediante  Oficio  No.  0117 del 1 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil

del  Circuito  de Ibagué (Tolima), inscrito el 25 de Abril de 2022 con

el  No.  00197030  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
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en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Responsabilidad

Civil  Extracontractual No. 73001-31-03-001-2022-00048-00 de Flor Alba

Calderón  Moreno  C.C.  28718655, Fabián Mauricio Suárez Calderón C.C.

93136730,  Juan  José  Suárez  Calderón C.C. 1234646, Julián Francisco

Suárez  Calderón  C.C. 1105672849, Contra: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR

S.A. NIT 860002503-2, BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860034313-7.

 

Mediante  Oficio  No. 545 del 12 de agosto de 2022, el Juzgado Primero

Civil  Del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito

el  6 de Septiembre de 2022 con el No. 00199496 del libro VIII, ordenó

la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro

del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.

76-111-31-03-001-2022-00055-00  de  Rafael  Antonio  Gallego  Martínez

contra:  Carlos  Leonardo  Reyes  Villanueva  C.C. 1.057.892.963, Juan

Pablo   Reyes   Paez  C.C.  4.223.625  y  SEGUROS  BOLIVAR  S.A.  NIT.

860.002.503-2

 

Mediante  Oficio  No.  2806  del 16 de diciembre de 2022, el Juzgado 2

Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), inscrito el 23 de Diciembre de

2022  con  el No. 00202129 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad  civil  contractual  No. 73001-40-03-002-2022-00426-00

de  Angela  María  Del Pilar Lastra Fernández C.C. 65.773.862, contra:

COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. NIT 860.002.503-2.

 

Mediante  Oficio No. 0600 del 14 de abril de 2023, el Juzgado 16 Civil

Municipal  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  inscrito el 27 de

Abril  de  2023  con  el  No.  00206007  del  libro  VIII,  ordenó  la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso     verbal     -     incumplimiento     de     contrato    No.

05001-40-03-016-2023-0189-00   de   Luz   Dary  Martínez  Guisao  C.C.

43.531.688, contra SEGUROS DE VIDA BOLIVAR S.A. NIT. 860.002.503-2.

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        

 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

5 de diciembre de 2039.

 

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           
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La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A.  La celebración de contratos de

seguro,  coaseguros  y  reaseguro  de  vida, que podrá versar sobre la

vida  misma  de  las  personas  o  su salud, o celebrar seguros contra

heridas,  incapacidad  o  muerte  causada  en  viaje o provenientes de

accidentes  o contra incapacidad originada por enfermedad, o cualquier

otro  seguro  que se relacione con los ya indicados, o asegurar contra

la  pérdida  o  el  daño  que resulten de la muerte de accidentes o de

heridas  sufridas por empleados, obreros u otras personas cuando hayan

de   originar   responsabilidad   para   el  asegurado,  así  como  la

explotación  de  los  ramos  de  seguros  relacionados  con  seguridad

social;  B.  La  celebración  y  ejecución en general de toda clase de

contratos  de  seguro,  coaseguro, reaseguro, indemnización o garantía

permitidos  por  las  leyes  de  Colombia,  o de las de cualquier otro

país,  donde  establezca  domicilio, sucursal o agencias; C. Contratar

con  cualquier  persona  la acumulación, provisión y el pago de fondos

de  amortización,  redención,  depreciación,  renovación,  dotación  u

otros  fondos  especiales, ya sea mediante la entrega de una suma fija

o  de una prima anual o de otra manera y en los términos y condiciones

que  se  convengan  en  cada  caso  o  se determinen en reglamentos de

carácter  general;  D.  Adquirir,  reunir,  cancelar  o  extinguir  en

cualquiera  forma,  cualquier  póliza,  contrato  de  garantía  u otro

efectuado  por  la  compañía,  o  prestar  dinero sobre los mismos; E.

Otorgar  a  cualquier  categoría  o grupo de personas aseguradas o que

tengan  negocios  con la sociedad cualquier derecho sobre uno o varios

fondos  especiales,  o  reconocerles  derechos  de  participar  en las

utilidades  de  la  compañía,  o en las de cualquier rama o sección de

sus  negocios,  o cualesquiera otra ventaja o privilegio; F. Comprar o

adquirir  a  cualquier  otro  título, o tomar por su cuenta, el todo o

parte  de  los  negocios, propiedades o responsabilidades de cualquier

persona  o  compañía  que  ejecute  operaciones de las que la sociedad

está  autorizada  para llevar a cabo, o que posean bienes convenientes

para   los  fines  que  ella  persigue  G.  Celebrar  convenciones  de

participación  de utilidades, o de cooperación de cualquier naturaleza

con  personas  o  compañías  que  tengan  o  vayan a tener negocios de

aquellos  que  la  sociedad  está  autorizada  para efectuar y tener o

adquirir  acciones,  obligaciones  o  interés  en  dichas compañías, o

financiarlas  o  ayudarlas  en  otra  forma;  H.  Incorporase  en  los

negocios   de   cualquier  compañía  que  persiga  objetos  iguales  o

semejante  a  los  de  la  sociedad,  o  incorporarse en una de dichas

compañías,  o  fusionarse con ellas; I. Adquirir bienes raíces para el

desarrollo  de sus propios negocios y/o para derivar renta de ellos, o
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los  que  le  sean  entregados  en  dación en pago de deudas o los que

adquiera  en  subasta  pública  para hacer efectivas hipotecas u otros

derechos  y adquirir, cuotas proindiviso o usufructos o nuda propiedad

u  otros  derechos  con  el  fin de completar la propiedad plena de un

inmueble,  o de liberarlo de gravámenes o de hacer cualquier operación

que  tienda  a  mejorar  sus  condiciones  y  facilitar  su  posterior

enajenación,  siendo entendido que en operaciones sobre inmuebles solo

empleara  los  fondos  que  legalmente  pueda  destinar  a tal fin; J.

Invertir  sus  fondos  en  los valores especificados por la ley en los

demás  bienes  de  cualquier  naturaleza que legalmente este facultado

para  adquirir;  K.  Prestar  dinero  con  garantía  hipotecaria sobre

bienes  raíces libres de gravámenes situados en Colombia, con garantía

prendaria  o  con  garantía  de  sus  propias pólizas y también en las

demás  formas  y  con  las  condiciones  que  considere  oportuno,  de

conformidad  con las normas que le sean aplicables en el momento de la

celebración  del  respectivo  negocio;  L.  Girar, aceptar, descontar,

adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, cancelar o pagar letras de

cambio,  cheques,  pagares,  o  cualquier  otro  efecto  de comercio y

aceptarlos  en  pago;  M.  Tomar  dinero  a  interés,  pudiendo dar en

garantía  sus  bienes  de  cualquier naturaleza de conformidad con las

autorizaciones  que imparta la Junta Directiva; N. Ejecutar o celebrar

en  cualquier parte, sea en su propio nombre, o por cuenta de terceros

o  en  participación  con  ellos,  todos  los actos o contratos que de

manera  directa  o  indirecta  se  relacionen  con  los  fines  que la

sociedad   persigue   o   que   puedan  favorecer  o  desarrollar  sus

actividades,  o  las  de  las empresas en que ella tenga interés o que

hayan  de  producirle  cualquier  ventaja,  con  la sola limitación de

estar  comprendidos dentro del radio de acción que la ley señala a las

compañías  de  seguros;  O. Efectuar donaciones de conformidad con las

directrices  generales  o  particulares  que imparta para el efecto la

Junta  Directiva.  P.  En  general,  desarrollar  todo  aquello que se

relacione  con  su  objeto  social  y  convenga  a  sus  intereses con

compañía  de seguros, con la sola limitación de adaptarse a las normas

legales  vigentes  que  le  sean  aplicables al momento de efectuar la

operación a que haya lugar.

 

 

                               CAPITAL                              

 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       

 

Valor              : $38.688.000.000,00
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No. de acciones    : 52.000.000,00

Valor nominal      : $744,00

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $33.068.326.200,00

No. de acciones    : 44.446.675,00

Valor nominal      : $744,00

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $33.068.326.200,00

No. de acciones    : 44.446.675,00

Valor nominal      : $744,00

 

 

                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        

 

La  sociedad  tendrá  un presidente que será reemplazado en sus faltas

absolutas,  temporales  o  accidentales  por  uno  de  los  cinco  (5)

suplentes  quienes  ejercerán  la representación legal de la sociedad,

no   obstante   lo   anterior   la   Junta  Directiva  podrá  designar

representantes  legales para adelantar funciones judiciales, es decir,

para actuar ante las autoridades jurisdiccionales.

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           

 

                        REPRESENTANTES LEGALES                       

 

Por  Acta  No.  1358  del  29  de  abril  de 2015, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2017 con el No.

02196187 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Tercer            Maria  De  Las Mercedes   C.C. No. 39681414        

Suplente    Del   Ibañez Castillo                                    

Representante                                                        

Legal                                                                
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                           JUNTA DIRECTIVA                          

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Esteban      Piedrahita   C.C. No. 94295998        

                  Uribe                                              

Segundo Renglon   Nicolas Cortes Kotal      C.C. No. 80415869        

Tercer Renglon    Juan Manuel Pardo Gomez   C.C. No. 79522437        

Cuarto Renglon    Ana Milena Lopez Rocha    C.C. No. 52410477        

Quinto Renglon    Diego   Ernesto  Molano   C.C. No. 6775573         

                  Vega                                               

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Fernando    Cortes   Mc   C.C. No. 79244142        

                  Allister                                           

Segundo Renglon   Pedro Toro Cortes         C.C. No. 79146887        

Tercer Renglon    Maria    Paula    Duque   C.C. No. 51984996        

                  Samper                                             

Cuarto Renglon    Maria  Del  Pilar Alina   C.C. No. 35469189        

                  Galvis Segura                                      

Quinto Renglon    Mario   Fernando  Rojas   C.C. No. 79782452        

                  Escobar                                            

 

Por  Acta No. 126 del 19 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de agosto de 2021 con el No.

02735583 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Segundo Renglon   Nicolas Cortes Kotal      C.C. No. 80415869        

 

Tercer Renglon    Juan Manuel Pardo Gomez   C.C. No. 79522437        

 

Cuarto Renglon    Ana Milena Lopez Rocha    C.C. No. 52410477        

 

Quinto Renglon    Diego   Ernesto  Molano   C.C. No. 6775573         
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                  Vega                                               

 

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Fernando    Cortes   Mc   C.C. No. 79244142        

                  Allister                                           

 

Segundo Renglon   Pedro Toro Cortes         C.C. No. 79146887        

 

Tercer Renglon    Maria    Paula    Duque   C.C. No. 51984996        

                  Samper                                             

 

Cuarto Renglon    Maria  Del  Pilar Alina   C.C. No. 35469189        

                  Galvis Segura                                      

 

Quinto Renglon    Mario   Fernando  Rojas   C.C. No. 79782452        

                  Escobar                                            

 

Por  Acta  No.  127  del  11  de  noviembre  de  2021,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de febrero de

2022 con el No. 02797566 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Esteban      Piedrahita   C.C. No. 94295998        

                  Uribe                                              

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Por  Acta  No. 104 del 6 de marzo de 2009, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2009 con el No.

01292422 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4   

Persona                                                              

Juridica                                                             
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Por  Documento Privado del 30 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2022 con el

No. 02904741 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Leidy          Fernanda   C.C.  No.  1018423661 T.P.

Principal         Hernandez Arenas          No. 183118-T             

 

Por  Documento  Privado  del  5  de  abril de 2019, de Revisor Fiscal,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2019 con el No.

02445907 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.

Suplente          Cordero                   No. 177039-T             

 

 

                               PODERES                              

 

Por  Escritura  Pública No. 375 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 22

de  febrero  de  2006,  inscrita  el 22 de febrero de 2006 bajo el No.

10369  del  libro  V, y ampliada mediante escritura pública No. 309 de

la  Notaría  7  de Bogotá D.C., del 20 de febrero de 2008, inscrita el

05  de  marzo  de 2008 bajo el No. 13362 del libro V, compareció Jorge

Enrique  Uribe  Montaño,  identificado con cédula de ciudadanía No. 8.

255.  153, de Medellín, obrando en nombre y representación de COMPAÑÍA

DE  SEGUROS  BOLIVAR S.A., por medio de la presente escritura pública,

confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la doctora Marcela

Ramírez   Rubiano,   también   mayor   de   edad,  vecina  de  Bogotá,

identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 51.962.047 expedida

en  Bogotá,  para  que en relación con los seguros de vida individual,

accidentes  personales,  vida grupo, grupo deudores, y últimos gastos,

realice  los  siguientes actos: A). Para recibir las reclamaciones que

presenten  los  beneficiarios. B). Para solicitar a los asegurados y/o

terceras  personas  todos  los  documentos  e informaciones que estime

necesarios  a  fin  de  establecer  plenamente  las  circunstancias de

tiempo,  modo  y  lugar  en  que hubieren sucedido los siniestros. C).

Para  objetar  y  negar el pago de las reclamaciones cuando se deduzca

que  los  beneficiarios  no  tienen  derecho  a  ellas.  D).  Para que
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verificada  la  ocurrencia  de los siniestros y su cuantía, realice el

pago  respectivo y en general para que haga efectiva la subrogación en

cabeza  de  la  poderdante  de  los derechos que en virtud del pago le

correspondan.  Segundo:  Que  las  anteriores  facultades  pueden  ser

ejercidas  cuando  la  reclamación  sea igual o inferior a ciento ocho

(108). salarios mínimos legales mensuales vigentes.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1388 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

22  de  julio  de  2015  inscrita  el  8 de agosto de 2015 bajo el No.

00031716  del  libro  V,  compareció  Javier  Jose  Suárez Esparragoza

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80418827 en su calidad de

presidente  de  la  compañía primero que actuando en representación de

la  compañía,  por medio de este instrumento, confiere poder especial,

a  Eliana  María  Esquivia Martelo, mayor de edad, vecina de Bogotá .,

identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 50.967.337 para que

mientras  permanezca en ejercicio del cargo de directora de pensiones,

realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes

actos   que   se   presenten  en  relación  con  el  ramo  de  seguros

previsionales  de  invalidez  y  sobrevivencia y dé rentas vitalicias:

A).  Suscriba las respuestas correspondientes a las acciones de tutela

impetradas  ante  los  jueces  competentes  a nivel nacional contra la

compañía  en  desarrollo  de  la  explotación  de los ramos de seguros

previsionales  de  invalidez  y  sobrevivencia y de rentas vitalicias.

B).  Suscriba  todos los documentos necesarios para dar cumplimiento a

los  fallos  de  tutela  a  nivel  nacional  C).  Suscriba  todos  los

documentos  relacionados con las impugnaciones en contra de los fallos

de  tutela  dictados  en  relación  con  la compañía. D). Suscriba las

respuestas  a  los  incidentes  de  desacato dentro de las acciones de

tutela  que  se  interpongan  en contra de la compañía. E). Solicite a

los   afiliados,   pensionados   y/o   terceras  personas,  todos  los

documentos  que estime necesarios para el estudio de reclamaciones que

se  presenten  a  la  compañía en los ramos de seguro previsionales de

invalidez  sobre  vivencia  y  rentas  vitalicias  y  todos los anexos

expedidos  por  la  compañía  en  relación  con  estos  contratos. F).

Presente  ante  las  juntas  regionales de calificación de invalidez a

nivel   nacional  y  ante  la  junta  nacional  de  calificación,  las

solicitudes   de  calificación  y  revisión  de  calificación  de  los

afiliados  a  las  administradoras  de  fondos de pensiones que tengan

contratada   con   está   aseguradora  los  seguros  previsionales  de

invalidez  y  sobrevivencia y de los pensionados a través de la póliza

da  renta  vitalicia  G).  Presente  ante  las  juntas  regionales  de

calificación  de  invalidez  a nivel nacional y ante la junta nacional
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de  calificación,  los recursos legales correspondientes de reposición

y  apelación contra los dictámenes proferidos por éstas con ocasión de

valoraciones  efectuadas  a  los  afiliados  a  las administradoras de

fondos  de  pensione  que  tengan  contratada con esta aseguradora los

seguros   previsionales   de   invalidez  y  sobrevivencia  y  de  los

pensionados  a  través  de  la  póliza de renta vitalicia. H). Atienda

cualquier   trámite   que  se  requiera  ante  la  junta  nacional  de

calificación  de  invalidez  I).  La  apoderada queda además facultada

para  realizar  cualquier  acto relacionado con el mandato en cuestión

que le permita cumplirlo a cabalidad.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2025 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

23  de  noviembre de 2016, inscrita el 19 de diciembre de 2016 bajo el

No.  00036530  del  libro V, compareció Javier Jose Suárez Esparragoza

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.418.827 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,

confiere  poder  especial, amplio y suficiente a Alba Paola Daza Parra

identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  52.331.172 de Bogotá D.C.,

para  que  mientras  permanezca en el cargo actual de gerente nacional

de  ARL,  represente  a  la  compañía  en  los siguientes actos que se

presenten  en  relación con el ramo de riesgos laborales: A). Solicite

a  los  afiliados  y/o  terceras  personas,  todos  los documentos que

estime   necesario  para  el  estudio  de  las  reclamaciones  que  se

presenten  a la compañía. B). Verificada la ocurrencia de siniestros y

los  accidentes  cubiertos por los contratos, haga el pago respectivo.

C).  Objete  las reclamaciones presentadas a la poderdante cuando haya

lugar,  de  conformidad con las normas aplicables. D). Represente a la

compañía  en  las  licitaciones públicas y privadas en que participe y

celebre  todos  los actos y contratos subsiguientes, en el caso en que

le  fueran  adjudicadas.  E).  De  respuesta  a las acciones de tutela

impetradas  en  contra  de  la  administradora  de  riesgos  laborales

(A.R.L.).  de  la  compañía  a  nivel  nacional. F). De acuerdo con lo

establecido  en  el  artículo 39 de la Ley 712 de 2001, que reformo el

código  procesal  del  trabajo  y de la seguridad social, comparezca e

intervenga  en  las  audiencias  de conciliación que se celebren entre

personas  naturales o jurídicas y la compañía. Igualmente se faculta a

la  doctora  daza  para  que  suministre  todas  las  explicaciones  y

aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y en

el  evento en que se presenten fórmulas de arreglo, queda expresamente

facultada  para  conciliar y comprometer a la compañía. G). Represente

a  la  compañía  en las diligencias administrativas que se adelanten a

nivel  nacional  ante el ministerio de salud y protección social entre
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personas  naturales  y  jurídicas y la compañía, quedando expresamente

facultada  para  comprometer  a  la  compañía.  H).  Presente ante las

juntas  regionales  de calificación de invalidez a nivel nacional, los

recursos  legales  de  reposición  y apelación correspondientes contra

los  dictámenes  proferidos  por  éstas,  con  ocasión de valoraciones

efectuadas  a  los  afiliados a la administradora de riesgos laborales

(A.R.L.).  de  la  compañía  y atender cualquier trámite ante la junta

nacional  de  calificación  de  invalidez.  Igualmente queda facultada

para  delegar  a los diferentes profesionales que estime convenientes,

la  asistencia  a  las  audiencias de las juntas regionales y la junta

nacional    de   calificación   de   invalidez.   I).   Absuelva   los

interrogatorios  de  parte  y confiese en proceso judiciales dentro de

los   cuales  se  parte  la  Compañía  como  Administrara  de  Riesgos

Laborales (A. R. L.).

 

 

Por  Escritura  Pública No. 1728 del 04 de agosto de 2009, inscrita el

21  de  agosto  de  2009  bajo  el No. 16518 del libro V, María de las

Mercedes  Ibáñez  Castillo  identificada  con cédula de ciudadanía No.

39.681.414  de  Usaquén  en  su  calidad  de representante legal de la

sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere

poder,  amplio  y suficiente, al doctor Jose María Neira García, mayor

de  edad y vecino de Bogotá , identificado con la cédula de ciudadanía

número  19.111.763  expedida en Bogotá D.C., para que represente a las

compañías  en  todas  las  actuaciones  judiciales  que  se  surtan en

procesos  donde  sean parte las mismas, con las siguientes facultades:

A)  Conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la posibilidad de hacerlo

dentro  de  los  términos del artículo 101 del código de procedimiento

civil,   B)   Suministrar   todas  las  explicaciones  y  aclaraciones

relacionadas   con  las  demandas  contestaciones  y  llamamientos  en

garantía,  C)  Absolver  los  interrogatorios  de  parte y confesar en

procesos   judiciales   dentro   de   los   cuales   sean  partes  las

aseguradoras.  Segundo.  Que  el doctor Jose María Neira García en tal

virtud está facultado para comprometer a las poderdantes.

 

Por  Escritura  Pública  No.0733  del 18 de mayo de 2010 de la Notaría

sesenta  y cinco, inscrito el 07 de junio de 2010 bajo el No. 00019486

del  libro  V,  María de las Mercedes Ibáñez Castillo identificada con

cédula  de  ciudadanía  No.  39.681.414  de  Usaquén  en su calidad de

representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del

presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a

German  Duran García identificado con cédula ciudadanía No. 79.387.415
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de  Bogotá,  para  que  represente  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS

BOLIVAR  S.A.  Ante  las  diferentes  entidades  estatales de carácter

nacional,  territorial  y/o  descentralizadas  adelantando  todas  las

actividades   que   sean  necesarias  para  solicitar  la  asignación,

renovación,  manejo,  cancelación  y  demás  que se relacionen con los

códigos  para el descuento por libranza a los funcionarios del ramo de

la  educación.  El apoderado queda facultado así mismo para participar

en  los  procesos  de selección adelantados por las entidades públicas

competentes  cuyo  objetivo  sea  la  asignación  o  renovación de los

códigos  para el descuento por libranza a los funcionarios del ramo de

la  educación. En ese sentido, queda facultado para la presentación de

las  ofertas,  la participación durante todo el proceso de selección y

la  participación  en las audiencias de asignación o renovación de los

mencionados   códigos   y   cualesquiera   otras   audiencias  que  se

desarrollen dentro de estos procesos.

 

Por  Escritura  Pública No. 1394 del 29 de agosto de 2012, inscrito el

26  de  septiembre  de  2012,  bajo el No. 00023476 del libro V, Jorge

Enrique  De Jesús Uribe Montaño, identificado con cédula de ciudadanía

No.  8.255.153  en  su  calidad  de  presidente  de  la sociedad de la

referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial

amplio  y  suficiente  a  Adriana  María Rojas identificado con cédula

ciudadanía  No.  52.710.511  para  que  para  que  en relación con los

seguros  de vida, individual, accidentes personales, vida grupo, grupo

deudores  y  últimos  gastos,  realice  los  siguientes actos: A) Para

recibir  las  reclamaciones  que  presenten los beneficiarios. B) Para

solicitar  a los asegurados y/o terceras personas todos los documentos

e  informaciones  que estime necesarios a fin de establecer plenamente

las  circunstancias  de tiempo, modo, y lugar en que hubieren sucedido

los  siniestros.  C) Para objetar y negar el pago de las reclamaciones

cuando  se deduzca que los beneficiarios no tienen derecho a ellas. D)

Para  que  verificada  la  ocurrencia  de los siniestros y su cuantía,

realice  el  pago  respectivo  y  en general para que haga efectiva la

subrogación  en  cabeza de la poderdante de los derechos que en virtud

del  pago  le correspondan. La apoderada tiene facultades para objetar

y  negar reclamaciones en los ramos de seguros descritos, hasta por la

suma   de  ciento  setenta  y  tres  (173)  Salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes.

 

Por  Escritura  Pública No. 1346 del 25 de agosto de 2014, inscrito el

4  de  septiembre de 2014 bajo el No. 00028933 del libro V, compareció

María  de  las  Mercedes  Ibáñez  Castillo  identificada con cédula de
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ciudadanía  No.  39.681.414  quien  obrando  en  su  calidad de tercer

suplente  del  presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio

del  presente documento, confiere poder especial amplio y suficiente a

Clara  Adriana  Malagón  Nieto  identificada con cédula ciudadanía No.

38.262.867,   para   que  realice  en  nombre  de  las  compañías  los

siguientes   actos:  A)  Firmar  todos  los  traspasos,  contratos  de

compraventa  y  demás  documentos  relacionados con dicho acto, de los

vehículos  automotores  que  las  compañías  adquieran  o enajenen. B)

Suscribir   las   ordenes   de   servicios  o  de  ejecución  para  la

contratación  de  proveedores  a  nivel  nacional  necesarias  para la

realización  de  obras  de construcción, remodelación, mantenimientos,

suministros  de  materiales y equipos, instalación, mano de obra, pago

de  honorarios  por  concepto  de diseños, tramites y asesorías en las

que  el valor del servicio o producto no superen las siguientes sumas:

desde  veinte  (20)  Salarios mínimos legales mensuales vigentes hasta

setenta  (70)  Salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes. Para el

efecto  estará  facultada  para:  1)  Suscribir  todos  los documentos

necesarios  para autorizar los pagos a los proveedores hasta las sumas

autorizadas;  2)  Solicitar a los proveedores todos los documentos que

estime  necesarios  para  el  desarrollo  del  objeto  de  la orden de

servicio  o  de  ejecución  y  todos  los  anexos  expedidos  por  las

compañías  en  relación con esta clase de documentos; 3) Autorizar las

pólizas   de   garantía  y  cumplimiento  que  deben  suministrar  los

proveedores  en  desarrollo  de  la  orden de servicio o ejecución; 4)

Verificando  el  cumplimiento  del  objeto de la orden o de ejecución,

para  constituir  en  mora  al  proveedor;  5)  Además,  para realizar

cualquier  acto  relacionado con el mandato en cuestión que le permita

cumplirlo a cabalidad.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1470 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

12  de  septiembre  de 2014, inscrita el 16 de septiembre de 2014 bajo

el  No.  00029074 del libro V, compareció María de las Mercedes Ibáñez

Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de

Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad

de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,

confiere  poder especial, amplio y suficiente a María Consuelo Suescun

Bastos  identificada  con  cédula  ciudadanía No. 39.758.608 de Bogotá

D.C.,  para  que  realice  en  nombre  de las compañías los siguientes

actos:  A).  Suscribir las ordenes de servicios o de ejecución para la

contratación  de  proveedores  a  nivel  nacional  necesarias  para la

realización  de  obras  de construcción, remodelación, mantenimientos,

suministro  de  materiales  y equipos, instalación, mano de obra, pago
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de  honorarios  por  concepto  de diseños, tramites y asesorías en las

que  el valor del servicio o producto no superen las siguientes sumas:

Desde  un  (1)  Peso  colombiano  hasta  veinte  (20) Salarios mínimos

legales  mensuales  vigentes  menos un (1) Peso. Para el efecto estará

facultada  para:  1).  Suscribir  todos los documentos necesarios para

autorizar  los  pagos  a  los proveedores hasta las sumas autorizadas;

2).  Solicitar  a  los  proveedores,  todos  los documentos que estime

necesarios  para el desarrollo del objeto de la orden de servicio o de

ejecución  y  todos los anexos expedidos por las compañías en relación

con  esta clase de documentos; 3). Autorizar las pólizas de garantía y

cumplimiento  que  deben  suministrar los proveedores en desarrollo de

la  orden  de servicio o ejecución; 4). Verificado el cumplimiento del

objeto  de  la  orden servicio o de ejecución, para constituir en mora

al  proveedor; 5) Además, para realizar cualquier acto relacionado con

el mandato en cuestión que le permita cumplirlo a cabalidad.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0041 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.

00030287  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez

Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de

Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad

de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,

confiere  poder  especial  amplio y suficiente, a la doctora Ana María

Ramírez   Peláez,  mayor  de  edad,  identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  número 41.935.130, expedida en armenia, para representar a

las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y

administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los

siguientes  actos:  a)  Conciliar  y  transigir  en  las audiencias de

conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de

procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los

términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,

de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,

de  procedimiento  penal,  de la Ley 640 de 2001, y de cualquier norma

que  los modifique o sustituya. B) Suministrar todas las explicaciones

y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y

los  llamamientos en garantía. C) Absolver los interrgatorios de parte

y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean partes

las    compañías.   D)   Recibir   notificaciones   ante   autoridades

jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades

centralizadas  y  descentralizadas.  Que  la doctora Ana María Ramírez

Peláez   en   tal   virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las

poderdantes.  Que  por  escritura pública No. 1501 de la Notaría 65 de
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Bogotá  D.C.,  del  24  de agosto de 2018, inscrita el 30 de agosto de

2018  bajo  el  registro  No. 00039908 del libro V, se amplía el poder

especial  conferido  a  Ana  María  Ramírez  Peláez, en particular sus

funciones  se ampliarán con los siguientes actos: A) Representar a las

compañías  antes  entidades  públicas.  B) Comparecer en nombre de las

compañías  a las audiencias de conciliación en los procesos en los que

ellas  sean demandadas o demandantes. C) En nombre y representación de

las  compañías asistir a las audiencias de conciliación como requisito

de  procedibilidad  de  conformidad  con  lo señalado en la ley 640 de

2011   y  demás  normas  que  la  adicionen,  reformen,  modifiquen  o

complementen.  D)  Iniciar procesos civiles, penales y administrativos

en  nombre  de  las  compañías.  E)  Interponer  acciones  de tutela y

conteste  aquellas  que  se  formulen contra las compañías. F) Otorgar

poderes   especiales  con  el  fin  de  atender  procesos  judiciales,

tutelas,   procesos  concursales  y  actuaciones  administrativas.  G)

Suscribir contratos de transacción.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0038 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.

00030293  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez

Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de

Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad

de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,

confiere  poder  especial  amplio y suficiente, al doctor Tulio Hernán

Grimaldo   León,   mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  número  79.684.206, expedida en Bogotá, para representar a

las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y

administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los

siguientes  actos:  A)  Conciliar  y  transigir  en  las audiencias de

conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de

procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los

términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,

de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,

de  procedimiento  penal,  de la Ley 640 de 2001, y de cualquier norma

que  los modifique o sustituya. B) Suministrar todas las explicaciones

y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y

los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de

parte  y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean

partes  las  compañías.  D)  Recibir  notificaciones  ante autoridades

jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades

centralizadas  y descentralizadas. Que el doctor Tulio Hernán Grimaldo

León en tal virtud está facultada para comprometer a las poderdantes.
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Por  escritura  pública  No. 0039 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

15  de  enero  de  2015, inscrita el 10 de febrero de 2015 bajo el No.

00030296  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez

Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de

Bogotá  en su calidad de tercer suplente del presidente de la sociedad

de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,

confiere  poder  especial amplio y suficiente, al doctor Rafael Andres

Vélez   Peñarete,  mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  número  80.757.549, expedida en Bogotá, para representar a

las  compañías  en todas las actuaciones judiciales, extrajudiciales y

administrativas.  En  particular  sus  funciones  se  limitarán  a los

siguientes  actos:  A)  Conciliar  y  transigir  en  las audiencias de

conciliación   judiciales   o   extrajudiciales   como   requisito  de

procedibilidad,  comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los

términos  de  los códigos general del proceso, de procedimiento civil,

de  procedimiento  administrativo  y de lo contencioso administrativo,

de  procedimiento  penal,  de la Ley 640 de 2001, y de cualquier norma

que  los modifique o sustituya. B) Suministrar todas las explicaciones

y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de las demandas y

los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de

parte  y  confesar  en  procesos  judiciales dentro de los cuales sean

partes  las  compañías.  D)  Recibir  notificaciones  ante autoridades

jurisdiccionales,     administrativas,     políticas    y    entidades

centralizadas  y  descentralizadas.  Que el doctor Rafael Andres Vélez

Peñarete   en  tal  virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las

poderdantes.

 

Por  Escritura  Pública No. 558 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 8

de  abril  de  2015,  inscrita  el  30  de  abril  de 2015 bajo el No.

00030905  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez

Castillo  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de

Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de  tercer suplente del

presidente  de  la sociedad de la referencia, por medio de la presente

escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a

María  Teresa  Del  Pilar  Castillo  Restrepo  identificada con cédula

ciudadanía  No. 52.645.972, para que con fundamento en lo dispuesto en

la  constitución  política  de Colombia de 1991, la Ley 09 de 1991, el

decreto  1735  de  1993,  y  la  resolución externa No. 8 de 2000 y la

circular  externa  dcin-83 expedidas por el Banco de la República, así

como  cualquier  norma  que  los  modifique,  complemente o sustituya,

realice  en  nombre  y  representación  de  la compañía los siguientes
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actos:  a).  Diligenciar  y  presentar  ante  los  intermediarios  del

mercado  cambiario  legalmente  constituidos  autorizados  y  por  las

autoridades  colombianas  competentes,  las declaraciones de cambio de

las  operaciones  de cambio obligatoriamente canalizables a través del

mercado    cambiario;   b).   Diligenciar   y   presentar   ante   los

intermediarios   del   mercado   cambiario   legalmente   constituidos

autorizados   y  por  las  autoridades  colombianas  competentes,  las

declaraciones   de   cambio   de  las  operaciones  de  cambio  de  no

obligatoria  canalización  a  través del mercado cambiario; c). Además

de  las  facultades inherentes al presente encargo, tiene mi apoderado

todas  las  facultades  necesarias  para  el  eficaz ejercicio de este

mandato  que  permitan  a la compañía cumplir con sus deberes formales

señalados  en  la  ley,  circulares  y  resoluciones  y en general las

obligaciones  cambiarias.  La  señora  María Teresa Del Pilar Castillo

Restrepo   en  tal  virtud  está  facultada  para  comprometer  a  las

poderdantes.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1387 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

22  de  julio  de  2015,  inscrita  el 8 de agosto de 2015 bajo el No.

00031717  del libro V; modificado por escritura pública No. 0148 de la

Notaría  65  de Bogotá D.C. del 14 de febrero de 2017 inscrito el 3 de

marzo  de  2017  bajo  el  No.  00036943 del libro V, en el sentido de

indicar  que  se  amplía  poder  para  el  apoderado  William Martínez

Camacho;  modificado a su vez por Escritura Pública No. 3849 del 10 de

octubre  de 2022, otorgada en la Notaría 5 de Bogotá D.C. , registrada

en  esta  Cámara  de  Comercio  el  2 de Noviembre de 2022, con el No.

00048486  del  libro  V;  la persona jurídica confirió poder especial,

amplio  y  suficiente  a  William  Martínez  Camacho  identificado con

cédula  ciudadanía  No.  79.647.038  de Bogotá D.C., para que mientras

que  permanezca en ejercicio del cargo de coordinador área contable de

relaciones   humanas   realice  en  nombre  y  representación  de  las

compañías  los  siguientes  actos:  A).  Suscribir  los  contratos  de

trabajo  de  los  empleados; B). Suscribir las afiliaciones al sistema

de   seguridad   social   de   los   trabajadores;  C).  Suscribir  la

autorización  de  retiro de cesantías de las administradoras de fondos

de  pensiones  y  cesantías;  D).  Firmar la liquidación definitiva de

prestaciones  sociales  de  los  empleados.  E).  Atender  y  darle el

trámite  correspondiente  los  requerimientos efectuados por la unidad

de   gestión   pensional   y   parafiscales  (UGPP);  f).  Firmar  las

solicitudes  de trámite de incapacidades ante las entidades promotoras

de  salud  (EPS),  así como las solicitudes de pago de incapacidades o

cobros  de  cartera  ante  dichas  entidades; y g). Firmar derechos de
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petición  de  información presentados ante las entidades promotoras de

salud  (EPS).  Para  que  mientras  permanezca  en el cargo de jefe de

administración  de  personal realice en nombre y representación de las

compañías  los siguientes actos: A. Suscriba las cartas de terminación

de  los  contratos  de  trabajo  que hayan celebrado las compañías con

cualquier  persona  natural,  incluyendo  los agentes dependientes. B.

Suscribir  y  gestionar  los  pagos  por  consignación  de  acreencias

laborales.  C.  Suscribir  derechos  de  petición  y  quejas  ante las

entidades  que  conforman  el  sistema  de  seguridad social integral.

Asimismo,   para   que  realice  los  siguientes  actos  en  nombre  y

representación  de  las compañías: 1. Firmar los certificados públicos

de  idoneidad  que se dan a los consejeros. 2. Suscribir los contratos

de  trabajo  con  los agentes y los contratos de agencia comercial con

las  agencias colaboradoras de seguros y títulos de capitalización. 3.

Suscribir  los  contratos  de  convenios  de  corte de cuentas con los

corredores  y  agencias  de seguros y de capitalización. 4. Firmar las

afiliaciones  la  seguridad  social  de  los  agentes dependientes. 5.

Suscribir  las  cartas  de  despido  de  los agentes dependientes y la

terminación del contrato de agencia comercial.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1951 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

07  de  octubre  de 2015 inscrita el 23 de octubre de 2015 bajo el No.

00032367  del  libro  V,  compareció  Javier  Jose  Suárez Esparragoza

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80418.827 en su calidad de

presidente  (representante  legal), por medio de la presente escritura

pública,  confiere poder especial a German Bayona Romero, identificado

con  cédula  ciudadanía  No.  79.601.207,  de  Bogotá  D.C., para que:

mientras  permanezca en ejercicio del cargo de coordinador de medicina

laboral,  realice  en  nombre  y  representación  de  la  compañía los

siguientes  actos  en  relación  con el ramo de riesgos laborales: A).

Presente  ante  las  juntas  regionales de calificación de invalidez a

nivel  país,  las  solicitudes  de  valoración  de  los afiliados a la

Administradora  de  Riesgos  Laborales  (A.R.L)  De  la  compañía. B).

Presente  ante  las  juntas  regionales de calificación de invalidez a

nivel  país,  los  recursos  legales  correspondientes de reposición y

apelación  contra  los dictámenes proferidos por estas, con ocasión de

valoraciones  efectuadas  a  los  afiliados  a  la  Administradora  de

Riesgos  Laborales  (A.R.L)  De  la  compañía.  C).  Atender cualquier

trámite  que  se  requiera ante la junta nacional de calificación. D).

El  apoderado  queda  facultado  además  para  realizar cualquier acto

relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a

cabalidad.
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Por  Escritura  Pública  No. 2483 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

18  de  diciembre de 2015, inscrita el 24 de diciembre de 2015 bajo el

No.  00032914  del  libro V, compareció Javier Jose Suárez Esparragoza

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en

Bogotá  en  su  calidad de presidente de la sociedad de la referencia,

por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,

amplio  y  suficiente a Claudia Marcela Sánchez rubio identificada con

la  cédula de ciudadanía número 65.745.726, para que realicen nombre y

representación  de  las compañías los siguientes actos: A) Diligenciar

y  presentar  ante los intermediarios del mercado cambiario legalmente

constituidos   autorizados   y   por   las   autoridades  colombianas,

competentes,  las declaraciones de cambio de las operaciones de cambio

obligatoriamente  canalizables  a  través  del  mercado  cambiario; B)

Diligenciar  y presentar ante los intermediarios del mercado cambiario

legalmente  constituidos autorizados y por las autoridades colombianas

competentes,  las declaraciones de cambio de las operaciones de cambio

de  no  obligatoria  canalización  a  través del mercado cambiario. C)

Además  de  las  facultades  inherentes  al presente encargo, tiene mi

apoderada  todas las facultades necesarias para el eficaz ejercicio de

este  mandato  que  permitan  a  la  compañía  cumplir con sus deberes

formales  señalados  en la ley; circulares y resoluciones y en general

las obligaciones cambiarias.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0947 del 13 de junio de 2016, inscrito el

12  de  julio de 2016 bajo el No. 00034881 del libro V, modificado por

escritura  pública  No. 1041 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 03 de

julio  de 2018 inscrito el 19 de julio de 2018 bajo el No. 0039716 del

libro  V,  en  el  sentido  de  indicar  que  se  amplía poder para el

apoderado  Sergio  Ospina  Colmenares  compareció  Javier  Jose Suárez

Esparragoza  mayor  de  edad, identificado con la cédula de ciudadanía

número  80.418.827 expedida en Bogotá D.C., actuando en representación

de  la  compañía,  por  medio  de  este  instrumento,  confiere  poder

especial,  amplio  y  suficiente  a Sergio Ospina Colmenares, mayor de

edad,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.517.528, para

que  realice  en nombre y representación de la compañía los siguientes

actos  en  relación  con el ramo de riesgos laborales: A) Suscriba las

respuestas  correspondientes  a las acciones de tutela impetradas ante

los  jueces correspondientes a nivel nacional en contra de la compañía

en  desarrollo  de  la explotación del ramo de accidentes de trabajo y

enfermedad  laboral  y/o  como  Administradora  de  Riesgos  Laborales

(A.R.L.).  B)  Suscriba  todos  los  documentos  necesarios  para  dar
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cumplimiento  a los fallos de tutela a nivel nacional. C) Suscriba los

documentos  relacionados con las impugnaciones en contra de los fallos

de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D) Suscriba las

respuestas  a  los  incidentes  de  desacato dentro de las acciones de

tutela  que  se  interpongan en contra de la Administradora de Riesgos

Laborales  (A.R.L.).  De  la  compañía.  E)  Presente  ante las juntas

regionales   de  calificación  de  invalidez  a  nivel  nacional,  los

recursos  legales  de  reposición  y apelación correspondientes contra

los  dictámenes  proferidos  por  estas,  con  ocasión de valoraciones

efectuadas  a  los  afiliados a la Administradora de Riesgos Laborales

(A.R.L.)  De la compañía. F) Comparecer e intervenir en las audiencias

o  diligencias  judiciales  que  se  ordenen  como practica de pruebas

dentro  del trámite de las acciones de tutela e incidentes de desacato

iniciados  ante los jueces correspondientes a nivel nacional en contra

de   la  compañía,  en  desarrollo  de  la  explotación  del  ramo  de

accidentes  de trabajo y enfermedad laboral y/o como Administradora de

Riesgos  Laborales  (A.R.L.).  Absuelva los interrogatorios de parte y

confiese  en los procesos judiciales dentro de los cuales sea parte la

aseguradora  como  administradora de riesgos laborales. Solicite a los

afiliados  y/o  terceras  personas,  todos  los  documentos que estime

necesarios  para  el  estudio  de  reclamaciones que se presenten a la

compañía  en el ramo de riesgos laborales y todos los anexos expedidos

por   la   compañía  en  relación  con  estos  contratos.  Objete  las

reclamaciones  presentadas  a  la  poderdante  cuando  haya  lugar, de

conformidad  con las normas aplicables. Comparezca e intervenga en las

audiencias  de conciliación que se celebren entre personas naturales o

jurídicas  y  la  compañía.  Igualmente se faculta para que suministre

todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las

contestaciones  de  las  demandas  y  en el evento en que se presenten

fórmulas  de  arreglo,  queda  expresamente facultado para conciliar y

comprometer   a   la   compañía.  Represente  a  la  compañía  en  las

diligencias  administrativas  que  se  adelanten a nivel nacional ante

los  ministerios  de  salud  y  protección social y del trabajo, entre

personas  naturales  y  jurídicas y la compañía, quedando expresamente

facultado  para  comprometer  a  la compañía. Presente ante las juntas

regionales   de  calificación  de  invalidez  a  nivel  nacional,  las

solicitudes  de  valoración  de  los  afiliados a la Administradora de

Riesgos  Laborales  (A.R.L.) De la compañía. Atender cualquier trámite

ante  la  junta  nacional  de calificación de invalidez. Verificada la

ocurrencia  de siniestros y los accidentes cubiertos por los contratos

haga  el  pago  respectivo.  El  apoderado queda facultado además para

realizar  cualquier acto relacionado con el mandato en cuestión que le
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permita cumplirlo a cabalidad.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0537 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

26  de  abril  de  2017  inscrita  el  3  de abril de 2017 bajo el No.

00037221  del  libro  V,  compareció  Jose  Javier  Suárez Esparragoza

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en

Bogotá  D.C en su calidad de presidente de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR

S.A  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder

especial,   amplio   y   suficiente   a   Edgar  Eduardo  Urrego  Zipa

identificado  con  cédula  ciudadanía No. 19.349.249 para que mientras

permanezca   en   ejercicio   del  cargo  de  coordinador  de  gestión

tributaria  y  con fundamento en lo dispuesto en el artículo 572-1 del

decreto  624  de  1989  (estatuto  tributario),  realice  en  nombre y

representación  de  la  compañía  los  siguientes actos: a) Suscriba y

presente  todas  las  declaraciones  tributarias  de  compañía ante la

dirección  de  Impuestos  Y Aduanas Nacionales-Dian incluyendo pero no

limitándose  a:  las  declaraciones  del  (I)  Impuesto sobre la renta

complementarios,  (II) De ingresos y patrimonio, (III) IMPUESTOS SOBRE

LAS  VENTAS, (IV) Gasolina y Acpm, (V) Consumo, (vi) Impuesto sobre la

renta  para  la equidad, cree, (VII) De retención en la fuente, (VIII)

De  patrimonio,  (ix)  Gravamen  a  los movimientos financieros, e (X)

Individuales  y  consolidadas de precios de transferencia; b) Suscriba

y  presente  todas  las  declaraciones tributarias de la compañía ante

las  administraciones  de  impuestos  departamentales,  distritales  y

municipales,  incluyendo  pero  no limitándose a las declaraciones del

(I)  Impuesto  de  industria  y  comercio,  (II)  De  retenciones  del

impuesto  de  industria  y  comercio,  (III)  Impuesto predial, e (IV)

Impuesto  de  vehículos;  c)  En particular, se autoriza al mandatario

para  que  presente  y  firme todas las declaraciones descritas en los

literales   (a)   Y  (b),  a  través  de  los  servicios  informáticos

electrónicos  o  documentales,  información que en caso de requerirse,

podrá  estar  firmada digitalmente por el mandatario. D) Además de las

facultades  inherentes  al  presente,  tiene  mi  apoderado  todas las

facultades,  necesarias  para  el eficaz ejercicio de este mandato que

permitan  a, la compañía cumplir con sus deberes formales señalados en

la ley o en el reglamento y en general los deberes tributarios.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0536 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

26  de  abril  de  2017  inscrita  el  3  de  mayo de 2017 bajo el No.

00037223  del libro V, modificada por Escritura Pública No. 1943 de la

Notaria  5  de  Bogotá  D.C., del 9 de junio de 2022 inscrita el 28 de

Junio  de  2022  bajo  el  No. 00047667 del libro V, compareció Javier
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Jose  Suárez  Esparragoza  identificado  con  cédula de ciudadanía No.

80.418.827  expedida  en Bogotá D.C. En su calidad de presidente de la

COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A por medio de la presente escritura

pública,  confiere  poder  especial, amplio y suficiente a Marta Ligia

Victoria  Betancur  Aguirre mayor de edad, identificada con cédula; de

ciudadanía  número  66.822.888,  y  mientras permanezca en el cargo de

vicepresidenta  ejecutiva  de  formación  y  gestión  humana. Para que

realice  en  nombre  y  representación de las compañías los siguientes

actos:  suscribir los contratos de trabajo de los empleados. Suscribir

las  afiliaciones  al  sistema  de  seguridad social de los empleados.

Suscribir  la  autorización  a  los  empleados  para  el retiro de sus

cesantías  en  las administradoras de fondos de pensiones y cesantías.

Firmar  la  liquidación  definitiva  de  prestaciones  sociales de los

empleados   suscribir  y  gestionar  los  pagos  por  consignación  de

acreencias  laborales  suscriba  los  contratos  de  trabajo  con  los

agentes  y  los  contratos  de  agencia  comercial  con  las  agencias

colocadoras  de  seguros  y  títulos  de capitalización. Suscribir los

contratos  de  convenios  de  corte  de  cuentas  con los corredores y

agencias  de  seguros  y de capitalización. Suscribir los certificados

públicos  de  idoneidad  a los intermediarios de seguros. Suscriba las

cartas  de despido de los agentes dependientes y la terminación de los

contratos  de  agencia comercial. Firmar las solicitudes de trámite de

incapacidades  ante  las entidades promotoras de salud (EPS), así como

las  solicitudes  de  pago  de  incapacidades o cobros de cartera ante

dichas   entidades.   Firmar   derechos  de  petición  de  información

presentados  antes  las entidades promotoras de salud (EPS). Suscribir

derechos  de  petición  y  quejas  ante las entidades que conforman el

sistema  de  seguridad  social  integral.  Firmar  las  solicitudes de

corrección  de  historia  laboral  pensional  ante  COLPENSIONES y las

administradoras  de,  fondos  de  pensiones  y,  cesantías. Firmar las

solicitudes  de  cálculo  actuarial  por parte de COLPENSIONES para la

corrección  de  semanas  no  cotizadas.  Atender  y  darle  el trámite

correspondiente  a  los  requerimientos  efectuados  por  la unidad de

gestión  pensional  y parafiscales (UGPP). Firmar todos los traspasos,

contratos  de  compraventa  y  demás documentos relacionados con dicho

acto,  de  los  vehículos  automotores  que  las compañías adquieran o

enajenen.  Celebrar y ejecutar por sí sólo todos los actos o contratos

comprendidos  dentro  del objeto social de las compañías, cuya cuantía

no   exceda   dos  mil  (2.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales

vigentes.

 

Por  Escritura Pública No. 0198 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 20
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de  febrero  de  2018,  inscrita  el 23 de febrero de 2018 bajo el No.

00038854  del  libro  V,  compareció  maría  de  las  Mercedes  Ibáñez

Castillo,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 39.681.414

expedida  en  Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de tercer

suplente  del presidente de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., COMPAÑÍA

DE  SEGUROS  BOLÍVAR  S.A, y CAPITALIZADORA BOLÍVAR S.A., que actuando

en  representación  de  las  compañías, por medio de este instrumento,

confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Hernando Fabiano

Ramírez  Rojas,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número

79.911.703,  para representar a las compañías en todas las actuaciones

judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas.  En  particular  sus

funciones  se  limitarán  a  los  siguientes  actos:  a)  Conciliar  y

transigir   en   las   audiencias   de   conciliación   judiciales   o

extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la

posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los códigos general

del  proceso,  de procedimiento civil, de procedimiento administrativo

y  de lo contencioso administrativo, de procedimiento penal, de la ley

640  de  2001,  y de cualquier norma que los modifique o sustituya. B)

Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con

las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)

Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos

judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañías. D) Recibir

notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,

políticas  y  entidades centralizadas y descentralizadas. Que Hernando

Fabiano  Ramírez Rojas en tal virtud está facultado para comprometer a

las poderdantes.

 

Por  Escritura Pública No. 0197 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. Del 20

de  febrero  de  2018,  inscrita  el 23 de febrero de 2018 bajo el No.

00038857  del  libro  V,  compareció  María  de  las  Mercedes  Ibáñez

Castillo,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 39.681.414

expedida  en  Bogotá  D.C.  Quien  obrando  en  su  calidad  de tercer

suplente  del  presidente de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. COMPAÑÍA

DE  SEGUROS BOLÍVAR S.A, y CAPITALIZADORA BOLÍVAR S.A. Que actuando en

representación  de  las  compañías  por  medio  de  este  instrumento,

confiere   poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Daniel  Alberto

Tocarruncho  Mantilla,  identificado  con  cédula de ciudadanía número

7.173.298  para  representar  a las compañías en todas las actuaciones

judiciales,   extrajudiciales  y  administrativas  en  particular  sus

funciones   se  limitaran  a  los  siguientes  actos  a)  Conciliar  y

transigir   en   las   audiencias   de   conciliación   judiciales   o

extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la
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posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los códigos general

del  proceso,  de procedimiento civil, de procedimiento administrativo

y  de  lo contencioso administrativo, de procedimiento penal, d la ley

640  de  2001,  y de cualquier norma que los modifique o sustituya. B)

Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con

las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)

Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos

judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañías. D) Recibir

notificaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,

políticas  y  entidades  centralizadas  y descentralizadas. Que Daniel

Alberto  Tocarruncho  Mantilla  en  tal  virtud  está  facultado  para

comprometer a las poderdantes.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0515 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

16  de abril de 2018, inscrita el 30 de abril de 2018 bajo el registro

no  00039231  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública No.

0152  de  la  Notaría  65  de  Bogotá D.C., del 12 de febrero de 2021,

inscrita  el 3 de Marzo de 2021 bajo el registro No 00044900 del libro

V,   compareció   Javier  José  Suarez  Esparragoza,  mayor  de  edad,

domiciliado  en  Bogotá  D.C.,  identificado  con cédula de ciudadanía

número  80.418.827  expedida  en  Bogotá  D.C.,  quien  obrando  en su

calidad  de  presidente de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. con Nit

860.002.503-2,  de  la  compañía  seguros comerciales bolívar s.a. con

Nit  860.002.180-7  y  de  la compañía capitalizadora bolívar s.a. Con

Nit  860.006.359-6, en adelante las compañías, manifestó, que actuando

en  representación  de  las compañías, por medio de este instrumento y

en  virtud  de lo dispuesto en el artículo 114 del código de comercio,

confieren  poder  especial,  amplio  y suficiente a Mabel Lucía Yaneth

Geovannety,  mayor  de  edad,  identificada  con  cédula de ciudadanía

número  49.740.939, para que en nombre y representación de la compañía

y  mientras  permanezca  en  el  cargo  de  gerente  de gestión humana

realice  los  siguientes  actos:  1) Suscribir los actos de trabajo de

los  empleados.  2) Suscribir las afiliaciones al sistema de seguridad

social  de los empleados. 3) Suscribir la autorización a los empleados

para  el  retiro  de sus cesantías en las administradoras de fondos de

pensiones  y  cesantías.  4)  Suscriba  las  cartas  de despido de los

empleados.   5)  Firmar  la  liquidación  definitiva  de  prestaciones

sociales  de  los  empleados.  6)  Suscribir y gestionar los pagos por

consignación  de  acreencias  laborales.  7) Suscriba los contratos de

trabajo  con  los agentes y los contratos de agencia comercial con las

agencias  colocadoras  de  seguros  y  títulos  de  capitalización. 8)

Suscribir  los  contratos  de  convenios  de  corte de cuentas con los
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corredores  y agencia de seguros y de capitalización. 9) Suscribir los

certificados  públicos  de  idoneidad a los intermediarios de seguros.

10)  Suscriba  las  cartas  de despido de los agentes dependiente y la

terminación  de  los  contratos  de  agencia comercial. 11) Firmar las

solicitudes  de trámite de incapacidades ante las entidades promotoras

de  salud  (EPS),  así como las solicitudes de pago de incapacidades o

cobros  de  cartera  ante  dichas  entidades.  12)  Firmar derechos de

petición  de información presentados antes las entidades promotoras de

salud  (EPS).  13)  Suscribir  derechos  de petición y quejas ante las

entidades  que  conforman el sistema de seguridad social integral. 14)

Firmar  las  solicitudes  de  corrección de historia laboral pensional

ante  COLPENSIONES  y  las  administradoras  de  fondos de pensiones y

cesantías.  15)  Firmar las solicitudes de cálculo actuarial por parte

de  COLPENSIONES  para  la  corrección  de  semanas  no cotizadas. 16)

Atender  y  darle  el  trámite  correspondiente  a  los requerimientos

efectuados  por  la unidad de gestión pensional y parafiscales (UGPP).

17)   Cumplir   con  las  responsabilidades  designadas  por  la  alta

dirección  en  materia  del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en

el  Trabajo  (SGSST),  conforme al Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072

del 2015.

 

Por  Escritura Pública No. 945 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 13

de  junio de 2016, inscrita el 19 de julio de 2018 bajo el registro no

00039714  del libro V, modificado por escritura pública No. 1040 de la

Notaría  65  de  Bogotá D.C. Del 03 de julio de 2018 inscrito el 19 de

julio  de  2018  bajo  el  No.  00039715 del libro v, en el sentido de

indicar  que  se  amplía poder para la apoderada Aida Constanza Forero

Acosta,  compareció  Javier  Jose  Suárez Esparragoza identificado con

cédula  de  ciudadanía  No. 80.418.827 de Bogotá D.C. En su calidad de

presidente  de  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  BOLIVAR  S.A.,  en  adelante la

compañía,  por  medio de la presente escritura pública, confiere poder

especial,   amplio   y  suficiente  a  Aida  Constanza  Forero  acosta

identificada  con cédula ciudadanía No. 39.762.779 para que realice en

nombre  y  representación  de  la  compañía  los  siguientes  actos en

relación  con  el  ramo  de  riesgos  laborales:  a)  Solicite  a  los

afiliados  y/o  terceras  personas,  todos  los  documentos que estime

necesarios  para  el  estudio  de  reclamaciones que se presenten a la

compañía  en el ramo de riesgos laborales y todos los anexos expedidos

por  la  compañía  en  relación  con  estos contratos. B) Verificar la

ocurrencia  de siniestros y los accidentes cubiertos por los contratos

haga  el pago respectivo. C) Objete las reclamaciones presentadas a la

poderdante   cuando   haya   lugar,  de  conformidad  con  las  normas
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aplicables.   D)   Comparezca   e  intervenga  en  las  audiencias  de

conciliación  que  se  celebren entre personas naturales o jurídicas y

la   compañía.   E)  Represente  a  la  compañía  en  las  diligencias

administrativas  que  se adelanten a nivel nacional ante el ministerio

de  salud  y  protección social y ante el Ministerio de Trabajo, entre

personas  naturales  y  jurídicas y la compañía, quedando expresamente

facultado  para  comprometer a la compañía. Amplia: En relación con el

ramo  de riesgos laborales: suscriba las respuestas correspondientes a

las  acciones  de tutela impetradas ante los jueces correspondientes a

nivel   nacional  en  contra  de  la  compañía  en  desarrollo  de  la

explotación  del  ramo  de  accidentes de trabajo y enfermedad laboral

y/o  como  Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L). Suscriba todos

los  documentos  necesarios  para  dar  cumplimiento  a  los fallos de

tutela  a nivel nacional. Suscriba los documentos relacionados con las

impugnaciones  en  contra de los fallos de tutela dictados en relación

con  la compañía. Suscriba las respuestas a los incidentes de desacato

dentro  de  las  acciones de tutela que se interpongan en contra de la

Administradora   de   Riesgos   Laborales  (A.R.L):  De  la  compañía.

suscribir  los  contratos  sin  límite  de  cuantía  con instituciones

prestadoras  de  servicios  (I.P.S.),  Entidades  Promotoras  De Salud

(E.P.S.)  Y  demás  proveedores de servicios médicos y/o hospitalarios

de  la Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L.) De la compañía. El

apoderado   queda   además  facultado  para  realizar  cualquier  acto

relacionado  con  el  mandato  en  cuestión que le permita cumplirlo a

cabalidad.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1822 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

19  de  octubre  de  2018,  inscrita  el  13 de agosto de 2018 bajo el

registro  no 00039824 del libro V, modificado por la escritura pública

No.1273  del  27 de julio de 2018 de la Notaría 65 de Bogotá; inscrita

el  13  de  agosto de 2018 , bajo el número 00039825 del libro V en el

sentido  de  indica que amplía el poder especial, amplio y suficiente,

compareció  Javier  José Suárez Esparragoza identificado con la cédula

de  ciudadanía  No.  80.418.827 expedida en Bogotá D.C., en su calidad

de  presidente  de  COMPAÑÍA  DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., por medio de la

presente   escritura   pública,   actuando  en  representación  de  la

compañía,  por  medio  de  este  instrumento  confiere poder especial,

amplio  y  suficiente  a David Leonardo Otero Bahamón identificado con

cédula  de  ciudadanía  No.  91.514.879  para  que realice en nombre y

representación  de la compañía los siguientes actos en relación con el

ramo  de  salud:  A)  Suscriba las respuestas a las acciones de tutela

impetradas  contra  la  compañía  ante  los  jueces correspondientes a
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nivel  nacional.  B) Suscriba todos los documentos necesarios para dar

cumplimiento  a los fallos de tutela a nivel nacional. C) Suscriba los

documentos  relacionados con las impugnaciones en contra de los fallos

de  tutela  dictados  en  relación  con  la  compañía. D) Suscriba las

respuestas  a  los  incidentes  de  desacato dentro de las acciones de

tutela  que  se  interpongan en contra de la compañía. E) Comparezca e

intervenga  en  las audiencias o diligencias judiciales que se ordenen

como  práctica  de  pruebas,  dentro  del  trámite  de  las  tutelas e

incidentes  de  desacato  iniciados ante los jueces, a nivel nacional,

en  contra de la compañía, en desarrollo de la explotación del ramo de

salud.  Para que realice en nombre y representación de la compañía los

actos  allí  establecidos  en relación con el ramo de salud tanto como

para el ramo de vida.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1628 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

10  de  septiembre  de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo

el  registro no 00040062 del libro V, compareció María Mercedes Ibáñez

Castillo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 39.681.414 de

Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  representante legal suplente de la

sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura

pública,  confiere poder especial, amplio y suficiente a Jaime Enrique

Hernández  Pérez  identificado con cédula ciudadanía No. 79.938.138 de

Bogotá  y  tarjeta  profesional  180.264 del C.S.J., facultándolo para

que  realice  los  siguientes  actos:  A)  Para  que  represente a las

compañías  ante  entidades  públicas. B) Para que comparezca en nombre

de  las  compañías a las audiencias de conciliación en los procesos en

los  que  ellas sean demandadas o demandantes. C) Para que en nombre y

representación   de   las   compañías   asista  a  las  audiencias  de

conciliación  como  requisito  de procedibilidad de conformidad con lo

señalado  en  la  Ley  640  de  2011  y demás normas que la adicionen,

reformen,  modifiquen  o  complementen.  D)  Para  confesar,  recibir,

desistir,  conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la  posibilidad de

hacerlo  dentro  de  los términos señalados en la ley 640 de 2011, del

artículo  101 del código de procedimiento civil, el Código General del

Proceso,  el  artículo  39 de la Ley 712 de 2001 y demás normas que la

adicionen,  reformen,  modifiquen  o complementen. E) Para suministrar

todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las

contestaciones  de  las  demandas,  los llamamientos en garantía y las

tutelas.  F)  Para  absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en

procesos  judiciales dentro de los cuales sean parte las compañías. G)

Para  interponer  acciones  de  tutela  y  contestar  aquellas  que se

formulen  contra  las  compañías.  H)  Para  notificarse  de todas las
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providencias  judiciales  o  administrativas en que tengan interés las

compañías. I) Para suscribir contratos de transacción.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1627 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

10  de  septiembre  de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo

el  registro no 00040069 del libro V, compareció María de las Mercedes

Ibáñez  Castillo  identificada con cédula de ciudadanía No. 39.681.414

expedida  en  Bogotá, en su calidad de representante legal suplente de

la  compañía  de  seguros  bolívar  s.a.,  por  medio  de  la presente

escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a

Jaime  Arturo  González  Ávila  identificado con cédula ciudadanía No.

79.701.653  de  Bogotá  D.C.  Y tarjeta profesional número 175.060 del

C.S.J,  facultándolo  para  que  en el departamento del Tolima realice

los  siguientes  actos:  a)  Para  que represente a las compañías ante

entidades  públicas. B) Para que comparezca en nombre de las compañías

a  las  audiencias  de  conciliación  en los procesos en los que ellas

sean  demandadas o demandantes. C) Para que en nombre y representación

de  las  compañías  asista  a  las  audiencias  de  conciliación  como

requisito  de  procedibilidad de conformidad con lo señalado en la Ley

640  de  2001  y demás normas que la adicionen, reformen, modifiquen o

complementen.   D)  Para  confesar,  recibir,  desistir,  conciliar  y

transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de los

términos  señalados en la ley 640 de 2001, del artículo 101 del código

de  procedimiento civil, el código general del proceso, el artículo 39

de  la  Ley  712  de  2001  y demás normas que la adicionen, reformen,

modifiquen   o   complementen.   E)   Para   suministrar   todas   las

explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de

las  demandas,  los  llamamientos  en  garantía y las tutelas. F) Para

absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales

dentro  de  los  cuales  sean  parte  las  compañías.  G) Para iniciar

procesos   judiciales  civiles  penales  y  administrativos.  H)  Para

interponer  acciones  de  tutela  y contestar aquellas que se formulen

contra  las  compañías.  I) Para otorgar poderes especiales con el fin

de  atender  procesos  judiciales,  procesos concursales y actuaciones

administrativas.   J)   Para  notificarse  de  todas  la  providencias

judiciales  o  administrativas en que tengan interés las compañías. K)

Para suscribir contratos de transacción.

 

Por  Escritura Pública No. 2201 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 4

de  diciembre  de  2018,  inscrita  el 11 de diciembre de 2018 bajo el

registro  no  00040567  del  libro  V compareció María de las Mercedes

Ibáñez  Castillo  identificado con cédula de ciudadanía No. 39.681.414
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de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal  suplente  de la

sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura

pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a Ricardo

Andres  Mazuera  Noriega, identificado con cédula de ciudadanía número

19.494.907  de  Bogotá  facultándolo  para  que  en el departamento de

valle  del  cauca realice los siguientes actos: A) Para que represente

a  las  compañías  ante  entidades públicas. B) Para que comparezca en

nombre  de  las  compañías  a  las  audiencias  de conciliación en los

procesos  en  los que ellas sean demandadas o demandantes. C) Para que

en  nombre  y  representación de las compañías asista a las audiencias

de  conciliación  como  requisito de procedibilidad de conformidad con

lo  señalado  en  la  Ley 640 de 2001 y demás hormas que la adicionen,

reformen,  modifiquen  o  complementen.  D)  Para  confesar,  recibir,

desistir,  conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la  posibilidad de

hacerlo  dentro  de  los términos señalados en la Ley 640 de 2001, del

artículo  101 del Código de Procedimiento Civil, el Código General del

Proceso,  el  artículo  39 de la Ley 712 de 2001 y demás normas que la

adicionen,  reformen,  modifiquen  o complementen. E) Para suministrar

todas   las   explicaciones   y   aclaraciones  relacionadas  con  las

contestaciones  de  las  demandas,  los llamamientos en garantía y las

tutelas.  F)  Para  absolver  interrogatorios  de  parte y confesar en

procesos  judiciales dentro de los cuales san parte las compañías. G).

Para  iniciar  procesos judiciales civiles, penales y administrativos.

H)  Para  interponer  acciones  de  tutela y contestar aquellas que se

formulen  contra las compañías. I) Para otorgar poderes especiales con

el   fin  de  atender  procesos  judiciales,  procesos  concursales  y

actuaciones   administrativas.   J)   Para  notificarse  de  todas  la

providencias  judiciales  o  administrativas en que tengan interés las

compañías. K) Para suscribir contratos de transacción.

 

Por  Escritura Pública No. 0928 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 20

de  junio  de  2019,  inscrita  el  29  de  Noviembre  de 2019 bajo el

registro  No.  00042653  del libro V, modificada por Escritura Pública

No.  1134  de  la  Notaria  65 de Bogotá D.C. del 19 de julio de 2019,

inscrita  el 29 de Noviembre de 2019 bajo el registro No. 00042658 del

libro  V,  modificada Por Escritura Pública No. 3878 del 10 de octubre

de  2022,  otorgada en la Notaría 5 de Bogotá D.C., registrada en esta

Cámara  de Comercio el 2 de Noviembre de 2022, con el No. 00048472 del

libro   V,   compareció   María   de   las  Mercedes  Ibañez  Castillo

identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 39.681.414 de Bogotá D.C.

en  su  calidad  de  representante legal suplente de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
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poder   especial   amplio  y  suficiente  a  Fabian  Contreras  Lemus,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía número 79.952.012 de Bogotá,

para  que  en  nombre  y  representación  de  la  compañía realice los

siguientes  actos:  1.  Suscribir  los  contratos  de  trabajo  de los

empleados  2.  Suscribir  las  afiliaciones  al  Sistema  de Seguridad

Social  de  los  trabajadores.  3.  Suscribir  la  autorización  a los

empleados  para  el  retiro de sus cesantías en las Administradoras de

Fondos  de  Pensiones y Cesantías. 4. Firmar la liquidación definitiva

de  prestaciones  sociales  de  los  empleados.  5. Atender y darle el

trámite  correspondiente a los requerimientos efectuados por la Unidad

de  Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP). 6. Firmar las solicitudes

de  trámite  de  incapacidades  ante las Entidades Promotoras de Salud

(EPS),  así  como las solicitudes de pago de incapacidades o cobros de

cartera  ante  dichas  entidades.  7.  Firmar  derechos de petición de

información  presentados  antes  las  Entidades  Promotoras  de  Salud

(EPS).  8.  Suscriba las cartas de despido de los agentes dependientes

y  la  terminación de los contratos de agencia comercial. 9. Suscribir

y  gestionar  los  pagos por consignación de acreencias laborales. 10.

Suscribir  derechos  de  petición  y  quejas  ante  las  entidades que

conforman  el  Sistema  de  Seguridad  Social  Integral.  Realice  los

siguientes  actos,  de  acuerdo con las directrices que para el efecto

imparta  la  Vicepresidencia de talento Humano: 1. Suscribir cartas de

terminación  de  los  contratos  comerciales  que  hayan  celebrado la

compañía   con  agentes  independientes  y  agencias  de  seguros.  2.

Suscribir  las  cartas  de terminación de los contratos de trabajo que

hayan  celebrado  la  compañía  con cualquier persona natural. Realice

adicionalmente  los  siguientes  actos, de acuerdo con las directrices

que  para  el  efecto imparta la Vicepresidencia de talento Humano: 1.

Firmar  los  certificados  públicos  de  idoneidad  que  se  dan a los

consejeros.  2.  Suscribir  los contratos de trabajo con los agentes y

los  contratos  de agencia comercial con las agencias colaboradoras de

seguros  y  títulos  de  capitalización. 3. Suscribir los contratos de

convenios  de  corte  de  cuentas  con  los  corredores  y agencias de

seguros   y  de  capitalización.  4.  Firmas  las  afiliaciones  a  la

seguridad  social de los agentes dependientes. 5. Suscribir las cartas

de  despido  de los agentes dependientes y la terminación del contrato

de agencia comercial.

 

Por  Escritura Pública No. 171 del 26 de enero de 2022, otorgada en la

Notaría  5  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 3

de  Febrero  de  2022,  con  el  No.  00046713 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Gloria
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Yazmine  Breton  Mejia,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.

51.689.883,  para representar a las compañías en todas las actuaciones

judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas.  En  particular  sus

funciones  se  limitarán  a  los  siguientes  actos:  a)  Conciliar  y

transigir   en   las   audiencias   de   conciliación   judiciales   o

extrajudiciales  como  requisito  de  procedibilidad, comprendiendo la

posibilidad  de  hacerlo dentro de los términos de los códigos General

del  Procesó,  de Procedimiento Civil, de Procedimiento Administrativo

y  de lo Contencioso Administrativo, de Procedimiento Penal, de la Ley

640  de  2001,  y de cualquier norma que los modifique o sustituya. b)

Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con

las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. c)

Absolver   los   interrogatorios   de  pate  y  confesar  en  procesos

judiciales  dentro de los cuales sean partes las compañias. d) Recibir

notificaciones   ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas

políticas  y  entidades  centralizadas  y descentralizadas. Que Gloria

Yazmine  Breton  Mejia en tal virtud está facultada para comprometer a

las poderdantes.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1097 del 01 de abril de 2022, otorgada en

la  Notaría  5 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el

18  de  Abril  de  2022,  con  el No. 00047150 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente a María Del

Pilar  Falla  Ochoa,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No.

52.619.369,  para  que  realice  en  nombre  y  representación  de las

compañías  el  siguiente  acto:  celebrar y ejecutar por si sólo todos

los  actos  o  contratos  comprendidos dentro del objeto social de las

compañías,  cuya  cuantía  no  exceda dos mil (2.000) salarios mínimos

legales mensuales vigentes.

 

Por  Escritura Pública No. 2133 del 23 de junio de 2022 otorgada en la

Notaría  5  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5

de  julio  de  2022,  con  el  No.  00047700  del  libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente a Jhonathan

Fernando  Henao Sierra identificado con la cedula de ciudadanía número

1.104.704.544,  para que con fundamento en lo dispuesto en el artículo

572-1  del  Decreto  624  de  1989  (Estatuto  Tributario), realice en

nombre  y  representación  de  las  compañías los siguientes actos: A.

Firme  y presente todas las declaraciones tributarias de las compañías

ante  la  Dirección  de  Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, y ante

las  Autoridades  Tributarias  de  las  Gobernaciones,  Departamentos,

Distritos  y Municipios a nivel nacional. B. Se autoriza al mandatario
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para  que  presente  y  firme  todas las declaraciones descritas en el

literal  (A)  a través de los servicios informáticos electrónicos o de

manera  litográfica  y  presentar la información que se requiera C. El

apoderado   podrá  realizar  todas  las  actividades  necesarias  para

gestionar  las  solicitudes de devolución y/o compensación de saldos a

favor   y   aquellas  tendientes  a  atender  o  responder  todos  los

requerimientos  o  solicitudes que realicen las entidades tributarias.

D.   Además  de  las  facultades  inherentes  al  presente,  tiene  mi

apoderado  todas las facultades necesarias para el eficaz ejercicio de

este  mandato  que  permitan  a  las compañías cumplir con sus deberes

formales  y  sustanciales  señalados en la ley o en el reglamento y en

general  los  deberes  tributarios, entre otros: la presentación de la

información exógena a nivel nacional Distrital municipal.

 

Por  Escritura Pública No. 2139 del 23 de junio de 2022 otorgada en la

Notaría  5  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5

de  julio de 2022, con el No. 00047716 del libro V la persona jurídica

confirió  poder  especial,  amplio y suficiente a Diana Milena Bolaños

Velasquez,  identificada  con la cedula No. 1.032.368.851 para que con

fundamento  en  lo  dispuesto  en el artículo 572-1 del Decreto 624 de

1989  (Estatuto Tributario), realice en nombre y representación de las

compañías  los  siguientes  actos:  A.  Firme  y  presente  todas  las

declaraciones  tributarias  de  las  compañías  ante  la  Dirección de

Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  -  DIAN,  y  ante  las  Autoridades

Tributarias   de   las   Gobernaciones,   Departamentos,  Distritos  y

Municipios  a  nivel  nacional.  B. Se autoriza al mandatario para que

presente  y  firme todas las declaraciones descritas en el literal (A)

a  través  de  los  servicios  informáticos  electrónicos  o de manera

litográfica   y  presentar  la  información  que  se  requiera  C.  El

apoderado   podrá  realizar  todas  las  actividades  necesarias  para

gestionar  las  solicitudes de devolución y/o compensación de saldos a

favor   y   aquellas  tendientes  a  atender  o  responder  todos  los

requerimientos  o  solicitudes que realicen las entidades tributarias.

D.   Además  de  las  facultades  inherentes  al  presente,  tiene  mi

apoderado  todas las facultades necesarias para el eficaz ejercicio de

este  mandato  que  permitan  a  las compañías cumplir con sus deberes

formales  y  sustanciales  señalados en la ley o en el reglamento y en

general  los  deberes  tributarios, entre otros: la presentación de la

información exógena a nivel nacional, distrital y municipal.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

                                          Página 34 de 40



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 

                        Fecha Expedición: 20 de junio de 2023 Hora: 15:11:08

                                       Recibo No. BA23032710

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230327107E4E8

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 

ESTATUTOS:

E.P. NO.     FECHA       NOTARIA         FECHA Y NO. INSCRIPCION

3.592    05--XII-1.939   04 BOGOTA       18--XII-1.939 NO.005.335

2.848    09---VI-1.953   04 BOGOTA       25---VI-1.953-NO.022.864

3.941    12-VIII-1.954   04 BOGOTA       24-VIII-1.954-NO.024.027

6.487    30---XI-1.955   04 BOGOTA       13--XII-1.955-NO.025.065

4.190    23--VII-1.958   04 BOGOTA       31--VII-1.958-NO.027.171

3.930    26-VIII-1.963   04 BOGOTA       24---IX-1.963-NO.032.247

3.391    17--VII-1.964   04 BOGOTA       09----X-1.964-NO.033.561

3.492    01--VII-1.970   04 BOGOTA       03-VIII-1.970-NO.042.746

1.748    05---VI-1.972   14 BOGOTA       04--VII-1.972-NO.003.384

1.335    25--VII-1.975   15 BOGOTA       12-VIII-1.975-NO.028.931

00537    10--VII-1.981   24 BOGOTA       04-VIII-1.981-NO.103.983

4.993    08----X-1.987   04 BOGOTA       14----X-1.987-NO.220.903

3.067    19----V-1.988   01 BOGOTA       27----V-1.988-NO.237.195

5.002    23---VI-1.989   29 BOGOTA       28---VI-1.989-NO.268.547

5.966    05---IX-1.991   1A STAFE. BTA.  19---IX-1.991-NO.339.338

6.179    11---XI-1.992   31 STAFE. BTA.  25---XI-1.992-NO.386.929

2.895    08---IV-1.994   29 STAFE. BTA.  13---IV-1.994 NO.443.731

3.431    26---IV-1.995   29 STAFE. BTA.  03----V-1.995 NO.490.727

1.209    29---IV-1.996   27 STAFE. BTA.  30---IV-1.996 NO.535.953

0.902    28- IV--1.997   7A STAFE. BTA.  30---IV-1.997 NO.583.233

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.  P.  No. 0001076 del 30 de abril    00634090  del  15  de  mayo  de

de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0001978 del 10 de agosto    00646619  del  26  de agosto de

de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0000799 del 29 de abril    00679856  del  13  de  mayo  de

de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.  0002101  del  30  de    00750905  del  31 de octubre de

octubre  de 2000 de la Notaría 7 de    2000 del Libro IX             

Bogotá D.C.                       

E.  P.  No. 0000519 del 21 de marzo    00874908  del  10  de  abril de

de  2003  de la Notaría 7 de Bogotá    2003 del Libro IX             
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D.C.                              

E.  P.  No. 0000757 del 12 de abril    00933674  del  11  de  mayo  de

de  2004  de la Notaría 7 de Bogotá    2004 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0000766 del 20 de abril    00988826  del  29  de  abril de

de  2005  de la Notaría 7 de Bogotá    2005 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0000844 del 20 de abril    01051126  del  21  de  abril de

de  2006  de la Notaría 7 de Bogotá    2006 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0001043 del 15 de mayo    01135408  del  1  de  junio  de

de  2007  de la Notaría 7 de Bogotá    2007 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.  0002583  del  22  de    01166412  del  23 de octubre de

octubre  de 2007 de la Notaría 7 de    2007 del Libro IX             

Bogotá D.C.                       

Cert.  Cap.  No.  0000001 del 17 de    01178065  del  17  de diciembre

diciembre  de  2007  de  la Revisor    de 2007 del Libro IX          

Fiscal                            

E.   P.   No.  0003261  del  19  de    01179386  del  21  de diciembre

diciembre  de  2007 de la Notaría 7    de 2007 del Libro IX          

de Bogotá D.C.                    

E.  P.  No.  0000482 del 7 de marzo    01197407  del  10  de  marzo de

de  2008  de la Notaría 7 de Bogotá    2008 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1042 del 26 de mayo de    01304221  del  10  de  junio de

2009  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2009 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  853 del 30 de marzo de    01374370  del  9  de  abril  de

2010  de  la  Notaría  7  de Bogotá    2010 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0792 del 27 de mayo de    01738006  del  11  de  junio de

2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0606 del 14 de abril de    01931589  del  20  de  abril de

2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0553 del 12 de abril de    02094920  del  19  de  abril de

2016  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2016 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1855 del 31 de octubre    02521091  del 1 de noviembre de

de  2019 de la Notaría 65 de Bogotá    2019 del Libro IX             
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D.C.                              

E.  P.  No. 4875 del 2 de diciembre    02769991  del 7 de diciembre de

de  2021  de la Notaría 5 de Bogotá    2021 del Libro IX             

D.C.

 

 

              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             

 

Por  Documento Privado del 24 de noviembre de 2003 , inscrito el 27 de

noviembre  de  2003  bajo el número 00908290 del libro IX, comunicó la

sociedad matríz:

- GRUPO BOLIVAR S.A

Domicilio:       Bogotá D.C.                                         

Presupuesto:     No reportó                                          

Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la

sociedad de la referencia.

 

 

                        CERTIFICAS ESPECIALES                       

 

                      ****Certifica Especiales****

Por  Resolución  No.  0332 de la Superintendencia de Valores del 17 de

abril  de  1997,  inscrita  el 30 de abril de 1997 bajo el No. 583.324

del  libro  IX,  se autorizó una emisión ordinaria de 20.000 bonos por

valor de $20.000.000.000,00, y fue nombrado:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Legal    FIDUCIARIA UNION S.A      Nit. 800.145.371 

De los tenedores       FIDUNION S.A.   

De bonos 

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6512

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   

 

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio:

 

Nombre:                     SUCURSAL  BOGOTA COMERCIALES BCM COMPAÑIA

                            DE SEGUROS BOLIVAR                      

Matrícula No.:              00551125

Fecha de matrícula:         4 de junio de 1993

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Cr 7 No. 71 52 To B P 3                 

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     SUCURSAL REGIONAL BOGOTA                

Matrícula No.:              00551670

Fecha de matrícula:         9 de junio de 1993

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Avenida  Carrera 45 # 108-27 Torre 1 Piso

                            9 Edificio Paralelo 108                 

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     COMPAÑIA  DE  SEGUROS BOLIVAR S.A AGENCIA

                            LA FLORESTA                             

Matrícula No.:              01961815

Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2010

 

                                          Página 38 de 40



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 

                        Fecha Expedición: 20 de junio de 2023 Hora: 15:11:08

                                       Recibo No. BA23032710

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230327107E4E8

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Agencia

Dirección:                  Avenida 100 # 62-49                     

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

 

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN

WWW.RUES.ORG.CO.

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 12.011.548.000.000

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 6512

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la

consulta a la base de datos del RUES.

 

 

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:

Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de

Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 7 de diciembre de 2021. Fecha de

envío  de  información  a  Planeación : 4 de mayo de 2023. \n \n Señor

empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene

derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%

en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo

año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.

Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

 

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S A                     

Nit:                 860027404 1                                     

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         00015518

Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972

Último año renovado:  2023

Fecha de renovación:  22 de marzo de 2023

Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                         

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allinaz.co

Teléfono comercial 1:               5188801

Teléfono comercial 2:               No reportó.

Teléfono comercial 3:               No reportó.

Página web:                         WWW.ALLIANZ.CO

 

Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo             electrónico             de            notificación:

notificacionesjudiciales@allianz.co

Teléfono para notificación 1:           5188801

Teléfono para notificación 2:           No reportó.

Teléfono para notificación 3:           No reportó.

 

 

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

 

                                           Página 1 de 36



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 20 de junio de 2023 Hora: 15:55:05

                                       Recibo No. BA23032734

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230327346599C

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Administrativo.

 

 

 (3) Bogotá.

 

 

Por  Acta  No.  00541 de Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,

inscrita  el 24 de marzo de 2004 bajo el Número 00115221 del libro VI,

se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.

 

Por  Acta  No.  679  de  Junta  Directiva,  del 24 de febrero de 2014,

inscrita  el 15 de julio de 2014 bajo el Número 00236023 del libro VI,

se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.

 

Por  Acta  No.  683  de  Junta  Directiva,  del  25  de junio de 2014,

inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241142 del libro VI,

se  decretó  la  apertura  de  una  sucursal  en  la ciudad de: Bogotá

D.C.(sucursal almirante colón).

 

Por  Acta  No.  690  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,

inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el Número 00246478 del libro VI,

la  sociedad  de  la referencia decreto la apertura de una sucursal en

la ciudad de: Bogotá D.C.

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Por  Escritura Pública No. 2628 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., Del 28

de  diciembre  de 2000, inscrita el 02 de enero de 2001 bajo el Número

759236  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante

fusión  a  las  sociedades compañía colombiana VITALICA S.A., COMPAÑÍA

CELULAR  DEL  LITORAL S.A., CELULITORAL S.A., e INVERSION SEGURA S.A.,

se disuelve sin liquidarse.

 

 

Por  E.P.  No.  0.198  Notaría 35 de Santafé de Bogotá D.C., Del 30 de

enero  de 1.995, inscrita el 31 de enero de 1. 995 bajo el No. 479.305

del  libro  IX,  la sociedad cambio su denominación de: ASEGURADORA DE

VIDA  COLSEGUROS S.A., por la de: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A.,

para  el  programa  de entidad promotora de salud se identificará como

ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  entidad promotora de salud y

podrá utilizar la sigla COLSEGUROS E.P.S.
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Por  E.P. No. 14752 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., Del 31 de octubre

de  2003,  inscrita  el 06 de noviembre de 2003 bajo el No. 905293 del

libro  IX,  la sociedad cambio su denominación de: ASEGURADORA DE VIDA

COLSEGUROS  S.A.,  para  el  programa de entidad promotora de salud se

identificará  como  ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.  A., entidad

promotora  de  salud  y podrá utilizar la sigla COLSEGUROS E.P.S., por

el  de:  ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., Para el programa entidad

promotora   de   salud   se  identificará  como  ASEGURADORA  DE  VIDA

COLSEGUROS  S.A.  -  entidad  promotora  de  salud y podrá utilizar la

sigla COLSEGUROS E.P.S.

                             

Por  E.P.  No.  5892  de  la Notaría 29 de Santafé de Bogotá del 21 de

junio  de  1.996, inscrita el 26 de junio de 1.996 bajo el No. 543.487

del  libro  IX,  la  sociedad cambio su nombre de: ASEGURADORA DE VIDA

COLSEGUROS  S.A.,  para  el  programa de entidad promotora de salud se

identificará   como  ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  entidad

promotora  de salud y podrá utilizar la sigla COLSEGUROS E.P.S. Por el

de: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A.

                             

Por  E.P No. 7054 del 24 de julio de 1996, de la Notaría 29 de Santafé

de  Bogotá,  inscrita  el  16 de agosto de 1996, bajo el Número 550862

del  libro  IX,  la  sociedad cambio su nombre de: ASEGURADORA DE VIDA

COLSEGUROS  S.A., por el de: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., para

el   programa   entidad   promotora  de  salud  se  identificará  como

ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  entidad promotora de salud y

podrá  utilizar  la sigla COLSEGUROS E.P.S., de salud y podrá utilizar

la sigla COLSEGUROS E.P.S.

                             

Por  Escritura Pública No. 675 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16

de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el Número

01617552  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre

de:  ASEGURADORA  DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A., para el programa entidad

promotora   de   salud   se  identificará  como  ASEGURADORA  DE  VIDA

COLSEGUROS  S.A., entidad promotora de salud y podrá utilizar la sigla

COLSEGUROS  E.P.S.,  de  salud  y  podrá  utilizar la sigla COLSEGUROS

E.P.S., por el de: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Mediante  Oficio No. 2465 del 13 de septiembre de 2016, inscrito el 18
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de  octubre de 2016 bajo el No. 00156708 del libro VIII, el Juzgado 12

Civil  Municipal  de  oralidad  de  Cali,  comunicó  que en el proceso

declarativo  de  responsabilidad civil No. 760014003012-2.016-00097-00

de  Ana  Milena  Bustamante Plaza contra ALLIANZ SEGUROS DE VISDA S.A.

Se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la

referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  0717-2021 del 27 de mayo de 2021, el Juzgado 66

Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.  (Transitoriamente  Juzgado  48  de

Pequeñas  Causas  y  Competencia Múltiple), inscrito el 17 de Junio de

2021  con  el No. 00190259 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal

sumario  de  única  instancia  No.  11001 40 03 066 2020-01173 00 0 de

Mario  Antonio  Pedraza Gonzalez CC. 19418855, Contra: BANCO FALABELLA

SA y COMPAÑIA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA.

 

Mediante  Oficio  No.  0773  del 2 de mayo de 2022, el Juzgado 4 Civil

Municipal  de  Ibagué  (Tolima),  inscrito el 9 de Mayo de 2022 con el

No.  00197283  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Ordinario  de

Responsabilidad  Civil  Contractual  No. 73001-40-03-004-2020-00380-00

de  Jair  Mauricio  Rodriguez  Valdes  C.C.  93338262, Contra: ALLIANZ

SEGUROS DE VIDA NIT 860027404-1.

 

Mediante  Oficio  No. 361 del 11 de abril de 2023, el Juzgado 14 Civil

Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 25 de Abril de 2023 con el No.

00205915  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la

sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativa para el

reconocimiento     y     pago    de    daños    y    perjuicios    No.

1100140030142022-0108900   de   COOPERATIVA   DE  LIDERAZGO  SOCIAL  -

COOPLIDERSOCIAL   NIT.   901.043.540-9,  contra  la  compañía  ALLIANZ

SEGUROS DE VIDA S. A. NIT. 860.027.404-1

 

Mediante  Oficio No. 0662 del 17 de abril de 2023, el Juzgado 14 Civil

Municipal  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  27 de Abril de 2023 con el No.

00205994  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la

sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso declarativo de menor

cuantía   No.  11001400301420220116800  de  COOPERATIVA  DE  LIDERAZGO

SOCIAL  -  COOPLIDESOCIAL NIT. 901.043.540-9 contra ALLIANZ SEGUROS DE

VIDA S.A. NIT. 860.027.404-1.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        

 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

31 de diciembre de 2100.

 

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           

 

Objeto  Social:  El  objeto  de  la  sociedad  es  celebrar y ejecutar

contratos  de  seguro  de vida individuales, colectivos y de grupo, de

accidentes  personales  y  los  demás  relacionados  con  la  vida, la

integridad,   las   aptitudes   y   habilidades  físicas,  síquicas  o

intelectuales  de  las  personas;  de  coaseguros  y reaseguros en los

mismos  ramos  citados;  y  en  aplicación de la ley 100 de 1993 y sus

decretos  reglamentarios  y  normas  concordantes, actuar como entidad

promotora  de  salud  y  desarrollar las demás actividades que por ley

sean  permitidas  a  este tipo de sociedad. En desarrollo de su objeto

social,  la  sociedad  podrá  invertir  su  capital  y sus reservas de

acuerdo  con  las  normas legales que regulen el funcionamiento de las

compañías  de  seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar y enajenar en

cualquier   forma   toda   clase   de   bienes  muebles,  inmuebles  o

semovientes;    girar,    endosar,   aceptar,   descontar,   adquirir,

garantizar,  protestas,  dar  en  prenda  o garantía y recibir en pago

toda  clase  de  instrumentos negociables o efectos de comercio; dar i

recibir  dinero en préstamo con o sin intereses; celebrar contratos de

sociedad  con  otras  personas que tengan objetos análogos o conexos y

que  en  alguna  forma  tiendan  al cumplimiento del objeto principal.

Podrá  también  garantizar  por medio de fianzas, prendas, hipotecas y

depósitos,  sus  obligaciones  propias  u  obligaciones de terceros si

ello  fuere legalmente posible, realizar operaciones de libranza y, en

general  ejecutar  todos aquellos actos y celebrar todos los contratos

que   se   relacionen  con  el  objeto  social  y  que  se  encuentren

autorizados   por   las   disposiciones  legales  que  reglamentan  la

inversión del capital y la reserva de las compañías de seguros.

 

 

                               CAPITAL                              

 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       

 

Valor              : $60.000.000.000,00
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No. de acciones    : 6.000.000.000,00

Valor nominal      : $10,00

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $38.659.530.090,00

No. de acciones    : 3.865.953.009,00

Valor nominal      : $10,00

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $38.659.530.090,00

No. de acciones    : 3.865.953.009,00

Valor nominal      : $10,00

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           

 

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                           JUNTA DIRECTIVA                          

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312        

                  Posada                                             

Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171       

Tercer Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041        

                  Colmenares Spence                                  

Cuarto Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562        

                  Paredes Garcia                                     

Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107        

                  Salgar                                             

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042        

Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054        

                  Rueda                                              

Tercer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736      
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Cuarto Renglon    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 72167595        

Quinto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346        

                  Murgueitio                                         

 

Por  Acta No. 155 del 15 de junio de 2010, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2010 con el

No. 01415055 del Libro IX, se designó a:

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054        

                  Rueda                                              

 

Por  Acta  No.  180  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre

de 2017 con el No. 02263860 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Tercer Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041        

                  Colmenares Spence                                  

 

Por  Acta No. 185 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.

02499174 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Cuarto Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562        

                  Paredes Garcia                                     

 

Por  Acta No. 186 del 17 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2019 con el No.

02500611 del Libro IX, se designó a:

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Cuarto Renglon    Giovanni  Grosso Lewis    C.C. No. 72167595        
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Por  Acta No. 188 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2020 con el No.

02608736 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171       

 

Por  Acta No. 188 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2020 con el No.

02608749 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312        

                  Posada                                             

 

Por  Acta No. 188 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de septiembre de 2020 con el

No. 02617419 del Libro IX, se designó a:

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042        

 

Por  Acta No. 190 del 12 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2022 con el No.

02816851 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107        

                  Salgar                                             

 

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Quinto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346        

                  Murgueitio                                         

 

Por  Acta No. 189 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2023 con el No.

02920651 del Libro IX, se designó a:

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Tercer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736      

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Por  Acta No. 182 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2018 con el No.

02346124 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4   

Persona           AUDITORES SAS                                      

Juridica                                                             

 

Por  Documento  Privado No. sinnum del 16 de abril de 2018, de Revisor

Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2018 con

el No. 02346125 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Edgar  Augusto  Pedraza   C.C.   No.  16645869  T.P.

Principal         Pulido                    No. 19555-T              

 

Por  Documento  Privado  del  16  de abril de 2018, de Revisor Fiscal,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018 con el No.

02352442 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.
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Suplente          Mendivelso                No. 79160-T              

 

 

                               PODERES                              

 

Que  por Escritura Pública No. 2157 de la Notaría veintitrés de Bogotá

D.C.,  del  18  de junio de 2009, inscrita el 23 de junio de 2009 bajo

el  No.  16215  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  de Mattar,

identificado  con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de

representante  legal  de  la  sociedad  de la referencia, por medio de

este  instrumento  confiere  poder  general  a Aleyda Consuelo Brausin

Rondon,  identificada  con  cédula  de ciudadanía Número 52.166.641 de

Bogotá,   para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedades

mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Firmar  contratos o

suscribir  ofertas  mercantiles mediante la firma de órdenes de compra

de   servicios  con  corredores,  agencias,  agentes  y,  en  general,

intermediarios  de  seguros; y B) Firmar comunicaciones de terminación

de  dichos  contratos,  convenios  y  ofertas  mercantiles,  así  como

comunicaciones  de  cancelación de claves a los intermediarios. Firmar

contratos  con  los  intermediarios  del fondo voluntario de pensiones

que administra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.

                              CERTIFICA:

Que  por Escritura Pública No. 4639 de la Notaría veintitrés de Bogotá

D.C.,  del  14  de  diciembre  de 2009, inscrita el 18 de diciembre de

2009  bajo  el No. 17007 del libro V, compareció Arturo Sanabria Gomez

identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de

representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,

confiere  poder  general  a  Ricardo  Velez  Ochoa identificado con la

cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042  de Bogotá D.C., Y con tarjeta

profesional  de  abogado  No.  67.706  del  C.S.  De la j. Para que en

nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los

siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las

referidas   sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos,

judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,

fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,

incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte

constitucional.  Consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de

justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,

litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias

facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y

procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden

nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
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ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden

nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)

Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección

de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus

veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e

intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes

mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación

y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a

la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades

de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias

judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden

nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,

o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer

traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y

extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de

audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a

todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones

totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad

poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,

confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, E) Recibir,

desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente

mandato.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,

Del  10  de junio de 2010, inscrita el 30 de junio de 2010 bajo el no.

17975  del  libro  V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez, identificado

con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.786.989  de  Bogotá  D.C.,  En su

condición  de  secretario general de la sociedad de la referencia, por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a

Maria  Beatriz  Giraldo  Orozco,  mayor  de  edad, identificada con la

cédula  de  ciudadanía  Número 66.953.884 para que ejecute en nombre y

representación  de  la  sociedad los siguientes actos: E) Pronunciarse

sobre  las  reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores,

asegurados,  beneficiarios  y  por  cualquier persona. F) Pronunciarse

sobre  las  solicitudes  de  reconsideración  de  objeciones  que sean

presentadas  a  la sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y

por   cualquier   persona.   G)   Responder   solicitudes,   quejas  y

requerimientos  presentados  a  la sociedad por autoridades o terceros

en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el

Artículo  23  de  la constitución política de Colombia. J) Representar

con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y

procesos   judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
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incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte

constitucional,   consejo   de  estado,  bien  sea  como  demandantes,

demandadas  litisconsortes,  coadyuvantes u opositores; k) Representar

con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y

procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden

nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;

L)  Realizar  las  siguientes  gestiones  con  amplias  facultades  de

representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales

o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,

departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de  Bogotá  o de

entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer

traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y

extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de

providencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de

audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o

parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad que se

traten  absolver  interrogatorios  de  parte;  M)  Contestar, formular

peticiones,  interponer  recursos y demás medios de defensa a que haya

lugar,  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y gestiones

pertinentes  en nombre de la sociedad en las acciones de tutela en las

que  esta  esté  vinculada  de  cualquier  forma  o  sea oficiada para

suministrar  información;  N)  Otorgar poderes especiales en nombre de

la  sociedad,  y O) Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir

y reasumir el presente mandato.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,

Del  20  de  enero  de 2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el

No.   00021421   del  libro  V,  compareció  Lucas  Fajardo  Gutierrez

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.786.989 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a

Soraya   Ines  Echeverry  Cardenas,  identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  Número  28.682.886  de  Chaparral  (Tolima)  y  la tarjeta

profesional   de  abogada  Número  80.012,  expedida  por  el  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  para que, en nombre y representación de

cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:

1.1  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en

toda  clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones del

trabajo,  inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías

de   todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos

tribunales    de   arbitramento   de   cualquier   clase,   la   Corte

Constitucional,  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  la  Corte
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Suprema   de   Justicia   y  el  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como

demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes u opositores.

1.2  Representar  a la sociedad poderdante, con amplias facultades, en

toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades

administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del

distrito  capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado

de  derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del

distrito   capital  de  Bogotá.  1.3.  Atender  los  requerimientos  y

notificaciones  provenientes  de  la  dirección de impuestos y aduanas

nacionales  o de la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera

de  las  oficinas  de  la  administración,  e  interponer, en nombre y

representación  de  la  sociedad  poderdante, los recursos ordinarios,

tales  como  reposición,  apelación  y  reconsideración,  así como los

recursos  extraordinarios  conferidos  por  la  ley.  1.4 Realizar las

gestiones   siguientes   con  amplias  facultades  de  representación:

Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de

funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,  departamental

municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades

descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer  traslados,

interponer   y   sustentar   recursos   ordinarios  y  extraordinarios

renunciar   a   términos;   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y

diligencias  judiciales  y  administrativas;  asistir  a  todo tipo de

audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o

parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante;

absolver  interrogatorios  de  parte  y  confesar  y  comprometer a la

sociedad    poderdante.    1.5   Responder   solicitudes,   quejas   y

requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad

poderdante.  1.6  Otorgar  poderes especiales en nombre de la sociedad

poderdante.  1.7  Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir y

reasumir el presente mandato.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 1647 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,

Del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el No.

00022988  del  libro V, compareció Luz Marina Falla Aaron identificada

con  cédula  de  ciudadanía  No.  36.161.591 de Neiva en su calidad de

representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,

confiere  poder general a Jorge Enrique Becerra Olaya identificado con

cédula  ciudadanía  No. 79.686.990 de Bogotá D.C., para que: En nombre

y   representación  de  las  sociedades  se  notifique  de  los  actos

administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que

descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a

términos.
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                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,

Del  17  de octubre de 2012, inscrita el 25 de octubre de 2012 bajo el

No.   00023738  del  libro  V,  compareció  Veronica  Velasquez  Melo,

identificada  con Cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá, en su

calidad  de representante legal ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confiere

poder  general  a  Ludy Giomar Escalante Mendoza, para: A) Representar

con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de

actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,

inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y

tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de

cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la

judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien

sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u

opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias

facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las

autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,

municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo

descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,

municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los

requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de

impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,

así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e

interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los

recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y

reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por

la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades

de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias

judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden

nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o

de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer

traslados;    interponer    y   sustentar   recursos   ordinarios   y,

extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de

audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,

todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones

totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad

poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y

comprometer  a  la  sociedad poderdante; E) Otorgar poderes especiales

en  nombre  de la sociedad poderdante f) desistir, recibir, transigir,

conciliar, sustituir v reasumir el presente mandato.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 1164 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
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Del  23  de  mayo  de 2014, inscrita el 5 de junio de 2014 bajo el No.

00028168   del   libro   V,   compareció   Juan  Enrique  Sierra  Vaca

identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  escritura  pública,  confiere  poder  general a Fabio Alonso

Huertas  Vargas  identificado  con cédula ciudadanía No. 79.683.035 de

Bogotá  D.C.,  Para  que  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las

reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,

beneficiarios  y  por  cualquier  persona;  (B) Pronunciarse sobre las

solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a

la  sociedad  por  tomadores asegurados, beneficiarios y por cualquier

persona;   (C)   Responder   solicitudes   quejas   y   requerimientos

presentados  a  la  sociedad  por autoridades o terceros en desarrollo

del  derecho  fundamental de petición consagrado por el Artículo 23 de

la  constitución política de Colombia y (D) Suscriba (I) Los contratos

de  prestación  de servicios con los distintos proveedores de salud de

la  sociedad,  incluyendo  pero  sin limitarse a los contratos con los

médicos,  con  los  profesionales  de  la salud, con las instituciones

prestadoras  de  servicios  de salud, con las empresas de servicios de

ambulancia  prepagada, con los laboratorios clínicos, con las empresas

que  suministren prótesis médicas y distintos suministros médicos, con

las  empresas  que  presten servicios de atención medica domiciliarla;

entre  otros;  (II) Las modificaciones de los mismos a que haya lugar;

(III)  Los  documentos  en los que consten las terminaciones de dichos

contratos  y  (IV)  en  general  cualquier  documento  relacionado con

dichos contratos.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 1164 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,

Del  23  de  mayo  de 2014, inscrita el 5 de junio de 2014 bajo el No.

00028169   del   libro   V,   compareció   Juan  Enrique  Sierra  Vaca

identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  escritura  pública,  confiere  poder general a Jhon Fernando

Mantilla  Ramirez identificado con cédula ciudadanía No. 79.642.646 de

Bogotá  D.C.,  Para  que  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las

reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,

beneficiarios  y  por  cualquier  persona;  (B) Pronunciarse sobre las

solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a

la  sociedad  por  tomadores asegurados, beneficiarios y por cualquier

persona;   (C)   Responder   solicitudes   quejas   y   requerimientos
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presentados  a  la  sociedad  por autoridades o terceros en desarrollo

del  derecho  fundamental de petición consagrado por el artículo 23 de

la constitución política de Colombia.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 1060 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,

Del  17  de  junio  de  2016, inscrita el 27 de junio de 2016 bajo los

Nos.  00034748  y  00034749 del libro V, compareció Alba Lucia Gallego

Nieto,  mayor  de  edad,  con  domicilio  y residencia en la ciudad de

Bogotá  D.C.,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.278.007

de  Manizales  y manifestó: Que actúa en su condición de representante

legal  de  (I)  ALLIANZ  SEGUROS  S.A., y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA

S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura pública, ALLIANZ SEGUROS

S.A.  Y  (II)  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  confiere(n)  poderes

generales   a   (I)   Karina  Lucia  Vargas  Colina,  mayor  de  edad,

identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1.044.421.420 de Puerto

Colombia  y  la  tarjeta  profesional  de  abogado  número 185.391 del

Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  y  (II)  Carlos Mario Castilla

Gutierrez,  mayor  de  edad,  identificado con la cédula de ciudadanía

No.  77.093.807  de  Valledupar  y  la  tarjeta profesional de abogado

número  197.061  del  consejo  superior  de la judicatura, para que en

nombre  y  representación  de  las  sociedades realicen las siguientes

actividades:  A)  Representar  con amplias facultades a las sociedades

poderdantes  en  toda  clase de actuaciones y procesos judiciales ante

inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo

nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de

arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo

superior  de  la  judicatura,  corte suprema de justicia, y consejo de

estado,   bien   sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,

coadyuvantes  u  opositores.  B)  Representar con amplias facultades a

las   sociedades   poderdantes   en   toda   clase  de  actuaciones  y

procedimientos  ante  autoridades  administrativas del orden nacional,

departamental  y  municipal y ante cualquier organismo descentralizado

de  derecho  público del orden nacional, departamental y municipal. C)

Atender   los  requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la

dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga

sus  veces, así como de cualquiera de las oficinas de administración e

intentar  en  nombre  y  representación de las sociedades poderdantes,

los   recursos   ordinarios,   tales   como  reposición,  apelación  y

reconsideración;  así  como los recursos extraordinarios conforme a la

ley.  D)  Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de

representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales

o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
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departamental  y  municipal o entidades descentralizadas de los mismos

ordenes,   descorrer   traslados,   interponer  y  sustentar  recursos

ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda

clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,

asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar

conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a

las  sociedades  poderdantes,  absolver  interrogatorios  de parte. E)

Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el

presente mandato.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 2201 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,

Del  29  de  noviembre de 2016 inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo

el  No.  00036394  del  libro  V, modificado por Escritura Pública No.

1501  de  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  del 27 de agosto de 2019

inscrita  el  6 de Septiembre de 2019 bajo el No 00042167 del Libro V,

compareció  Alba  Lucia  Gallego  Nieto,  identificada  con  cédula de

ciudadanía   No.   30.278.007   de   Manizales,   en   su  calidad  de

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente   escritura   pública,  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  (la

sociedad)  confiere  poder  general  a  Juan  Carlos Aponte Velásquez,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.469.062 de Bogotá, para

que  en  nombre y representación de la sociedad realice los siguientes

actos:  A)  Pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas  a la

sociedad  por  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y por cualquier

persona.  B)  Pronunciarse sobre las solicitudes de reconsideración de

objeciones   que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,

asegurados,  beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  C)  Responder

solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados a la sociedad por

autoridades  o  terceros  en  desarrollo  del  derecho  fundamental de

petición  consagrado  en el artículo 23 de la constitución política de

Colombia.  D)  Firmar  las  contestaciones de las acciones de tutela e

interponer  las impugnaciones de los respectivos fallos. A) Intervenir

con  amplias facultades en los procesos de determinación de pérdida de

capacidad  laboral  que se adelanten respecto de asegurados de Allianz

Seguros  de  Vida  S.A.,  ante  Entidades  Promotoras  de  Salud  EPS,

Administradoras  de  Riesgos  Laborales ARL, Administradora Colombiana

de  Pensiones  COLPENSIONES,  Administradoras  de  Fondos de Pensiones

AFP,  untas Regionales de Calificación de Invalidez, Junta Nacional de

Calificación  de  Invalidez,  otras entidades a cargo de determinar la

pérdida  de  capacidad  laboral en regímenes especiales, y en general,

ante  cualquier  otra  entidad  que  este  facultada  por  la ley para

adelantar  dichos procesos. Como consecuencia de ello, queda investido
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con  la  facultad  de  interponer los recursos establecidos por la ley

contra   los   dictámenes   que  sean  emitidos  por  las  mencionadas

entidades.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública  No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,

del  2  de  febrero  de  2020  inscrita  el 2 de Marzo de 2020 bajo el

registro  No.  00043237  del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo

Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de

Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la

presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando

Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922

de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y

representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública

ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder

general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,

identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,

y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación

de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las

reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales

presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y

en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las

solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los

ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;

(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por

autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del

derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a

abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para

la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del

ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de

vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o

diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,

traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de

vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y

adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes

para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos

a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)

representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda

clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales

de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier

clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte

suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,

demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
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con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de

actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del

orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de

Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público

del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital

de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho

público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito

capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público

del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de

Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades

de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o

emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,

departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades

descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,

interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,

renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y

diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de

audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o

parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante

que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;(i)  contestar,

formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a

que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y

gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la

acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma

o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes

especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,

recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente

mandato.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el <F_000002100017874> bajo el

registro  No.  <R_000002100017874>  del  libro  V,  compareció  Andres

Felipe   Alonso   Jimenez   identificado  con  cédula  ciudadanía  No.

80.875.700,  en su calidad de representante legal de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere

poder   general  a  Santiago  Sanin  Franco  identificado  con  cédula

ciudadanía  No. 80.088.324., para que en nombre y representación de la

sociedad  realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos

hasta  por  una  cuantía  de cincuenta millones de pesos ($50.000.000)

con  los distintos proveedores y funcionarios de la compañía, así como

sus  respectivos  otrosí, adendos modificatorios, actas de liquidación

y/o terminación.
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Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la

Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

19  de  Mayo  de  2021,  con  el  No. 00045286 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  a  Bertha Beatriz Leal Villareal,

identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 41.794.813, John Camilo

Rojas   Corredor,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

80.047.569,  Liana  Catherin  Valencia  Valencia,  identificada con la

cédula  de  ciudadanía  No. 1.121.824.110, Liliana Maria Oyuela Muñoz,

identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 52.167.389, Julio Cesar

Riaño   Heredia,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

79.468.736,  Meidy  Xiomara  Rodriguez  Bernal,  identificada  con  la

cédula   de  ciudadanía  No.  41.961,801  y  Fhauda  Margarita  Gattas

Carreño,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 22.810.864 Para

que  en  nombre y representación de la sociedad realice los siguientes

actos  (A)Celebrar  todos  los  contratos  referentes  al  negocio  de

seguros  y  de  ahorro,  que sean propios del giro ordinario de los de

las  sociedades,  cualquiera  que  sea  su  cuantía;  (B)Participar en

licitaciones  públicas  o  privadas referentes al negocio de seguros y

de  ahorro,  presentando  ofertas, directa o indirectamente o a través

de  apoderado  y  suscribiendo  los  contratosque  de  ello se deriven

cualquiera  que  sea  su  cuantía;  (C)Firmar pólizas de seguro de los

ramos  autorizados  para  cada  una de las sociedades, inlcuyendo pero

sin  limitarse  a  pólizas  de  seguros  de  cumplimiento,  pólizas de

seguros  de  vida,  pólizas de seguros de salud, pólizas de seguros de

automóviles,  pólizas  de  seguros  de responsabilidad. Confiere poder

general  a  Iveth Zohe Cubillos Mendoza, identificada con la cédula de

ciudadanía  no.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de

la   sociedad   realice  los  siguientes  (A)Representar  con  amplias

facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos

judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,

fiscalías  de  todo nivel, juzgados tribunales de todo tipo, incluidos

tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, corte constitucional,

consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y

consejo    de   estado,   bien   sea   como   demandantes,   demandas,

litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con

amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de

actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del

orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo

descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o

municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho

publico  de  orden nacional, departamental o municipal; (C)Atender los
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requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de

impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,

así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la  administración e

intentar  en  nombre  y  representación de las sociedades los recursos

ordinarios,  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así

como  los recursos extraordinarios conforme a la ley; (D)Representar a

las  sociedades en reuniones ordinarias o extraordinarias de asambleas

generales  de accionistas o juntas de socios en sociedades de que esta

sea  accionista  o  socia  y  otorgar poderes en nombre de la sociedad

para  la  asistencia de otros representantes a tales reuniones, cuando

sea  el  caso;  (E)Realizar  las  gestiones  siguientes,  con  amplias

facultades   de   representación:   notificarse   de   toda  clase  de

providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos

del   orden  nacional,  departamental  o  municipal,  o  de  entidades

descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer  traslados,

interponer  y  sustentar  recursos  ordinarios  y extraordinarios ante

cualquiera  de  dichas  autoridades,  renunciar  a términos, asistir a

toda  clase  de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,

asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar

conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a

la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesary

comprometer   a  las  sociedades;  (F)Objetar  las  reclamaciones  que

presentenlos  asegurados  y  clientes  a  las  sociedades poderdantes.

(G)Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de las citadas sociedades;

(H)Firmar  traspasos  de  vehículos  que  se  efectúen a nombre de las

sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas

las  gestiones pertinentes al trámite de los mismos; (I)Firmar física,

electrónicamente  o por cualquier medio que establezca la dirección de

impuestos  y  aduanas  nacionales, las declaraciones de cualquier tipo

de  impuestos  u  obligaciones  tributarias  que  estén a cargo de las

sociedades  poderdantes  y  (J)Igualmente queda facultado expresamente

para desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.

 

Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la

Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

23  de  Julio  de  2021,  con  el No. 00045672 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Adriana

Marcela  Varon  Cortes,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.

52.107.098,  y  a  Miguel  Arturo  Garcia Sandoval identificado con la

cédula   de   ciudadanía   No.   80.756.752   para  que  en  nombre  y

representación  de  la  sociedades  realice  los  siguientes actos (A)

firme  declaraciones  tributarias  del orden nacional, departamental y
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municipal  (B) atienda y firme los requerimientos de la administración

tributaria   nacional,   departamental   y   municipal;  (C)  solicite

devoluciones  y/o compensaciones de saldos a favor en impuestos de las

compañías.   (D)  solicite  estados  de  cuenta  a  la  administración

tributaria  nacional,  departamental  y  municipal.  (E) firme poderes

para  la atención de visitas de la administración tributaria nacional,

departamental  y  municipal. (F) firme los demás documentos requeridos

para  el  cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales

del orden nacional, departamental y municipal.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1103 del 4 de agosto de 2021, otorgada en

la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el

20  de  Agosto  de  2021,  con el No. 00045812 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Sigifredo

Wilches  Bornacelli,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No.

72.205.760,  para  que  en  nombre  y  representación de la sociedades

realice  los siguientes actos (a) asistir a todo tipo de audiencias de

conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con

autonomía  para  comprometer  a la sociedad poderdante de que se trate

relación  con  pólizas  de vida. Confiere poder general a Francisco de

Asis  Contreras  Tamayo, identificado con la cédula de extranjería No.

934.315,  para  que en nombre y representación de la sociedad realicen

los  siguientes actos: (a) suscribir toda clase de contratos hasta por

una  cuantía  de  cincuenta  millones de pesos m/cte ($50.000.000) con

los  distintos  proveedores,  así como sus respectivos otrosí, adendos

modificatorios,  actas  de liquidación y/o terminación. (b) firmar las

certificaciones  requeridas  para  la presentación de nuevos financial

planners  ante  el  auto  regulador  del mercado de valores (amv) para

poder  brindar  la  asesoría  profesional  a  los  clientes  del fondo

voluntario  de  pensiones previo y durante su vinculación al fondo (c)

firmar   documentos  de  proveedores  o  documentos  de  empresas  que

realizan  aportes  sor  nómina  empleados.  (d)  firmar  documentos de

préstamos   con   pignoración  de  aportes  del  fondo  voluntario  de

pensiones, y (e) firmar acuerdos de planes institucionales.

 

Por  Escritura Pública No. 559 del 11 de abril de 2022, otorgada en la

Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

29  de  Abril  de  2022,  con  el No. 00047251 del libro V, la persona

jurídica   confirió   poder  general  a  Abel  Alfredo  Nuñez  Vivero,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 9.020.664, para que en

nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguiente actos:

(A)  suscriba  en  nombre  de  la  sociedad,  modifique  y termine los
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contratos  de prestación de servicios con los distintos proveedores de

salud  de  la  sociedad, incluyendo pero sin limitarse a los contratos

con   los  medicos,  con  los  profesionales  de  la  salud,  con  las

instituciones  prestadoras  de servicios de salud, con las empresas de

servicios  de ambulancia preparada, con los laboratorios clinicos, con

las  empresas que suministren prótesis médicas y distintos suministros

médicos  y  con  las empresas que presten servicios de atención médica

domiciliaria, entre otros.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1165 del 15 de julio de 2022, otorgada en

la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  4  de  agosto de 2022, con el No. 00047907 del libro V, la persona

jurídica   confirió   poder   general,  a  Luz  Angela  Duarte  Acero,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  23.490.813,  y a Maria

Constanza  Ortega  Rey,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.

52.021.575  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad

realicen  los siguientes actos: (A) Representar con amplias facultades

a  las  referidas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procesos

judiciales  ante  inspecciones  de  transito, inspecciones de policia,

fiscalias  de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo incluidos

tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional,

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y

Consejo   de   Estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,

litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con

amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de

actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del

orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo

descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental

y   municipal;   (C)   Atender  los  requerimientos  y  notificaciones

provenientes  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la

entidad  que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de

la  administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de las

sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios,  tales como

reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos

extraordinarios  conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  siguientes

gestiones,  con  amplias  facultades de representación: notificarse de

toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios

administrativos  del  orden  nacional,  departamental y municipal o de

entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer

traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y

extraordinarios,  renunciar  a  terminos,  asistir  a  toda  clase  de

audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
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tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales

o   parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  las  sociedades

poderdantes  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de parte,

confesar   y  comprometer  a  las  sociedades  que  representa  y  (E)

Desistir,   conciliar,  sustituir  y  reasumir  el  presente  mandato.

Confieren  poder general a Juan Camilo Torres Lozano, identificado con

la  cedula  de  ciudadanía  No.  1.032.406.823,  para  que en nombre y

representación  de la sociedad realice los siguientes: (A) Representar

con  amplias  facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de

actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,

inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y

tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de

cualquier   clase,   Corte  Constitucional,  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien sea

como    demandantes,    demandas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u

opositores;  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas

sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las

autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,

municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho

publico  de orden nacional, departamental o municipal; (C) Atender los

requerimientos   y   notificaciones   provenientes   la  Dirección  de

Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, o de la entidad que haga sus veces,

asi  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la  administración e

intentar  en  nombre  y  representación de las sociedades los recursos

ordinarios,  tales  como  reposición, apelación y reconsideración, así

como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley; (D) Representar

a   las  sociedades  en  reuniones  ordinarias  o  extraordinarias  de

asambleas  generales  de  accionistas o juntas de socios en sociedades

de  que  esta  sea acconista o socia y otorgar poderes en nombre de la

sociedad   para   la   asistencia  de  otros  representantes  a  tales

reuniones,  cuando sea el caso; (E) Realizar las gestiones siguientes,

con  amplias  facultades  de representación: notificarse de toda clase

de  providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos

del   orden  nacional,  departamental  o  municipal,  o  de  entidades

descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer  traslados,

interponer  y  sustentar  recursos  ordinarios  y extraordinarios ante

cualquiera  de  dichas  autoridades,  renunciar  a términos, asistir a

toda  clase  de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,

asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar

conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a

la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y

comprometer  a  las  sociedades;  (F)  Objetar  las  reclamaciones que
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presentenlos  asegurados  y clientes a las sociedades poderdantes; (G)

Otorgar  poderes  especiales  en nombre de las citadas sociedades; (H)

firmar  traspasos  de  vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de las

sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas

las  gestiones  pertinentes  al  tramite  de  los  mismos;  (I) Firmar

física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la

Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de

cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que esten a

cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) Igualmente queda facultado

expresamente  para  desisitir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el

presente mandato.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1186 del 16 de julio de 2022, otorgada en

la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el

16  de  Agosto  de  2022,  con el No. 00047953 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general  a  Juan Manuel Carrizosa Cardenas,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.047.374.941 para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad realicen los siguientes

actos:  (a)  firmar  fisica o electrónicamente, documentos, formatos y

anexos  relacionados  con  el  proceso  de registro como proveedores o

como   clientes   de  las  compañías  poderdantes  y  (b)  firmar  las

repsuestas  a  solicitudes  y  quejas  presentadas  por  autoridades o

terceros a las compañías poderdantes.

 

Por  Escritura  Pública No. 1389 del 12 de agosto de 2022, otorgada en

la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  20  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048207 del libro V, la

persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Fabio

Pérez   Quesada,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

4.949.355,  para que en nombre y representación de la sociedad realice

los  siguientes  actos:  (a)  Representar con amplias facultades a las

referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos

judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,

Fiscalías  de todo nivel, Juzgados y Tribunales de todo tipo incluidos

Tribunales  de  Arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional,

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y

Consejo   de   Estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,

litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores.  (b)  Representar  con

amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de

actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del

orden  nacional, departamental y municipal, y ante cualquier organismo

descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
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y   municipal;   (c)   Atender  los  requerimientos  y  notificaciones

provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de

la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas

de  la  administración,  e  intentar en nombre y representación de las

sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios,  tales como

reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos

extraordinarios  conforme  a  la  Ley;  (d)  Realizar  las  siguientes

gestiones,  con  amplias  facultades de representación: notificarse de

toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios

administrativos  del  orden  nacional,  departamental y municipal o de

entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer

traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y

extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de

audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo

tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales

o   parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  las  sociedades

poderdantes  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de parte,

confesar   y  comprometer  a  las  sociedades  que  representa  y  (e)

desistir, conciliar, sustituir y resumir el presente mandato.

 

 

Que  por  Escritura  Pública No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,

del  28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008

bajo  el  No.  14515  del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar,

identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición

de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de

la  presente escritura pública, confiere poder general a Carlos Andres

Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79. 687.

849  de Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111. 896

del  C.S  de  la j; para ejecutar los siguientes actos: A) Representar

con  amplias  facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de

actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,

inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y

tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de

cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la

judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea

como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u

opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas

sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las

autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,

municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho

público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
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requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de

impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,

así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e

intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes

mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación

y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a

la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones

ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o

juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o

socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la

asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el

caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de

representación:  notificarse  de toda clase de providencias judiciales

o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,

departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los

mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos

ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,

renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y

diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de

audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o

parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,

absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la

sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y

clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales

en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos

que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar

ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al

trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por

cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas

nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u

obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades

poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para

desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura Pública No. 4874 del 19 de diciembre de 2008 de la

Notaría  veintitrés  de  Bogotá  D.C.,  inscrita el 29 de diciembre de

2008  bajo  los  Nos.  014949, 014950, 014952, 014953, 014954, 014955,

014956,  014957, 014958, 014959, 014960, del libro V, compareció Belen

Azpurua  De  Mattar,  identificado  con cédula de extranjería No. 324.

238  actuando  en  su calidad de representante legal de la sociedad de

la  referencia,  procede  a otorgar poder general a Maria Elvira Bossa

Madrid,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.560.200., y
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tarjeta  profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo

Velasco,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.381.908 y

tarjeta  profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria  Lourdes Forero

Quintero,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.607.509 y

con  tarjeta profesional de abogada No. 34.105; Hugo Moreno Echeverri,

identificado  con la cédula de ciudadanía No. 19.345.876 y con tarjeta

profesional  de  abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil

identificado  con la cédula de ciudadanía No. 6.768. 409 y con tarjeta

profesional  de  abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil,

identificado  con la cédula de ciudadanía no. 6.759. 141 y con tarjeta

profesional  de  abogado No. 23.174; Eidelmar Javier Gonzalez Sanchez,

identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta

profesional  de  abogado  No.  108.916;  Lidia Mireya Pilonieta Rueda,

identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.490.054 y tarjeta

profesional  de  abogada  No.  15.820;  Marcelo  Daniel Alvear Aragon,

identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.424.383 y con tarjeta

profesional   de   abogado   No.   75.  250;  Fernando  Amador  Rosas,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.074.154  y  tarjeta

profesional  No.  15.818,  para  que en nombre y representación de las

sociedades  mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar

con  amplias  facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de

actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,

inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y

tribunales  de  todo  tipo  incluidos  tribunales  de  arbitramento de

cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la

judicatura,  corte  suprema  de  justicia, consejo de estado, bien sea

como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u

opositores,  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas

sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las

autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,

municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo

descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,

municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá,  C)  Atender  los

requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de

impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,

así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e

intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes

mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación

y  reconsideración así como los recursos extraordinarios conforme a la

ley,  D)  Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de

representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales

o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
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departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de  Bogotá, o de

entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer

traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y

extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de

audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo

tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales

o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante

de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y

comprometer  a  la  sociedad  que  representen,  E) Recibir, desistir,

transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

REFORMAS:

E.P. NO.      FECHA        NOTARIA       FECHA Y NO. INSCRIPCION

1361       1- IV-1970    10 BOGOTA     23-  IV-1970  NO. 42161

2929      25-VII-1972    10 BOGOTA     05- XII-1972  NO. 6300

2536      18- VI-1974    10 BOGOTA     20- XII-1974  NO. 23253

3580      30-  X-1981    10 BOGOTA     19-  XI-1981  NO. 108736

1998      02-VII-1982    10 BOGOTA     11-VIII-1982  NO. 120032

3594      01-XII-1982    10 BOGOTA     14- XII-1982  NO. 125714

1560      28-  V-1957     8 BOGOTA     28-  XI-1983  NO. 143157

1026      27- IV-1983    10 BOGOTA     18-   V-1983  NO. 133036

1025      27- IV-1983    10 BOGOTA     11-   V-1984  NO. 151408

1320      10-III-1987    29 BOGOTA     11-  VI-1987  NO. 212998

3091      28-VII-1989    18 BOGOTA     18-VIII-1989  NO. 272586

4846      26-  X-1989    18 BOGOTA     14-  XI-1989  NO. 279731

4096      13- VI-1991    29 BOGOTA      9- XII-1991  NO. 348423

0448      30-III-1994    47 STAFE BTA.  8-  IV-1994  NO. 443185

6578      19-VII-1994    29 STAFE BTA  27- VII-1994  NO. 456467

12639     29-XII-1994    29 STAFE BTA   2-   I-1995  NO. 476130

198       30-  I-1995    35 STAFE BTA  31-   I-1995  NO. 479305

2452      27-VII-1995    35 STAFE BTA   4-VIII-1995  NO. 503462

1117      17- IV-1995    35 STAFE BTA.  1- III-1996  NO. 529459

5892      21- VI-1996    29 STAFE BTA  26-  VI-1996  NO. 543487

7054      24-VII-1996    29 STAFE BTA  16-VIII-1996  NO. 550862

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.  P.  No.  0004773 del 21 de mayo    00586045  del  22  de  mayo  de

de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0001364 del 11 de junio    00590583  del  27  de  junio de

de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0001780 del 15 de julio    00593518  del  17  de  julio de

de  1997  de la Notaría 7 de Bogotá    1997 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0007992 del 11 de agosto    00597167  del  12  de agosto de

de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.  0004118  del  22  de    00615752  del  24  de diciembre

diciembre  de  1997 de la Notaría 7    de 1997 del Libro IX          

de Bogotá D.C.                    

E.   P.   No.  0003928  del  23  de    00650642  del  24 de septiembre

septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX          

35 de Bogotá D.C.                 

E.  P.  No. 0001202 del 15 de junio    00684280  del  16  de  junio de

de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0001075 del 22 de junio    00735138  del  30  de  junio de

de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0006316 del 24 de agosto    00743714  del  6  de septiembre

de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          

D.C.                              

E.   P.   No.  0002099  del  30  de    00751950  del 8 de noviembre de

octubre  de 2000 de la Notaría 7 de    2000 del Libro IX             

Bogotá D.C.                       

E.   P.   No.  0002628  del  28  de    00759236  del  2  de  enero  de

diciembre  de  2000 de la Notaría 7    2001 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

E.  P. No. 0007674 del 2 de octubre    00799549  del  24 de octubre de

de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.  0010740  del  11  de    00813254  del  5  de febrero de

diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

Cert.  Cap. del 21 de junio de 2002    00834684  del  9  de  julio  de

de la Revisor Fiscal                   2002 del Libro IX             

E.   P.   No.  0014752  del  31  de    00905293  del 6 de noviembre de
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octubre  de  2003  de la Notaría 29    2003 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

Cert.  Cap.  No.  0000000  del 4 de    00922438  del  1  de  marzo  de

febrero   de  2004  de  la  Revisor    2004 del Libro IX             

Fiscal                            

E.  P.  No. 0000655 del 28 de enero    00980642  del  9  de  marzo  de

de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX             

D.C.                              

Cert.  Cap.  No.  0000001 del 27 de    01012873  del  23 de septiembre

julio de 2005 de la Revisor Fiscal     de 2005 del Libro IX          

E.  P.  No.  0002050 del 19 de mayo    01056704  del  22  de  mayo  de

de  2006 de la Notaría 31 de Bogotá    2006 del Libro IX             

D.C.                              

Cert.  Cap.  No.  0000001 del 31 de    01075343  del  29  de agosto de

julio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             

Cert.  Cap.  No.  0000001 del 31 de    01171876  del  20  de noviembre

marzo de 2007 de la Revisor Fiscal     de 2007 del Libro IX          

Cert.  Cap.  No.  0000001 del 22 de    01192839  del  22 de febrero de

enero de 2008 de la Revisor Fiscal     2008 del Libro IX             

E.  P.  No.  0001904 del 28 de mayo    01219436  del  9  de  junio  de

de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 02735 del 8 de abril de    01377553  del  21  de  abril de

2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 2198 del 14 de julio de    01400758  del  23  de  julio de

2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 3949 del 16 de diciembre    01438955  del  23  de diciembre

de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          

D.C.                              

E.  P.  No.  675 del 16 de marzo de    01617552  del  20  de  marzo de

2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  864 del 15 de abril de    01828590  del  23  de  abril de

2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 2168 del 28 de noviembre    02530773  del 6 de diciembre de

de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  457  del  5 de mayo de    02572993  del  29  de  mayo  de

2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX             
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D.C.                              

E.  P.  No.  0640 del 19 de mayo de    02988022  del  16  de  junio de

2023  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2023 del Libro IX             

D.C.

 

 

              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             

 

Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero

de  2000  bajo  el  número 00711548 del libro IX, comunicó la sociedad

matríz:

- ALLIANZ COLOMBIA S A

Domicilio:       Bogotá D.C.                                         

Presupuesto:     No reportó                                          

Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la

sociedad de la referencia.

 

Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,

inscrito  el  27 de mayo de 2009 bajo el número 01300610 del libro IX,

comunicó la sociedad matríz:

- ALLIANZ SE

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       

Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la

sociedad de la referencia.

 

 

En  la  situación de grupo empresarial registraba bajo el No. 00711548

del  libro  IX  la sociedad matriz también ejerce situación de control

sobre la sociedad de la referencia.

                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **

Se  aclara  la  situación de grupo empresarial, inscrita el 27 de mayo

de  2009  bajo  el  Número  01300610  del  libro  IX, en el sentido de

indicar que se configuró a partir del 25 de octubre de 1999.

 

 

                        CERTIFICAS ESPECIALES                       

 

Que  por  Resolución  No.  3059  del  21  de septiembre de 1.989 de la

Superintendencia  Bancaria,  inscrita  el 25 de octubre de 1.989, bajo

el  No.  278.342 del libro IX, se autorizó a la sociedad a una emisión

de  bonos  obligatoriamente  convertibles  en  acciones  por  valor de

$256.775.000,00.
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                              CERTIFICA:

Que  por  Resolución  No.  3613  del  3  de  octubre  de  1990  de  la

Superintendencia  Bancaria  inscrita  el 9 de octubre de 1990, bajo el

No.  307.107  del libro IX, se autorizó a la sociedad para una emisión

de  bonos  obligatoriamente  convertibles en acciones, por el valor de

$300.000.000,00.

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6512

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   

 

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio:

 

Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  SUCURSAL

                            BOGOTÁ                                  

Matrícula No.:              01358454
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Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44                        

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S  A SUCURSAL

                            BROKERS BOGOTA                          

Matrícula No.:              02282303

Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Parque Central      

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     CENTRO MEDICO ALLIANZ                   

Matrícula No.:              02465831

Fecha de matrícula:         16 de junio de 2014

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Agencia

Dirección:                  Av 19 No. 102 - 31                      

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     CENTRO   DE  ATENCION  MEDICA  ALLIANZ  -

                            CLINICA DEL COUNTRY                     

Matrícula No.:              02530954

Fecha de matrícula:         8 de enero de 2015

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Agencia

Dirección:                  Cl 85 No. 16 - 29 Lc 105 B              

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A. - CENTRO

                            MEDICO ALLIANZ SALITRE                  

Matrícula No.:              02578613

Fecha de matrícula:         29 de mayo de 2015

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Agencia

Dirección:                  Cr 46 No. 22 B - 20 Lc 4                

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES

 

                                          Página 34 de 36



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 20 de junio de 2023 Hora: 15:55:05

                                       Recibo No. BA23032734

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A230327346599C

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

 

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN

WWW.RUES.ORG.CO.

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 976.690.893.987

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 6512

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la

consulta a la base de datos del RUES.

 

 

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente

inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de

inscripción  :  6  de  julio  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su

empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de

personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir

un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año

de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en

el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde

ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa

está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

 

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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